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PARTE OFICIAL
PRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Francisco García Serrano pidiendo indul
to de la pena de tres años de prisión correccional que la 
Audiencia de Albacete le impuso en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, lleva cumplida más de la 
mitad de su condena y por servicios prestados en Ultra
mar fué declarado benemérito de la Patria y condecorado 
con la medalla de la campaña de la isla de Cuba:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de M Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco García Serrano del 
resto de la pena de tres años de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós do Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

3Pff«ixacR®eo- $ ¿ Iw e l;a u

Visto el expediente instruido con motivo dé la instan
cia elevada por Francisco; Pascual García pidiendo indul
to de la pena de 38 años de presidio mayor que la Audien
cia de Valencia le impuso en causa por dos delitos de fal
sedad y estafa:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, lleva cumplidas nueve déci
mas partes de la condena, y que sentada por el Tribunal 
Supremo con posterioridad á la ejecutoria la jurispruden
cia de que los calificados como dos delitos no constituyen 
más que uno, es de rigorosa justicia rebajar la pena á la 
que según el criterio de aquel alio Tribunal debió impo
nérsele:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar dos de los 22 años de presidio mayor 
á que fué condenado Francisco Pascual García en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
fifi Ministro de Gracia y  Justicia.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por el Cura párroco y otros vecinos de Nava- 
talgordo pidiendo que se indulte á Mateo Martín, Cle
mente Blázquez, Eustaquio Hernández, Juan Molero,

María del Carmen Blanco y Teresa de Juana Sanz de la  
pena de tres años y nueve meses de prisión correccional 
que la Audiencia de esta Corte les impuso en causa por 
el delito de atentado:

Considerando que los reos observan buena conducta, 
dan pruebas de arrepentimiento, y llevan cumplidas más 
de tres cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
eon lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mateo Martín, Clemente Blázquez, 
Eustaquio Hernández, Juan Molero, María del Carmen 
Blanco y Teresa de Juana Sauz del resto de la pena de 
tres años y nueve meses de prisión correccional que les 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á  veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco SiWe'8-*!..

M INISTERIO DE ULTRAM AR

Habiéndose publícadq. aye r con un error de copia el siguien te 
Real decreto, se reproduce á continuación debidamente recti
ficado.

REAL DECRETO
Terminado por la Comisión general de Codificación 

del Ministerio de Ultramar el estudio de las modificacio
nes convenientes de la ley de Enjuiciamiento civil de la 
Península para su aplicación á las islas de Cuba y Puerto 
Rico; á propuesta del Ministro del ramo, de acuerdo con 
dicha Comisión, y haciendo uso de la autorización que á 
mi Gobierno concede el art. 89 de la ley fundamental del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l . p Se aprueba la adjunta ley de Enjuicia

miento civil modificada para las islas de Cuba y Puerto 
Rico.

Art. 8.° Dicha ley regirá en ambas islas desde el día 
1.° de Enero del año próximo de 1886.

Art. 3.° Para el deslinde y división de las haciendas 
comuneras los Tribunales seguirán aplicando las prescrip
ciones dePreglamento de 6 de Marzo de 1819 y de sus a r 
tículos adicionales acordados por la Audiencia de Puerto 
Principe, que no estén sustituidas ó modificadas por las 
disposiciones del tít. 15 del libro 3.® de la adjunta ley, sin 
perjuicio de las alteraciones que el Gobierno, previa la ins
trucción conveniente, pueda decretar en lo sucesivo to
cante á dicho reglamento.

Dado en Palacio á veinticinco de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de filtramar,

Mtoviiael A&Mix-Fe «Re Ociada.

MINISTERIO D ELA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: La Sección de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo lia emitido en 19 de Junio último el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado la demanda, 
de que acompaña copia, vretentada por el Doctor D. To
más Ma r t in  y Rica, en nombre de D. Jmcas^García Ro

dríguez, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 25 de Mayo de 1883, en cuan
to por la misma Real orden se impone al recurrente, 
como Alcalde del Ayuntamiento de Veganzones, provin
cia de Segovia, la obligación de reintegrar cierta suma á 
D. Isidro Adrados.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones que cause estado, podrán recurrir contra la mis
ma presentando demanda en vía contenciosa:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que para 
interponer el expresado recurso contra las resoluciones 
emanadas de los diferentes Ministerios, fija el plazo de 
seis meses, á contar desde la focha en que se hicieron 
saber:

Considerando:
1.° Que el agravio que el actor alega nace del su

puesto de que la Real orden contra la cual se dirige la de
manda se impone al recurrente una responsabilidad que. 
no le alcanza, y en tal concepto precede el juicio que se 
intenta promover:

3.° Que de los antecedentes traídos al rollo resulta que 
la demanda se lia presentado en tiempo;

La Sección, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que es de admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D.fG.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
el de la Sección y efectos correspondientes, acompañando 
el expediente gubernativo que produjo la Real orden im
pugnada y la copia de dicha demanda. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Setiembre de 1885.

RAIMUNDO FERNÁNDEZ VIÍAAVERDE  

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes aanítanes recibíaos de les Gobernadores 
Je l&s provincias, durante las últimas M  horas han ocurrido 
&n jas capitales y pueblos que so ei&u las sigu iente iuvasio - 
e.es y defunciones del cólera:

PROVINCIA DR A LBA CETE

Pueblos con menos áe 3 defunciones 1, que da un total de
2 invasiones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE ALM ERÍA

Pueblos eon menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
6 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA, m BADAJOZ

No se ha reeibido el parte.
PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 19 invasiones y 9 defunciones.
San Martín de Proven sais 5 invasiones y o defunciones. 
Suria 8 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menor de 5 defunciones 13, que dan un. total de 

24 invasiones y 11 defunciones.
Pueblos del litoral.

Prat de Llobregat una invasión.
Total de la provincia: 57 invasiones y 33 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total de 
14 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DS CÁDIZ

Capital 24 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de

3 invasiones y 1 defunción.
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Puéblos M  litoral.
La Llaea 9 invasiones y 6 defunciones.
Puerto de Santa María 8 invasiones.
Total ele la provincia: 89 invasiones y 44 defunciones,

PROVINCIA m  OAETULLÓ»
Pueblos con menos de 5 defunciones i» que da un to tal 

l e  4 invasión*
„ PROVINCIA DS CIUDAD R1A.L

Pueblos con menos de B defunciones 8, que dan un total de 
§ invasiones y 1 defunción,

PROVINCIA BB; CÓRDOBA

Capital 1 invasión* ,
Pueblos con menos do B defunciones 4, que dan mi to tal 

de 16 ii vesionos y 4 defunciones,
Total do ia provincia; 17 invasiones y 4 defunciones

PROVINCIA BB CHUNCA

Pueblos eon menos do ti defunciones 8» que dan ua total 
de 17 invasiones,

PROVINCIA BE ©«ROÑA
Pueblos coa nimios do ti defunciones 4, que da im to ta l do

2 iivariotiex ’ " 1
PROVINCIA n i GRANADA 

Cap'i tal 1 invasión.
Pueblos eun menos de 3 dctoneiuiie» 8, que dan irn tetiu 

do 12 invasiones y B driurnuoncB.
Total tic la provincia; LJ invasiones y tí de funciones,

RttOViMUiV W, OUAluVLAJAUA ■ -
No se ha recibido el parte,

PROVINCIA 1® HUESCA,
Pueblos con mecos de B defunciones 8* que dan un total 

i'is 10 invasiones y 3 defunciones.
PKOVINOIA DE JAÉN

m *  21,
Capital IB invasiones y 0 drill liciones.
En los pueblos nada*

Via  80,
No se Ita recibido el parte,

PROVINCIA IB LÉRIDA*
Di* 88.

Capital i  definición.
Puebles eon menos de B do funciones 4, que dan un total de

0 invasiones y 51 defunciones,
Total de la provincia; B invasiones y 4 tiefuliciones,

PROVINCIA «  LÉRIDA

Pueblos con menos do B defunciones 4, que dan  un total de 
8 invasiones y 3 defunciones,

PROVINCIA BB LOGROÑO
Pueblo® con mmon de B defunciones 8, que dan un to ta l de 

34 invasiones y 4B defunciones, ■ „

PROVINCIA BB VALACA

R in an to , día 23, 9 invasiones y 8 defunciones.
Mero», día 24,», 10 invasiones y EÍ'riefunciones.
Pueblos con ni en os ti tí Si de tone iones 3, que dau un to tal 

de 16 invasiones y 9 de tone ion os,
Pmhlos ifíí litoral,

Nerja» día 84, i invasión,
Idem, día 23, 3 invasiones y i  defunción*
Torrox, día 24, 4 invasiones y % defunmocR,
Tu tal de l a provin ció; «151 i im m  o 1i es y 22 ik fu 11 cion c s*

MWrtNCIA UK MtfRirifi,
Capital I invasión,
Pueblo o con metiua de ES defunciones 2, qae rio n un Lito! 

de 8 invasiones y h defunciones,
Tot vi de Ia provi1«cia; U in vas ouc» y ü dofancionts,

PlWÍNtm m  NAVA MIA
Pipi tal i invasión! y 1 úeíum ón,
P ue bina con m m  m  de 5 d es f un e i tro ce 14, q u c d un un fe e t a J 

do 34 m vsioinncH y 42 dofiirromnre
1 íLT t ̂  1 ti r 1 a p i o v 1111 da; 3 i® i iw m a ui nc s |  13 dt fu y elo nt s ,

PSHWimiIA BK LULBNfUA
Pueblos uon menos fie B do fu uniones 8, que ti aro, un toba! de

1 í! i ni va ̂  ion i a y S d e fui s ció ¡n r s.
PROVECIA DE SALAMANCA

Capital 5 invasiones y 3 dehineioncB.
Pueblos con Huenofs ele Si riofuniiioíics 8» quo dan un total ú%

3 i i  v t  si iiroe s y 7 de í u n cié n r n
Total de tu provincia; 8 invasiones y 10 defunciones,

PROVINCIA m  SANTANDER

Capital I invasiones y t ikfuiieluti.
Pueblos coro menos de B defunciones % que dan un total de 

I invasión y & defunciones.
Total de la provincia: 8 invasiones y 3 dettonriemes.

PROVINCIA m  SR6 0 VIA

Putbloa con menos do B de fuñe romea i» que dan un to tal 
de 9 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DI SORIA

Pueblos con menos ule B defunciones I, que da m  total de 
¡8 invasiones,

PROVINCIA BB TARRAGONA
Capital i  invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones i ,  que da un total 

de 8 invasiones y 1 defunción.
To t a 1 de I a prov incia: 3 i nva s i o n es y 1 d e f u nc i ó n,

PROVINCIA DE TERUEL

No te lia recibido el parte,

PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con menos de b de fu liciones 4, que duu un tota 
de 18 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DK VALENCIA.
Pueblos con menos do B defunciones 3, que dan un to ta l 

de 13 invasiones y 4 defunciones.
PROVINCIA D* YALLADOLXD

Capital 1 defunción.
Nava del Rey 10 invasiones v 7 defuliciones.
Pueblos con menos de B dt fum iones 13» que dan un to ta l 

de ¿I inv itónos y «  defunciones
Total de la provincia; r 4 invasiones y 20 defunciones.

PROVINCIA BB ZAMORA

Pueblos eon menos de 6 defunciones 1» que da un total 
de 6 invasiones.

PROVINCIA BK ZARAGOZA
Pueblos con menos de 3 defunciones 6» que dan un total 

de 87 invasiones y 6 defunciones.
PROVINCIA DK MADRID

Alcalá de Henares» día 23, 12 invadidos y 8 defunciones. 
Pueblos coa menos de 5 defunciones 3» que dan. un to ta l 

de 9 invasiones y 4 defunciones.
Total de Ja provincia 2 i invasiones y 12 defunciones.

MADRID
timtom,

— ** DISTRITO BEL HOSPITAL

I  Olmo» 6*

DISTRITO DEL, HOSPICIO

4 ■ Balines» i ,

DISTRITO DE LA INCLUSA

i  Pa i de las Yeserías, 19,

DISTRITO DE LA LATINA

1 Paseo de los Ocho Hilos.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

1 Panaderos» 16.—Ingresó en el Hospital del Sur,

6

M adrid87 de Set nbte de 188o.~-=*El Director general» A f
ead io Roda.

MINISTERIO DE FOMENTO !

REAL ORDEN ;
Ilmos. Sres. Habiendo cesado casi por completo en la* 

Península las causas que motivaron la Real orden de %% d^ 
Agosto último» en virtud de la cual se aplazaron los exá-f 
inenes extraordinarios y las matrículas para el nuevo cur-| 
so en los establecimientos de Instrucción pública; S. M. e |
Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer lo siguiente: ^

I.® La apertura del curso académico de 18815 á 1888 se\ 
verificará el día J.® de Noviembre próximo venidero. i!

S.° La matrícula ordinaria para el referido curso dara| 
principio en todos los establecimientos de enseñanza de*t 
pendientes de este Ministerio el día 1.* de Octubre» y ten l 
drá efecto la ex raordinaria en todo el mes de Noviembre!

8.° Los exánimes extraordinarios correspondientes a |  
curso de i 881 á 1885 comenzarán el 9 del expresado me¿ 
de Octubre y terminaran el 31. *

4.® Si por hacer estragos la epidemia en alguna, loca-4 
Hilad pweoiere conveniente aplazar aún los exámenes? 
extraordinarios y la apertura del curso» los M es de losf 
establecimiento* elevaran á este Ministerio la oportuna* 
consulta. ^

Los aspirantes á probar asignaturas como alumnos  ̂
libres» con sujeción aJ Real decreto fie 23 de Noviembre 
de 1883» deber¿jn p •eaeutar sus sobcítudes á los Jefes de es-5 
tableuiinientos de enseñanza cu los 10 primeros días del mes 
de Octubre priurinm, en cuya segunda quincena tendrán 
lugar Jos exámenes» excepto en las capitales donde los ex
traordinarios y la apertura de curso hayan sido aplazados,1 

De Real orden lo digo á V. II. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. IL muchos años. Ma
drid 20 do Setiembre cío 1885.

PÍBÁL f
Sres, Directores g no rales de Obras públicas, Instrucción

pública» y Agricultura» Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 11

LEY DE ENJUCIAMIENTO CIVIL

R E F O R M A  P A R A  L A S  I S L A S  D E  C U B A  Y  P U E R T O  R I C O

t í t u l o  x
D e la caducidad y la instancia [

Art. 4iQt> Sa tendrin  por abandonadas las instancias en toda ' ¡ 
plasp de juicios, y oaductirin de derecho, aun respecto de loa i
meD©rt?H ó nieapaeitsilos» si no s© in&ta su curso:

Deiitro dt cuatro o nos, cuando el pleito si hallare en p ri- | i 
mera instancia. r

Be dos» ai estuviere im segunda instancia.
De uno,  ̂si estuviere pendiente do recurso de casación. ' , 
m  t os 11 t  m 11; o s se coaUidn desdo la últim a notificaci cu !

que se hubiere hecho a las parles. ' j
Art. 4ii* No procederá la caducidad de la instancia por e! j i 

|1) Veas© la S 6 i«e T A  «leí a yo r. j j

trascurso de los términos señalados en el artículo anterior, 
cuando el pleito hubiere quedado sin curso por fuerza m ayor 
ó por cualquiera otra causa independiente de la voluntad de 
los litigantes.

En estos casos se contarán dichos términos desde que los 
litigantes hubieren podido instar el curso de los autos.

Art. 412, Será obligación del Escribano ó actuario, en cuyo 
oficio radiquen los autos, dar cuenta al Juez ó Tribunal res
pectivo, luego que trascurran los térm inos señalados en el a r
tículo 410, para que se dicte de oficio la providencia correspon
diente.

Art. 413, Si los autos se hallaren en prim era instancia y 
resultare de ellos que han trascurrido los cuatro años sin que 
ninguna de las partes haya instado su curso, podiendo hacer
lo» se tendrá por abandonada ia acción, y el Juez m andará a r 
chivarlos sin ulterior progreso.

En este caso serán de cuenta de cada parte las costas cau
sadas á su instancia.

A rt. 414. Cuando los autos se hallaren en segunda instan
cia ó en recurso de casación, luego que trascurran  ios térm i
nos respectivos, se tendrá por abandonado el recurso, y por 
firme la sentencia apelada ó recurrida, mandando devolver los 
autos al Tribunal ó Juez inferior, con certificación del auto en 
que se hubiere dictado esta resolución, para los efectos consi
guientes, ■'

En estos casos las costas de la instancia caducada serán de 
cuenta del apelante ó recurrente.

A rt, 413. De los autos á que se refieren los dos artículos 
an terio res podrá él demandante, apelante ó recurrente, pedir 
reposición ó suplicar dentro de cinco días, si creyere que se ha  
procedido con equivocación al declarar trascurrido el término 
legal en cuya virtud  se hubiere tenido por caducada la instan
cia ó se hallare en el caso del a rt. 411.

No podrá fundarse la pretensión en ningún otro motivo.
Art, 416. Este recurso se sustanciará conforme á lo preve- 

r d o  en los artículos 377 y  378» admitiéndose al que pida la 
leposic on la justificación que ofrezca sobre el hecho en que la 
funde concediéndose á este fin un plazo que no podrá exceder 
de 10 días.

Art. 4i7, Las disposiciones de los artículos que preceden 
no serán aplicables á las actuaciones para la ejecución de las 
sentencias firmes. Estas actuaciones podrán promoverse hasta 
conseguir el cumplimiento de la ejecutoria, aunque hayan que
dado sin curso durante los plazos señalados en el a rt, 410.

A rt. 418. La caducidad de la primera instancia no extingue 
la acción, la cual podrá ejercitarse de nuevo en el juicio co
rrespondiente, y entablando nueva demanda, si no hubiere 
prescrito con arreglo á derecho,

Art. 419, En los pleitos que ó la promulgación de esta ley 
se hallen paralizados en cualquiera de L s instancias, se conta
rán  los térm inos señalados en el art. 410 desde el día en que 
después de su publicación empiece á regir.

Si estuvieren archivados, se tendrá por caducada de dere
cho la instancia pendiente, sin necesidad de declaración espe
cial, á no ser que se promoviere se curso dentro de los plazos 
antedichos.

TÍTULO XI 

De la tasación ie  costas,
Art. 420. Guando hubiere condena de costas, luego que sea 

ejecutoria, se procederá á la exacción de las mismas por la vía 
d.e apremio, previa su tasación, si la  parte condenada no las 
hubiere satisfecho antes de que la contraria solicite dicha t a 
sación,

Art. 421. La tasación de costas se practicará en los Juzga
dos y Tribunales por el Escribano de Cámara ó actuario que 
haya intervenido en el pleito, incluyendo en ella todas las que 
comprenda la condena y resulte que han sido devengadas has
ta  la frena ae ia tasación.

En los Juzgados y Tribunales donde hubiera tasadores de 
cosías por oficio enajenado y en tanto que no reviertan al E s 
tado tales oficios, practicarán los mismos ia tasación, ajustán
dose á las disposiciones de esta ley.

A rt. 422. toe regularán, con sujeción a los Aranceles» los 
derechos que correspondan á los funcionarios que á ellos es toa 
sujetos.

Los honorarios de los Letrados, peritos y domas funciona
rios que no tsfcén sujetos á Arancel se regularán por los m is-1 
mos interesados en m inuta detallada y firmada, que presenta
rán en la Escribanía por sí mismos, sin necesidad de > scrito ó 
por Medio del Procurador de lo, parte á quien hayan defendido» 
luego que sea firme la sentencia ó auto en que se hubiese im 
puesto la condena. El actuario incluirá tu  la t tu ación ia canti
dad que resulte de la minuta.

Are. 423. No se comprenderán en la tasación Jos derechos 
correspondientes & escritos» diligencias y demás uctm cioncs 
que sean irmfciks¿ supérilu&s ó no autorizadas por la h-y, ui las 
partidas de las minutas que lo se expreren detalladamente ó 
que st refieran á honorarios que no se hayan devengado en ©! 
pleito. ■

Tampoco se comprenderán las costas de actuaciones ó inci
dentes en que hubiere sido condenada expresamente la paite 
que obtuvo Lt ejecutoria, cuyo pago será siempre de cuenta de 
la misma*

Arfe, 42i  Hecha y presentada la tasación de cosías» no se 
adm itirá la inclusión ó adición de partida alguna» reservando 
al interesado su derecho para reclamarla, si le coimniere» de
quien y corno corresponda,.

Art. 425. De la tasación de costas se dará vista á las partes 
por té m ia o  de tres días á cada una» principiando por la con
denado ai pago..

Art. 426. toi los honorarios de los Letrados fueren im pug
nad ob por excmvQS* se oirá por ei térm ino de dos días al Le
trado contra quien se dirija la queja» y después se pasarán los 
ftutun ai Colegio do Abogados, y donde no lo hubiese á dos L e
trados designados por el Juez ó h\ Bala para que den su d icta
men. Si no ios hubiere en el lugar del juicio ó estuvieran todos 
interesados en d  asunto» so pasarán los antecedentes al Cole
gio de Abogados más próximo por medio del Juez de prim era 
instancia respectivo.

Lo mismo sa practicará cuando sean impugnados por exce
sivos los honorarios de los peritos ó de cualesquiera otros fun
cionarios no sujetos á Arancel» oyéndose en este caso el dicta
men de la Academia» Colegio ó gremio 4 que pertenezcan» y en 
su defecto el de dos individuos de su clase. No habiéndolos en 
el lugíir del juicio, podra recurrirse á los de los inmediatos.

Art. 427. La Bala, ó en su caso el Juez» con presencia de lo 
que las partes ó los interesados hubieren expuesto, y de los in- 
1 o rnes recibidos sA re los honorarios, rprobará la tasación ó 
mandará hacer en ella Jas alteraciones que estime justas y á 
costa de quien proceda» sin ulterior recurso.

Art. 428. Cuando sea impugnada la tasación por haberse 
incluido en ella partidas de derechos ú honorarias cuyo pago 
no corresponda al condenado en las costas» so sustanciará y 
decidirá esta reclamación por los trám ites y con los recursos 
establecidos para los lucid en les.
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TÍTULO XII 
Del repartimiento de negocios.

Art. 429. Todos los negocios civiles, así de la jurisdicción 
contenciosa como de la voluntaria, serán repartidos entre los 
Juzgados de primera instancia cuando haya más de uno en la 
población, y en todo caso entre las diversas Escribanías de 
cada Juzgado.

Art- 430. Los Jueces de primera instancia no permitirán 
que se curse ningún, negocio si no constare en él la diligencia 
de repartimiento.

En el caso de que no conste dicha diligencia, no podrá dic
tar otra providencia que la de que pase al repartimiento.

Art. 431. No obstante lo dispuesto en los ar heñios anterio
res, las primeras diligencias en ios embargos preventivos, re
tractos, interdictos de obra nueva y de obra ruinosa, depósito 
de personas y cualesquiera otras que, á juicio del Juez, fueren 
de índole tan perentoria y urgente que su dilación dé motivo 
fundado p^ra temer que se irroguen irrepaiables perjuicios á 
los interesados, podrán acordarse y llevarse á efecto por cual
quiera de los Jueces y Escribanía ante quienes se solicite.

En estos casos, luego que se practique la diligencia urgen
te, se pasará el negocio ai repartimiento, sin que esto pueda 
dilatarse por más de tres días.

Art. 432. Fuera de les casos expresados en el artículo an
terior, los Jueces que dicten providencia en un negocio que no 
estuviere repartido serán corregidos disciplinariamente, con 
arreglo á lo dispuesto en el título siguiente.

Art. 433. El repartidor ó actuario del Juzgado que turnare 
un negocio á distinto Juzgado ó Escribanía de la que corres
ponda incurrirá en una multa de 65 á 375 pesetas, sin perjui
cio de la responsabilidad criminal que pueda caberle.

Art. 434. El Escribano que actúe en un negocio sujeto á 
repartimiento sin que ie hubiere sido turnado incurrirá en la 
multa del duplo de los derechos que haya devengado.

Art. 435. No estarán sujetos á repartimiento los juicios 
verbales, los de desahucio, ni los demás negocios que sean de 
la competencia de los Jueces municipales.

Donde haya dos ó más, cada uno conocerá de los que co
rrespondan á su distrito, conforme á las reglas establecidas en 
los artículos 62 y 63, con apelación al Juzgado de primera ins
tancia del mismo distrito, en el que se repartirán entre sus Es
cribanías.

TÍTULO XIII 

d e las correcciones disciplinarias.
Art. 436. Los Jueces municipales y de primera instancia, y 

las Salas de justicia de las Audiencias y del Tribunal Supre
mo, podrán corregir disciplinariamente:

4.° A los particulares que falten al orden y respeto debido 
en los actos judiciales.

2.® A los funcionarios que intervienen eR los juicios por las 
faltas que en ellos cometan.

Art, 437. Los que interrumpieren la vista de algún pleito ú 
otro acto solemne judicial, dando señales ostensibles de des
aprobación ó de aprobación, faltando ai respeto y consideración 
debidos á los Juzgados y Tribunales, ó perturbe ido de cual
quier modo el orden, sin que el hecho llegue á constituir deli
to, serán amonestados en el acto por el Presidente, y expulsa
dos del Tribunal si no obedecieren á la primera intimación.

Art. 438. Los que se resistieren á cumplir la orden de ex
pulsión serán arrestados y corregidos sin ulterior recurso con 
una multa que no excederá de 50 pesetas en los Juzgados mu
nicipales, de 100 en los de primera instancia y de 150 en las 
Audiencias, y no saldrán del arresto hasta que hayan satisfe
cho la multa, ó en sustitución hayan estado arrestados tantos 
días como sean necesarios para extinguir la corrección á razón 
de 15 pesetas cada uno.

 ̂Art. 439; En los términos expresados en el artículo ante
rior, serán corregidos los testigos, peritos ó cualesquiera otros 
que, como partes ó representándolas, faltaren en las vistas y 
actos solemnes judiciales de palabra, de obra ó por escrito, á 
la consideración, respeto y obediencia debidos á los Tribunales, 
cuando los hechos no constituyan delito.

No están comprendidos en esta disposición los Abogados y 
Procuradores de las partes, respecto de los cuales se observará 
lo dispuesto en los artículos 442 y siguientes.

Art. 440. Cuando los hechos de que tratan los dos artículos 
que anteceden llegaren á constituir delito ó falta, serán dete
nidos su01 autores, instruyéndose la sumaria correspondiente y 
poniendo á los detenidos á disposición del Juzgado que deba 
conocer de la causa.

Art. 441. Serán nulos todos los actos judiciales practicados 
bajo la intimidación o la  fuerza.

Los Jueces y Salas que hubiesen cedido á la intimidación ó 
á la fuerza, tan luego como se vean libres de ella, declararán 
nulo todo lo practicado, y promoverán al mismo tiempo la for
mación de causa contra los culpables.

Art. 442. Los Abogados y Procuradores serán corregidos 
disciplinariamente:

1.° Cuando faltaren notoriamente á las prescripciones de 
esta ley en sus escritos y peticiones.

2.® Cuando en el ejercicio de su profesión faltaren oralmen
te, por escrito ó de obra, al respeto debido á los Juzgados y 
Tribunales.

3.® Cuando en la defensa de sus clientes se descompusieren 
contra sus colegas de una manera grave é innecesaria para 
aquélla.

4.® Cuando llamados al orden en las alegaciones orales no 
obedecieren aí que presida el Tribunal.

Art. 443. No obstará lo ordenado en el artículo anterior á 
que, llamados al orden y pidiendo y obteniendo la venia del 
Juez ó del que presida el acto, puedan explicar las palabras que 
hubieran pronunciado, y manifestar el sentido ó intención que 
les hubieren querdo dar, ó satisfacer cumplidamente al Juzga
do ó Tribunal.

Art. 444. También serán corregidos disciplinariamente los 
auxiliares de los Tribunales y Juzgados por las faltas que co
metan y omisiones en que incurran, con relación á las actua
ciones judiciales que sean de su respectiva incumbencia.

Lo mismo se entenderá respecto de los subalternos de los 
Tribunales y Juzgados por las faltas qué cometan en el cum
plimiento de los mandamientos judiciales que deban ejecutar.

Art. 445. Las correcciones de lpo Abogados, Procuradores, 
Auxiliares y Subalternos por las faltas antes indicadas, se im 
pondrán siempre por el Juzgado ó Sala de justicia donde se si
gan los átitos vue dieren lugar á ellas, ó en los que los prime
ros sé hubieren propasado en la defensa oral.

Si cometieran otras faltas que merezcan corrección, será 
ésta impuesta gubernativamente conforme á lo dispuesto en 
las leyes, ordenanzas ó reglamentos;

Art, 446. Las Salas de justicia del Tribunal Supremo po
drán corregir disciplinariamente á las de las Audiencias y & 
los Jueces inferiores por las faltas que hubieren cometido en 
los autos de que aquéllas conozcaii, én virtud de recursos de 
casación ó de queja ó para decidir competencias.

La misma facultad tendrán las Salas de lo civil de las Au- '

dieneias respecto ¿ los Ju-ces de primera instancia, y éstos 
respecto de los municipales que les estén subordinados, cuando 
en virtud de apelación' é  de otro recurso conozcan de los autos 
en que se hubiese com etido la falta.

Art. 447. Ni ios Jueces n: las Salas de justicia podrán co
rregir disciplinariamente á ios funcionarios del Ministerio fis
cal por las faltas que cometan en ¿Os asuntos judiciales en que 
deban intervenir.

En estos casos se limitarán á poner’ en conocimien
to del superior jerárquico del que la huyere cometido para 
que la corrija como estime procedente.

Art. 448. Las correcciones disciplinarias qué ppdrán impo
nerse á los funcionarios comprendidos en los artlcvu ôs ^ 
siguientes, serán:

4.® Advertencia.
2.® Apercibimiento ó prevención.
3.® Reprensión.
4.® Multa, que no podrá exceder de 250 pesetas, cuando se 

imponga por los Jueces municipales, de 500 por los de primera 
instancia, de 750 por las Audiencias, y de 1.250 por ei Tribunal 
Supremo.

5.® Privación^ total ó parcial de honorarios, ó de los dere
chos correspondiente!* á los escritos ó actuaciones en que se 
hubiere cometido la falta.

6.® Suspensión del ejercicio de la profesión ó del empleo con 
privación de sueldo ó de emolumentos, que no podrá exceder 
dp tres meses, pudiendo extenderla hasta seis en caso de rein
cidencia. Durante la suspensión, el sueldo y emolumentos del 
que la sufra serán para el que desempeñe el cargo.

^Art. 449.  ̂ También será considerada como corrección disci
plinaria la imposición de costas á los funcionarios antes expre
sados enjos casos en que lo autoriza la ley.

Art. 450. Las correcciones disciplinarias se impondrán de 
plano, en vista de lo que resulte de los autos sobre la falta co
metida. y en su easo de lo consignado en los escritos ó en la 
certificación que en el acto de cometerla hubiere extendido el 
actuario, de orden del Pres'dente, tanto de lo que se considere 
digno de corrección, como de las explicaciones dadas por el 
interesado.

Art. 451. Contra la providencia en que se imponga cual
quiera de las correcciones antedichas se oirá en justicia al 
interesado, si lo solicitare, dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le hubiere notificado ó tenido noticia oficial de 
aquélla.

Art. 452. La audiencia en justicia tendrá lugar en la Sala 
ó Juzgado qjie hubiere impuesto la corrección por los trám i
tes establecidos para los incidentes, y sin necesidad de valerse 
¿e Procurador ni de Abogado.

Para sustanciarla, si no estuvieran terminados los autos en 
que se haya impuesto la corrección, se formará pieza sepa
rada con testimonio de lo que el Juez ó la Sala estime con
ducente.

En los Juzgados municipales m sustanciará y decidirá en 
juicio verbal.

Art. 453. Estos incidentes se ventilarán con el Ministerio 
fiscal, y sólo en el caso de que la corrección consista en la im
posición de costas serán parte los litigantes interesados en 
ellas, si lo solicitaren.

Art. 454. En la resolución de estos incidentes se podrá 
confirmar, agravar, atenuar ó dejar sin efecto la corrección.

Art. 455. Contra las sentencias que dicten los Jueces mu
nicipales sólo se dará el recurso de apelación para ante el 
Juzgado de primera instancia del partido.

Contra las que éstos dicten en primera instancia sólo habrá 
el de apelación para ante la Sala de lo civil de la Audiencia 
respectiva.

Contra las que dicte la Sala de justicia de las Audiencias 
no habrá ulterior recurso.

Art. 456. El Ministerio fiscal deberá velar por la puntual 
observancia de esta ley, á cuyo fin, en los pleitos y demás 
as tintos judiciales en que intervenga, si notare alguna falta 
que merezca corrección, propondrá al Juez ó Tribunal lo que 
estime procedente.

Art. 457. De cualquiera corrección disciplinaria, excepto la 
del núm. 4.® del art. 448, que se imponga á funcionarios del ¡j 
orden judicial, luego que sea firme la resolución, se dará cono
cimiento al Ministerio de Ultramar, acompañando testimonio 
de Ja misma en papel del sello de oficio.

Las que se impongan á los auxiliares de los Tribunales y 
Juzgados se anotarán en un registro que ss llevará en la Se
cretaría de los mismos.

Las que se impongan á Abogados ó Procuradores se comu
nicarán al Decano del Colegio á que pertenezcan para la ano
tación correspondiente y lo demás que proceda. Donde no 
existan estas Corporaciones se anotarán en el registro del Tri
bunal ó Juzgado.

Art. 458. Lo dispuesto en este título se entenderá sin per
juicio de lo ordenado en otras disposiciones de esta ley para 
los casos especiales á que se refieren.

u .

DE LA JURISDICCION CONTENCIOSA

TÍTULO PRIMERO 
De los actos de conciliación.

Art. 459. Antes de promover un juicio declarativo deberá 
intentarse la conciliación ante el Juez municipal competente.

Exceptúan se:
1.® Los juicios verbales.
2.® Los juicios declarativos que se promuevan como inci

dente Ó consecuencia de otro juicio ó de un acto de jurisdic
ción voluntaria.

3.® Los juicios en que sean demandantes ó demandados la 
Hacienda pública, los Municipios, los establecimientos de Be
neficencia, y en general las corporaciones civiles de carácter 
público.

4.® Los juicios en que estén interesados los menores y los 
incapacitados para la libí’e administración de sus bienes.

5.® Los que se promuevan contra personas desconocidas ó 
inciertas, ó contra ausentes que no tengan residencia conoci
da, ó que residan fuera del territorio del Juzgado en que deba 
entablarse la demanda.

En esté último caso, si los litigantes residen en un mismo 
pueblo, deberá intentarse la conciliación.

6.® Los juicios declarativos que se promuevan para recla
mar la nulidad ó el cumplimiento de lo convenido en acto de 
conciliación.

7.® Los juicios de responsabilidad civil contra Jueces y Ma- 
gistradós.

8.® Los juicios de árbitros y de amigables componedores, los 
universales, los ejecutivos, de desahucio, interdictos y de ali
mentos provisionales.

Art. 460. No será necesario el acto de conciliación para la 
interposición de las demandas de tanteo, de retracto y de cual
quiera otra que sea urgente y perentoria por su naturaleza.

Mas si hubiere de seguirse pleito se exigirá el acto de conci
liación ó la certificación de haberse intentado sin efecto.

Art. 461. El Juez no admitirá demanda á que no se acom
pañe certificación del acto de conciliación, ó de haberse in
tentado sin efecto cñ los casos en que por derecho corres
ponda.

Serán no obstante validas y subsistentes las actuaciones 
que se hayan practicado sin este requisito, salvo la responsa
bilidad en que el Juez haya incurrido; pero se procederá á la 
celebración del acto en cualquier estado del pleito en au** s* 
note su falta.

Art. 462. Los Jueces municipales del domicilio, y en su de- 
fecto los de la residencia del demandado, serán los únicos 
competentes para autorizar los actos de conciliación que ante 
ellos se promuevan en los casos en que con arreglo á derecho 
corresponda celebrarlos.

En las poblaciones en que hubiere más de un Juez municl- 
paJ sera competente el del distrito en que tenga su domicilio 
el d e ^ ^ a d o -

A rt.'*$3^ Suscitándose cuestión de competencia ó de recu
sación del /uez municipal ante quien se promueva el acto de 
conciliación, St tendrá por intentada la comparecencia sin más 
trámites, y con certificación en que conste así podrá el actor 
entablar la demanda o ae corresponda.

Art. 464. El que intente el acto de conciliación acudirá al 
Juez municipal presen^ncu? tantas papeletas firmadas por él, 
ó por un testigo á su ruego si pudiere firmar, cuantos fue
ren los demandados, y una en cuyas papeletas ce ex
presará:

Los nombres, profesión y domicilio del demandante y de
mandado.

La pretensión que se deduzca.
Y la fecha en que se presenten al Juzgado.

Art. 465. El Juez municipal, en el día en que se presenté la 
demanda, ó en el siguiente hábil, mandará citar á las partes, 
señalando el día y hora en que haya de tener lugar la compa
recencia, procurando que se verifique á la mayor brevedad po
sible.

Entre la citación y la comparecencia deberán mediar al 
menos 24 horas, cuyo término podrá sin embargo reducir el 
Juez si hubiere justas causas para ello.

En ningún caso podrá dilatarse por más de ocho días desde 
el en que se hayan pre entado las papeletas.

Art. 466.  ̂ El Secretario del Juzgado, ó la persona que éste 
delegue, notificará la providencia de citac'ón al demandado ó 
demandado-, arreglándose á lo que se previene en los artícu
los 262 y 263 de esta ley respecto á todas las notificaciones; 
^ero en lugar de la co^ia de la providencia le entregará una de 
ías papeletas que haya presentado el demandante, en la que 
pondrá una nota el Secretario, expresiva del Juez municipal 
que mandare citar, y del día, hora y lugar de la comparecen
cia. En la papeleta origine1, que se archivará después, fh-mará 
el citado el recibo de la copia, ó un testigo á su ruego si rio su
piere ó no pudiere firmar.

 ̂Art. 467. Los ausente* del pueblo en que ie solicite la con
ciliación serán llamados por medio de oficio dirigido al Juez 
municipal del lugar en que residan.

Al oficio se acompañarán la papeleta ó papeletas presenta
das por el demandante, que han de ser entregadas á los de
mandados.

El Juez municipal del pueblo de la residencia de los deman
dados cuidará, bajo su responsabilidad, de que la citación se 
haga en la forma prevenida en los artículos anteriores el pri
mer día hábil después de! en que se hay° recibido e! oficio, y 
devolverá éste diligenciado en el mismo día de la citación, ó ío 
más tarde en el siguiente. Este oficio se archivará con las pa
peletas en los términos que previene el artículo anterior.

Art. 468. Los demandantes y los demandados están obliga
dos á comparecer en el día y hora señalados. Si alguno de ellos 
no lo hiciere ni manifestare justa causa para no concurrir, se 
dará el acto por intentado sin efecto, condenándole en las 
costas.

Art. 469. Tanto los demandantes como los demandados se 
presentarán acompañados cada cual de un hombre bueno.

Pueden ser hombres buenos en los actos de conciliación to
dos los españoles que estén en el pleno ejercicio de sus dere
chos civiles.

Art. 470. El acto de conciliación se celebrará en la forma 
siguiente:

Comenzará el demandante exponiendo su reclamación y 
manifestando los fundamentos en que la apoye.

Contestará el demandado lo que crea conveniente, y podrá 
también exhibir cualquier documento en que funde sus excep
ciones.

Después de la contestación podrán los interesados replicar 
y contrarréplicas si quisieren.

Si no hubiere avenencia entre ellos, ios hombres buenos y 
el Juez municipal procurarán avenirlos. Si no pudieren conse
guirlo se dará el acto por terminado.

Art. 474. Se extenderá sucintamente el acta de conciliación 
en un libro que llevará el Secretario del Juzgado. Esta acta 
será firmada por todos los concurrentes, y por los que no su
pieren ó no pudieren firmar lo hará un testigo á su ruego.

Art. 472. En el libro de que habla el artículo anterior se 
hará constar, por diligencia que suscribirán el Juez municipal 
y los concurrentes, haberse dado por intentado el acto de con
ciliación á que no hayan concurrido los demandados.

Si siendo varios concurriere alguno de ellos, se celebrará 
con él el acto, y se tendrá por intentado sin efecto respecto 
á los demás.

Art. 473. Se dará certificación al interesado ó interesados 
que la pidieren del acta de conciliación, ó de no haber tenido 
efecto y dádose por intentado en el caso de no comparecer los 
demandados ó alguno de ellos.

Art. 474. Los gastos que ocasionare el acto de conciliación 
serán de cuenta del que- lo hubiere promovido, los de las certi
ficaciones del que las pidiere.

 ̂Art. 475. Lo convenido por las partes en acto de concilia
ción se llevará á efecto por el mismo Juez municipal por los 
trámites establecidos para la ejecución de las sentencias dicta
das en juicio verbal, cuando su interés no exceda de 4.000 pe
setas.

Siempre que lo convenido exceda de dicha cuantía tendrá 
el valor y eficacia de un convenio consignado en documento 
público y solemne.

Art. 476. Contra lo convenido en acto de conciliación podrá 
ejercitarse la acción de nulidad por las causas que invalidan 
los contratos.

La demanda ejercitando dicha acción deberá interponerse 
ante el Juez de primera instancia del partido dentro de los 
ocho días siguientes á la celebración del acto, y se stistanci&íá 
por los trámites del juicio declarativo que corresponda á su 
cuantía. (

Si ésta no excediere de 1.000 pesetas, se sustanciará también 
ante el Juez de primera instancia por los trámites del juicio 
verbal y sin ulterior recurso.

Art. 477. Si no se presentare la demanda ordinaria dentro 
de los dos años siguientes al acto de conciliación, no producirá
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¡«ara eontraev este eointrmnism

Se exeepluan de eme rê ln, y no ¡nietlrn romo I otro a la de- 
rinion de árbitros ni a la dt itimjmhta eomponednres; 

i* I iiiin daniamlns a qm He iiilere el nnm, ¡Id del art 
'A6 Las rnek lioenr en pue, erni nneglj a, lan leyes, debe in

tervenir el Ministerio ílseal
t k p I* 4 87. I es r d e 111 a n«1 un d e tere ni a y t o, 1 a s 1 a r dem ii u q i ic 

siendo iiieidentales b emiseenimeia de ntro jnieio deban vomi
tarse en la vía o r ti i t s a r i a se s u a«a i * e m r n p>o r 1 o a t r di n i te s e a - 
militados para el juicio declarativo que eorresponda, según 
la ontuntaa A «nnntía déla mm litigiosa,

S i i s tm i o i x i m d i e re dt 11I0W p ese tas y la deman ti a fue re 
i nie i de 111 u l «1 c « n j u i e i o < le l que o mm m e l i u e % tio primera ins« 
Tfiiieia, ileeiJira m te la vtclaiuavkni en juirio verbal sin ulte
rior rmitHtn

Art 488, El valor de las domnwlrm para de terminal" por él 
h ita r  ilc i u ie i o ilul.ua ti vo en ifiir luyan de vent llame, se 
e i ile«11 a i" a 11 o r lew re ;a í a s w i y u ¡ e nlrs:

JL* Kn ¡m jineiuH peni orlos sobre el derecho do exigir 
pi r i' s t a e i o n i • si a ti i ni»1', pe ir ¡ i r f ti j s s e o, 11 e n la r a e 1 v a 1 or 11 o r e l d e 
ti im i ti 11 ni a 1111 si ni n  t n  11111II11 * i  d a p« w í  11 

• i" A S i II i ¡i i1 'np s, i a e i o ti f 11 ero v 11 a, S t e ia, a e m til t IpS; e avá por i O 
la aiitiihiiiioh

¡¡i,“ Eln 1«s obl tgar iones pigatier« s íi p!oros ti i versos so eal- 
«ti l ará r I v», I m pn? r I tnl rs to da, ti% o I) II i ge e i é n e n a rn ti o o 1 j irioi o 

■" vri ye sohre 1 a valiiIe 11eIIXitulo 1 n ¡**'i¡nt de Kt t«blipartdn mi sti 
tolalítlaii

4,h f  i , i m i lo v ar i os en ti 11 os p erb \ i ee i«tmn u di ver s o . inte re - 
mim y iiisunotliieireti dio tnt inismit fío telo de iblifraeion con ira 
1111 i  e ti 1111 r e o t n 11 n» a t e \ ti tt a e • ee i í o r,»« . u y A na a s as re e di o r t h , 
c ti I al mi aro n por se paran o su cleiiititmla pnraquo so kn pague lo 
«pie les cúmupomh» se eilenlará rom»» valor, proa de te Tramar 
1 a e 1 a y c ti e j ti i o i o, I a r an t i ti mi 4 q t ■ r a si r »< ,1 a J a r ce ¡ a i si11 e i o n *

ÍE® Km las «Icrtumhs nobrr fii'ivinhunbi't'S se eatalará su 
rtianlei por el precio tile ttlquisirbu ú Itih oiismas sorteáism- 
brcis,, st ronalarc*

C».1 IR 11 I a n a ce i o ti«a rea 1 v s ó mixtas ¡ e r a 1 tu¡ I ani r] valor de 
¡a, t'itisft inniitclt 1 e «o 1 i b tgs«) • a \i or c i 11 ue e«s 11 ste t; 11 la ese r 11, av %
4l ¡ a a t IW'11111 mi di t s 11 ti l! Aj| 'i 11 a si i t¡ 11,

f  iiiiti«ti1 o ¡se iLitMifiuinitltui cutí los bienes las renta,s que hayan 
producida, ,sn ucuiuularau éstas al valer de aquellos.

1. ® E! i  I a s si km u 11 d a s q i  c c o lü ¡«r e 11 d a re 11 ui ue lio s f lédtto i¡ 
eo n 111 a r 1 m i s»11 u ti t uti o i se e u le u I a r a b n e u a >i j I i i p es r c 1 de t o- 
ú o s l ü b, c* im nJ j i os r c u i i i «lo s.

8»1 El n lo s p I e í Lo s aob re pm go ü c e iré ti ¡ t o s e m i n t o i c se a o 
fin los,, su ir n h de «lt anchi se pahcrmi eoti el |nrtnei|tel los ve nel
dos no paganice, u ü muirán tnqnel y tatos para de terminar 
la cii«iit,ír«„

S e te ¡i el v é po r c i t r I a y i i q u i ti ¿i l n uuanii a ñ e 1 o s í r utos,
  ido el neLor exprestíre cm la nim uiiunda su importo anua! y
iil lí o un po q tic I \ ay a t ra ye nr r ¡ d o ¡r í u i j u gmmit'.

s i e I i ni p m11 e «¡ c I os «n i e r e st a o 1 ir n 1 o a no f u r m e i im»t o y J i *
. qiiidn,, se piese«wlkk de * t¡ no Smitamilii cu ewnia mas que el 

principal.
IV La ritapofticiAu de J,n repfte. prceedrulo os aplicable til 

msomcíí qus? se pidan en k de man da, con el principal, los per- 
juicios.

iO* Pana la fijación «lol valor de la dcananda no so toma
rá ii en ruin lila los frutos é Ittterebcu por correr, Binu los ven* 
d.doo% h,

Air!» 4 8IX En íeua de ni a ni a f,e lijará ron precisión la euf n- 
tía, objeto «I el p le i to icmifurmu 4 tes reglas establecidas cu el
irtíeulei anterior, y cuando no punía dckr rata rae por ellas, »  
expresar 4 mi la, mi sin a ile mauila la clase de juicio en qie haya, 
de Acu ti, liarse*

Arte Wll El lucí! de priinriu isist iinrini dará ni juicio la twi- 
inítaeidn que coiTCspanda conforme ti le solicitado por el actor»
4 ¡lOficr que se crea iueoiiiptlesite por raién de la cuantía liti
giosa, en cuyo caso lo dcehmurl txk ¡por medio do auto, previ
niendo al actor quo use de ■« de pee lio ante Jucs competente.

Rst e a u 4 o se rá a pe l alil e en i  ni bu n e fe e Los.
Art. 49te En los juicios de mayor y do menor cuantía, cuan* 

do i»  ye conforme el demandado con el valor duelo á la cosa 
lili gios a o e o n 1 a e 1 aso ti e j u i r ¡ n pro pue s t n p oí411 a e t o r, lo ex
pondrá por eserito al Jíucgado dontro dí>, loa primer¿w cuatro 
«m  del término roncoiii.ilo pan, contcsUr la iloniaula, acom
pañando en bu caso los documento «i mi que fundo su pretensión. 

Dicho termino ie  cuatro días berá improrrogable.

Art» tbte 1 bNTonteulo dudio cReriio, el Jucs « onvooará A las 
P udiT o nnn \ niiipafeinuituiq aeuaum lo «tk y dora en que haya 
de i*e lo b carne k le o tro Ue ku¡ seis d ta  Mguicttti'a, para que se 
pongan de acuerdo Robre la r ta e  4o juicio que haya uo siyuirsu.

Si no pe piisuTen do aeiii*rdo y Ja ditaeueU uonHintiurí cui 
que por no exiMlli* lew datou t x p iw v ta  en las reglan dolar** 
tieido 488 cada parte eutítnare do dmduto modo el valor dt !a 
domnmltte Herirán en el minino acto un perito que lo aprecio» 
A uno cada partís y el Jucs mi tercero que dirima la diroordia» 
ú la, Inibiero*

El reunítrulo de Im compareeeorta, 4 la que polrán eotiou-
rrír en su oíom lou Abojtedoh de lev partea* so eonrtgoaiá mt- 
eintotneete en mi aot i qu«' llrmurdu loa eoncurreutes con d  
J jen y el «n Un vio»

Art tert, ru  u'l i lar pnrioi s o vT p uqpui do acuerdo sobte 
la elfipe de juicio que h \, a de tepuirte, el Juras» dentro de Iüh 
tlnp iteftH Bigui' tito . al do la eeinpnreoeueia* ó al do la «tendara- 
cióti de los peritos en m cano decidirá por medio dt auto 10 
que estime procedente.

Aj I  494. Roture el auto d« clarando qin eonvppotute el 
juicio «lo mu^ue euamí i im se derá recurro alguno.

EoiUva el eo que s* decbiro s?r do menor cuantía sólo se 
ünvix el recurso do nulidad.

Kstc recurso ililw a interpot<erse 4 la vea qm el de apela
ción de la sentencia qm decida el ploite); pero será ueoimrio 
prepararllo manifestando, dentro de los tres días siguientes ai 
ile la turtitlcaeiém del «uto, d  proposito doutiliuur i  su tiempo 
dicho recurro de milldiul»

Si se declara que debe ve nial irse la demamla, en juicio ver- 
tul ante el íuck muuitup \1 ev npeteeirte» ente auto será apelable 
cu ftiubos efectos.

Art, 4trt, Ruando cu los juicios verbales hubiere iluda so 
bre la rimntiu litigiosa» la dv cid Ira 11 Jtnu mu ñute pal oyendo 
a las partes en el mí Pino acto de la comparecencia para ti 
juicio.

Contra bu fallo declarándose compete te no se dará, apela
ción; pero si m mterpurtere de la souteoem detlmtiva, podrá 
el Jucr de primera tatancte ih clarar la mteidad del juicio si 
resultare ser rt interés miyor de 4 000 pmetam

teoutru, el auto en que el »Iu»uí tmu,ieipal declaro no ser de 
m compete ocia h cuantía ó m iteria litigiosa, sedará  el re 
curso de and a cid n en anib is ciertos para ante t i  Jue# de pri
ma. va hiHisniua, del partido.

S e c ció n  se g u n d a .
Diligencias prcliminarts.

Art * 190. T o do juicio p od a pro par ar se;
1A P i, d ion ti o ú cria v a cid o j o r tula t i q u e pre t and a de mandar 

a aquel cnutra quien se propine' dirigir la demanda acerca de 
algo ti lincho ivktivo á k  pirsoaaliJau de este y sin cuyo 
conocimiento no pueda cturarse en el juicio.

IX6 Píiiiuido la exhibió un de la eos «i mueble que» en su caso, 
haya de ser objeto de la acción real ó mixta quo trate de en- 
tukur ooíiira ti que teirna la cosa on su poder.

lite Pidiendo el que so a heredi ro» coheredero ó legatario» 
la exhibición del testamuito» eodicllo ó memoria tcst&meata- 
ri« dei causante de le, lurencia u legado 

i.® Pidiendo el comprador u,l vendedor ó el vendedor al 
comprador» en el caso de e vico ion, la exhibición de títulos ú 
otros documentos que se refieran k te cosa vendida.

Pidiendo un socio ó comunero la presentación de los 
documentos y cuentas de la sociedad ó cuín unidad al consocio 
ó condueño que los tenga en su poder tn  los casos en que pro
ceda con arreglo á derecho.

El Juez accederá en cualquiera de estos casas i  la preten
sión, bí «ate¡mare justa la, lmubl* eu cfne se funde. No estando 
rurnpretndida en ellos, la mdkUMiu d.¿ oficio.

La providencia denegando Ja piv4misión será apelable mi 
a ni lio,b Heetofi.

Art. te*7. Kn el caso te0 «leí artículo ant rior se procederá 
m la foinui provenida, para la roulesión en juicio hasta obte
ner en su caso la declarar ten de cnufosn.

Art 408, Kn tí cinso i j ü del ?n*t. 48d, si exhibida la cosa 
ni nr b! e el a c i o r ni aiiife & t ar c n c r ! a, mi siria que se propon c de
mandar» se i eso fiara ¡ei los autos por diligvucte del actuario» y 
&b dejara en poder del exhibcate» previniéndote que la conserve 
m e 1 ni i sin o e s t n do has! a, k  r t so J u eiím del pleito.

También podrá decretarse» á instancia del actor» el depó
sito de dicha en. a tmiebh * si eoncumertu Ls rcquimios « xigi- 
dos por el a r t  i .908 pata qim pueda decretarse el mnlvtrgo pre
ventiva. Este ¡tepósito sci 4 de cecina y riesgo del que lo pi
diere, y tk derecho que tiara sin efecto, con indemnización de 
perjuicios, si aquél no entablare su demanda dentro de los 80 
días siguientes.

Muedurá igualmente sin efecto te prevención oí donada en el 
parra te primer o de este artículo» si no se interpusiere la de
manda dentro de dicho término.

Art. 499. En ol cuso 3.a del art. 496, no estará obligado á la 
exhibición do! documento el que designo en el acto de ser íe- 
querielo d  protocolo ó archivo donde se halle el original.

Art. KOíX El que se niegue, sin justa causa» i  la exhibición de 
que tratan los casos IA0, 3 \  4A y 5.° ded art, 496 será respon
sable de loa daños y perjuicios que so originen al actor» el cual 
podrá, reclamarlos juntamente con la demanda principal.

Si el requerido se opusiere i  la exhibición, se sustanciará 
y decidirá su oposición por los trámites establecidos para los 
incidentes.

A rt ROL Fuera de los es,ms expresados en el art. 496» no 
podrá el que pretenda demandar pedir posiciones» informá
rtenos de testigos» ni ninguna otra di te tu d a  «to prueba» salvo 
en a lulo por edad a vanead a de algún testigo» peligro iiimiue tte ■ 
de su vida» proximidad de una ausencia á ¡nonti con el cual 
sean difíciles ó' tardías las comn olea dones, ú otro motivo po
li eres o, pueda expone irte «te aeior a perder su derecho por falta 
de jiistiltemném en cuyo caso podrá pedir, y el Jue» decretará, 
quo sea examinado el testigo ó testigos que estén en las cir- 
e mistan otes referí das» ver itie ávidos  ̂ su examen del modo que 
se previene en los artículos respectivos de esta ley.

Estes diligencias ce unirán ti los autos luego que se presen
to U domante. 1 , ’ '' “■

S e c c ió n  te rc e ra .
Di la presentación de documentos. .  ̂ . ■

A rt t¡G& A toda, demanda ó contestación deberá acompa
ñarse necesariamente: ' • ’ -■

i.* El poder que acredite la personalidad del Procurador» 
siempre que éste intervenga. ’

SA El documento ó documentos que acrediten el carácter 
con que el litigante so presente en juicio, en el caso de tener 
representación legal de alguna pernota ó corporación, ó cuan- 

o el derecho que rocíame provenga da habérselo otro trasm i
tido por herencia ó por cualquier otro titulo,

3.* La, certificación del acto de conoiii ación», é dr ti aberre 
intentado sin efecto» m Im «sos en que es requisito imjljspcm- 
sablc par», entrar cfti el ju ie io .1 ' '''

A rt 508. Twnbiéu deberá acompañarse i  toda demanda é

contestación el dolara'-ir o ó documentos en quo te parte inte
resada funde su derecho.

Si no los tuviere a su nisposirtón, designará el archivo ó 
lugar en que se encuentren los originales.

*Se Gjuieiteer * que el .etor tiene á su disposición los docu
mentos, y deberá ttcompañarlos precisa mente á la demanda, 
siempre que cxktan los originales en un protocolo ó archivo 
publico del que pueda pedir y obtener copias fehacientes de 
ellos.

Art, 504 La presentación de documentos de que habla el 
articulo anterior, cuando sean públicos, podra hacerse por co
pia simple si el interesado mam fe rh are que ofrece dt o ira fe
haciente; pero ro producirá aquella ningún efecto, si durante 
oí termino de prueba no se llevare á los autos una copia del 
documaito con los requisitos necesarios paru que haga fe en 
j tticio.

Art. 505. Después de la demanda y de la contestación, no ■ 
se auju.ttraiial actor ni al demandado respectivamente otros 
documentos que les que se hallen en alguno de tes ca os si
guientes;

L* Ser de fecha posterior á dichos escritos.
Los anteriores respecto de ios cuales jure la parte que 

los presente no haber tenido antes conocimiento de su exis
tencia.

3.* Los que no haya sido posible adquirir con anterioridad 
por causas que no sean imputables á la parte interesada, siem
pre que se haya hecho oportunamente 1a designación expresa
da en ol p irrito  segundo del art. 503.

Art. 506. No ss admitirá documento alguno después de 3a 
citación pura sentencia. El Jaez repelerá de oílcio los que se 
presenten, mandando devolverlos a xh parte sin ulterior xe- 
curso. ■

Esto se entenderá sin perjuicio de 1a facultad que para me
jor proveer concede á los Jueces y Tribunales el art. 340,

Art. 507. De todo documento q ¿e se presento después del 
térmmo de prueba, se dará traslado á la otra p iríe  para que 
dentro de seis días improrrogables maniñiete si reconoce como 
legítimo, eficaz y admisible el documento, ó las razones que 
tenga para impugnarlo.

Esta unmilVstacvón se hará por medio de otrosí en los es- 
eiitos de eos tensión, cuando el estado de los autos lo permita.

Para evacuar dicho traslado» sólo s. entregara el documen
to original á la parte ó partes cor carias, en el caso de que 
por exceder de pliegos no se acompañe copia. Si se acom
pañaren tantas copias del documento cuantas sean las otras 
partes» será común y simultaneo pura lodas cJ término del 
traslade.

Art. 508. La parte que deje pasar los seis días sin evacuar 
dicho trasi&do se entenderá qua reconoce la eficacia en juicio 
del documento.

Art. 500, Dentro de los tres días siguientes á la entrega de 
la copia del escrito de impugnación la parte que hubiere pre
st otado ti documento podra contestar bit;vemente lo que á su 
derecho convenga.

Trascurrido dicho término» no su admitirá escrito alguno 
sobre este punto.

Art. 510, Cuando sea publico el documento y se impugnare 
su autenticidad, ó alguna de las partes dudare^ de te exactitud 
de la copia sl procederá á, su cotejo con crtacten contraria, mi 
1a forma que previene el art. 598.

En este caso, si la certificación ó testimonio no contiene 
todo el documento á que se refiera» se adicionarán los particu
lares que designen las partes en el acto mismo uel cotejo.

Art. 511, ¡Si fuere privado el documento» se tendrá por vá
lido y tíicaz cuando la parle á quien perjudique lo reconozca 
como legítimo,

Rb ten áte por hecho este reconocimiento &i r o lo impugna 
expresamente, ó deja pasar los stes di&s sin evacuar el iras- 
lado.

Cuando no reconozca la firma ó impugne la hgitunidad 
del documento» sa procederá al cotejo de letras en ia forma 
preve u ¡ da, eu los articutes 605 y siguí cu i es.

Art. 512, Cuando Ja impugnación so refiera á la admisión 
del documento por no bal ¡ai el en nngimo di los cases expre
sados en el art, 605, el Juez reservará para la sentencia defi
nitiva la resolución de lo que estime procedente.

Art, 513; En el caso de que sosteniendo una de las,, partes 
ia falsedad de un documento que pueda ser de influencia noto
ria eu el pleito, entablare la accién criminal en descubrimien
to del delito y de su autor» se suspenderá el pleito en el estado- - 
en que se halle hasta que recaiga ejecutoria en la causa erK  
aiiiíal,.

Se decretará dicha suspensión luego que la parle interesada 
acredite li^ber sido admitida la querella. -*

Contra esta providencia no se tiara recurso alguno.

Sección c u a r ta .
Copias de los escritos y documentos, y su objeto.

Art, 514 A todo escrito que sa presente en los juicios de
clarativos se acompañar un tantas copias lite ra ta  dol mismo tn  
pftpel común cuantas sean las otras partes litigantes.», cuyas 
copias suscribirán, respondiendo de su exactitud el Procurador^ 
ó,la parte en su caso.

Para este efecto se considerarán cono um. sola parte los 
que litiguen un ido s y ba j o un a m i sm a dirección.

Se cxiopinan de dicha prescripción lus escritos expresados 
en el mim. 4te del art, 10. ' .............  *' ’ ...........

Art. 515. En Lt propia forma se acompañarán tantas copias 
de cada documento que se presente cuantas sean las otras par
tes litigantes.

Cuando algún documento exceda de £3 pliegos» no será obli
gatoria la presentación de copias nel mismo; pero so admitirán 
si so acompañaren.

Art. 516, Las copias de los escrita  y documentos se entre-' 
garán á la parte- ó-'partes contrarias al nütiücarles la providen
cia que haya, recaído en ol escrito respectivo», ó al hacerles la 
eitaeióita emplazamiento que proceda.

Art, 517  ̂ ^La omisión de lau copias no será motivo para de
jar de admitir los escritcs y documentos que se presenten en 
tiempo oj>6rtuiio. En este caso eí Juez ite iia teá# ¿ l a . 
recurso, el plazo improrrogable que, atendida la extensión del 
escrito y  documentos, estime motearlo» para extender t e  co
plas;; y sí ño .sé /presentasen ;ea |iíihiép|&io;, i^ |vljiriari e! animar 
.rio &;otiétá leí; Procurador'd de. la parte,, :i,s|jéá:te - if® ínterviuie^ 
m» f i e  Mym - dejada de. presentarle^/'  ̂ '''i-'

Se exceptúan «le esta disposición los escritos de tiepanda,» 
los cuales no serán admitidos si no se acompañan h s  copias 
ie l  escrito y documentos.. ' ■' L :V””

Art. 518, Los MUto s orí ¡gi n ales se qpu w  varán en la Esc rí
tante» donde podrán examinarlos Jas partes'ó  site defensoceiaf 
durante la ' horas de de;sp.phcj¡» siempre quo les convenga, sin 
que por esta exhibición devengue derechos el actuario.

¡Sólo se comunicarán ó eirtreg»p.|n los, autos originales á 
las partesen los casos, expresamente determinados en esta ley. 
t Art. 519. Los traslados se evacuarán., y las demás .pretoty* 

sienes se deducirlo en vista de las copias de los escritos., do-
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aumentos y ^ovideneiaS 'gue caéa parte conservera en su 
poder.

¿En el caso de que p o r c e d e r  de 25 pliegos algún docu
mento no se haya presentado copia .del mismo, se entregará el 
original á la parte contraria para el-efecto de evacuar el tras
lado, uniéndolo después á los autos.

Art. 520. Trascurrido el término señalado á una parte 
para cualquier traslado, aetusción ó diligencia sin haberlo eva
cuado, y en su caso la prórroga que se hubiere .otorgado á 
instancia de la con trariare  dará a dos autos el-curso que co
rresponda.

Se admitirá, sin embargo, el escrito que proceda, y produ
cirá sus efectos legales si se presentare dentro del-día en que 
se notifique aquella providencia. iNfovserá admitido después; y 
teniendo por firme dicha providencia, seguirá adelante la sus- 
tanciación cíe les autos según su estado.

Art. 521. En el caso de haberse entregado á las partes al
gún documento, si no fuere devuelto dentro del término co
rrespondiente, se empleará ni procedimiento establecido para 
la .recogida de autos en el art. 308.

Art. 522, Con exclusión -de lo ordenado en el art. 513, las 
disposiciones de esta sección y de la ¿precedente no son apli
cables al juicio serbal, el cual se regirá por sus disposiciones 
espaciales.

CAPÍTULO II 
Del juicio declarativo de m ayor cuantía.

Seccion primera.
De la demanda y  emplazamiento.

Arfc.J23. El juicio declarativo principiará por demanda, 
en la cual, expuestos sucintamente y numerados los hechos 
y los fundamentos de derecho, se fijará con claridad y preci
sión lo que se pida y la persona contra quien se proponga la 
demanda.

También se expresará la clase de acción que se ejercite, 
Cuando por ella haya de determinarse la competencia.

Art. 524. Presentada la demanda con las copias preveni
das, se conferirá traslado de ella á la persona ó personas con
tra  quienes se proponga, y se las emplazará para que dentro 
de nueve días improrrogables comparezcan en los autos, perso
nándose en forma.

Art. 525. Guando el que haya de ser emplazado no resida 
en el lugar del juicio, el Juez podrá aumentar el término del 
emplazan?iesito, concediéndole para comparecer el que estime 
necesario, atendidas las distancias y medios de comunicación, 
sin que el aumento pueda exceder de un día por cada 30 kiló
metros de distancia.

Art. 526. Trascurrido el término del emplazamiento sin 
haber comparecido el demandado citado en su persona ó en la 
del pariente .más cercano ó familiar que hubiere sido hallado 
en su domicilio, y acusada una rebeldía, se dará por contesta
da la demanda. Hecha saber esta providencia, se seguirán los 
autos en rebeldía, haciéndose las demás notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado.

Art. 527. Si se hubiera hecho el emplazamiento entregando 
la cédula á criados ó vecinos, ó por medio de edictos, acusada 
la rebeldía por no haber comparecido el demandado, si tampo
co fuere hallado en su domicilio, se le hará un segundo llama
miento en la misma forma que el anterior, señalándole para 
que comparezca la mitad dei término antes fijado.

Si trascurriere este segundo término ún  comparecer, se le 
declarará en rebeldía, y se dará por contestada la demanda á 
instancia del actor, notificándose en los estrados esta provi
dencia y las demás que recayeren.

Art. 528. Cuando los demandados fueren varios, el térmi
no para comparecer á contestar comenzará á correr y cantar
se, respecto á todos, el día siguiente ai en que el último hubie
re sido emplazado.

Hasta que trascurra este término no se podrá acusar la 
rebeldía á ninguno de ellos, y se verificará en un solo escrito 
respecto á todos los que se hallen en este caso,

Art. 529. Personado en forrea el demandado, se le tendrá 
por parte, mandándole que conteste á la demanda dentro de 20 
días.

Este término será común para to ios los demandados cuan
do sean varios, á no ser que por no haber presentado el actor 
la copia de algún documento que exceda de 25 pliegos, deba 
entregárseles el original y no puedan litigar unidos. En este 
caso el término para contestar será de 20 días para el primero 
de los demandados, y de 40 para cada uno de los restantes.

Art. 530. En el caso de ser varios los demandados, deberán 
litigar unidos y bajo una misma dirección, si fueren unas 
mismas las excepciones de que hicieren uso.

Si fueren distintas, podrán hacerlo separadamente. Pero si 
de las contestaciones resultare haber hecho uso de unas mis
mas excepciones, el Juez obligará á los que se hallen en este 
caso A que en lo sucesivo litiguen unidos y bajo una misma 
dirección.

Sección segunda.
De las excepciones dilatorias.

Art. 531. Si el demandado propusiere alguna excepción di
latoria, no estará obligado á contestar á ia demanda hasta que 
se ejecutoríe este artículo, que será siempre previo.

Art. 532. Sólo serán admisibles como excepciones dila
torias:

1.a La incompetencia de jurisdicción.
2.a La falta de personalidad en ei actor por carecer de las 

calidades necesarias para comparecer en juicio, ó por no 
acreditar, el carácter ó representación con que reclama.

3.a La falta de personalidad en el Procurador del actor por 
insuficiencia ó ilegalidad del poder.

4.a La falta de personalidad en el demandado, por no tener 
el carácter ó representación con que se le demanda.

5.a La litis-pendencia en otro Juzgado ó Tribunal compe
tente.

6.a Defecto legal en el modo de proponer la demanda.
Se entenderá que existe este defecto cuando no se llenen 

en la demanda los requisitos á que se refiere el ar t. 523.
7.a La falta de reclamación previa en la vía gubernativa, 

cuando la demanda se dirija contra la Hacienda pública...
Art. 533. Si el demandante fuere extranjero, será también 

excepción dilatoria la del arraigo del j uicio en los casos y en 
la forma que en la nación á que pertenezca se exigiere á los 
españoles.

Art. 534. Las excepciones dilatorias sólo podrán proponer
se dentro de seis días, contados desde el siguiente al de la no
tificación de la providencia en que se mande contestar á la de
manda.

Trascurrido dicho término* deberán alegarse contestando, 
y no producirán el efecto de suspender el curso de la de
manda.

Art. 535. A un mismo tiempo, y en un mismo escrito, el 
demandado alegará todas las excepciones dilatorias; uo lia-

vciéndole así, sólo podrá usar de las que no alegare contentan- 
do á la demanda.

Art. 5£8. Dei escrito en que se propongan excepciones dila
torias se dara traslado por tres días al actor.

; Evacuándooste traslado, se sustanciará y decidirá el ar-
. tículo en la forma establecida para los incidentes.

Art. 537 El Juez .proveerá previamente sobre la declinato- 
; ria y la lüis-pendmoía si se hubiere propuesto alguna de es- 
, tas excepciones.
i Si se declarare competente, resolverá al mismo tiempo so-
; hre las demás excepciones dilatorias.
| En todo caso el auto que recayere será apelable en ambos

¿efectos.
Art. 538. Consentido ó ejecutoriado el auto en que se des

estimen las excepciones dilatorias, á instancia del actor se 
hará saber al demandado que conteste á la demanda, dentro 
de los 10 días siguientes ai de la notificación de esta provi
dencia.

Sección te rc e ra .
De la contestación, reconvención, réplica y duplica.

Art. 539. El demandado formulará la contestación en los 
términos prevenidos para la demanda.
f Art. 540. Si no se presentare la contestación dentro del 

término concedido para eilo, á petición del actor se declarará 
contestada la demanda, y se dará á lo» autos el curso co
rrespondiente.

Art» 541. En la contestación á la demanda, el demandado 
deberá hacer uso de las excepciones perentorias que tuviere, y 
de las dilatorias no propuestas en el término señalado en el 
artículo 534.

En la misma contestación propondrá también la reconven
ción en los casos en que proceda.

No procederá la reconvención cuando el Juez no sea com
petente para conocer de ella por razón de la materia.

Art. 542. Después de le, contestación á la demanda no po
drá hacerse uso de la. reconvención, quedando á salvo al de
mandado su derecho, que podrá ejercitar en el juicio corres
pondiente.

Art. 543. Las excepciones y la reconvención se discutirán 
al propio tiempo y en la misma forma que la cuestión princi
pal del pleito, y serán resueltas con ésta en la sentencia defi
nitiva.

Se exceptúa la excepción perentoria de cosa juzgada cuan
do sea la única que se objete á la demanda. En este caso, si 
así lo pide el demandado, se podrá sustanciar y decidir dicha 
excepción por los trámites establecidos para los incidentes.

Art. 544. El demandado podrá hacer uso déla facultad que 
se concede ai actor en ei art. 501 para pedir el examen de tes
tigos antes del término de prueba en los casos y en Ja forma 
que se determinan en dicho artículo.

Art. 545. Da la contestación á la demanda se dará traslado 
abactor para réplica por término de 40 días, y de-la réplica 
por igual término al demandado para duplica.

Art. 548. El actor podrá renunciar la réplica, en cuyo caso 
no se permitirá el escrito de dúplica.

Se tendrá aquella por renunciada cuando así lo manifieste 
expresamente el actor, ó deje trascurrir el término sin presen
tar el escrito, y pida la otra parte que se tenga por evacuado 
el traslado.

En este caso, deberán pedir las partes dentro de los tres 
días siguientes, si no lo hubieren hecho anteriormente, que se 
reciba el pleito á prueba, entendiéndose, si no lo hicieren, que 
renuncian á ella.

Art. 547. En los escritos de réplica y dúplica, tanto el actor 
como el demandado fijarán concreta y definitivamente, en pá
rrafos numerados, los puntos de hecho y de derecho objeto del 
debate, pudiendo modificar ó adicionar los qué hayan consig
nado en la demanda y contestación.

También podrán ampliar, adicionar ó modificar las preten
siones y excepciones que hayan formulado en la demanda y 
contestación, pero sin que puedan alterar las que sean objeto 
principal del pleito.

Art. 548. En los mismos escritos de réplica y dúplica, cada 
parte confesará ó negará llanamente los hechos que le perju
diquen de los articulados por la contraria. El silencio ó las 
respuestas evasivas podrán estimarse en la sentencia como 
confesión de los hechos á que se refieran.

También pedirán, por medio de otrosí, que se falle el pleito 
sin mas trámites, ó que se reciba á prueba.

Sección cuarta.
Del recibimiento á prueba, su término y disposiciones generales 

sobre la misma.
Art. 549. El. Juez recibirá el pleito á prueba en el caso de 

que todos los litigantes lo hayan solicitado.
■ Si alguno se opusiere, señalará día para la vista sobre el 

recibimiento á prueba, y oyendo en este acto á los defensores 
de las partes, si se presentaren, determinará lo que estime pro
cedente.

Art. 550. El auto en que se otorgare el recibimiento á 
rueba no será apelable; el en que so denegare, lo será en am
os efectos.
Art. 551. Si los litigantes hubieren convenido en que se 

falle definitivamente el pleito sin necesidad de prueba, man
dará el Juez traer los autos á la vista con citación de las par
tes para sentencia.

Art. 552. El término ordinario de prueba se dividirá en dos 
períodos comunes á las partes.

El primero, de 20 días improrrogables, para proponer, en 
uno ó varios escritos, toda la prueba que les interese.

El segundo, de 30 días también improrrogables, para ejecu
tar toda la prueba que hubiesen propuesto las partes.

Dentro de estos términos, el Juez concederá el que estime 
suficiente, atendidas las circunstancies del pleito, sin que pue
da bajar de 40 días el del primer período, ni de 15 el del se
gundo; pero los prorrogará hasta el máximum cuando alguna 
de las partes lo solicitare.

Art. 553. No podrán suspenderse los términos expresados 
en el artículo anterior sino por fuerza mayor que impida pro
poner ó practicar la prueba dentro de ellos.

Esta disposición será aplicable al término extraordinario 
de prueba de que tratan los artículos siguientes.

Art. 554. Él término extraordinario de prueba se otorgará 
si hubiere de ejecutarse alguna fuera del territorio de cada 
una de las islas de Cuba y Puerto Rico y sus agregadas.

Art. 555. El término extraordinario será:
De cuatro meses si hubiere de ejecutarse la prueba en las 

islas de Cuba y de Puerto Rie© recíprocamente, o en las demás 
Antillas.

De seis meses, si en Europa ó en las islas Canarias.
De ocho meses, si en los continentes dé América, Africa ó 

escalas de Levante.
De un año, si en Filipinas ó en cualquiera otra parte del 

mundo de que no se haya hecho expresión.
Art. 556. Para que pueda otorgarse el término extraordi

nario de prueba se requiere:

:u* Que se solicite dentro de ios tres días siguientes al en 
que se hubiere notificado el auto recibiendo el pleito á prueba.

2.* Que los hechos que se quieran probar fuera del territo 
rio de las islas de Cuba y Puerto Rico y sus agregadas hayan 
ocurrido en el país donde se intente hacer la prueba.

3.* Que cuando la prueba haya de ser testifical, además de 
lo que previene el art. 639. se indique la residencia de los tes
tigos que hayan de ser examinados,

4.* Que se expresen en el caso de ser la prueba documental 
los archivos donde se hallen los documentos que hayan de tes
timoniarse, y que sean éstos conducentes al pleito.

Art. 557. También deberá otorgarse el término extraordi
nario, aunque los hechos hayan tenido lugar dentro de cada 
isla y sus agregadas, si los testigos que sobre ellos deben de
clarar se hallaren en cualquiera de los puntos designados en 
el art. 555,

En este caso habrán de expresarse en la solicitad los nom
bres y residencia de los testigos.

Art.558. j  e la pretensión que se dedujere para que se con
ceda ei termino extraordinario, se dará traslado por tres días 
improrrogables á la parte contraria, y sin más trámites se fa 
llara el articulo.

Art. 559. El auto en que se otorgue ó se deniegue el término 
extraordinario sólo será apelable en un efecto.

Art. 560. Ei término extraordinario de prueba correrá al 
mismo Tiempo que ei ordinario; pero empezará á contarse des
de el día siguiente al do la notificación dei auí > en que h u 
biere otorgado.

Art. 581. El litigante á quien se hubiere concedido el tér
mino extraordinario y no ejecutare la prueba que haya pro
puesto, será condenado á pagar á su contrario una indemniza
ción, que no podrá bajar de 4.259 pesetas ni exceder de 42.590, á 
juicio del Juez que conozca de los autos, salvo si apareciere 
que no ha sido por su culpa ó si desistiere de hacer dicha prue
ba antes de que trascurra el término ordinario.

Esta indemnización se impondrá en la sentencia, definitiva.
Art> 582. Si después de los escritos do réplica y dúplica 

ocurriese algún hecho de influencia notoria en la decisión del 
pleLo, ó hubiere llegado á noticia de las panes algia no ante
rior con esta circunstancia, del cual juren no haber tenido an
tes conocimiento, podrán alegarlo duranre el primer período 
ael término ordinario de prueba, articulándolo concretamente 
por medio de un escrito, que se llamará de ampliaciór?|

Art. 563. Del escrito de ampliación se dará traslado á la 
parte contraria para que dentro de los tres días siguientes ai 
de la entrega de Ja copia confiese ó niegue llanamente el hecho 
ó hechos alegados

Al mismo tiempo podrá alegar otros hechos que solaren ó 
desvirtúen los articulados en dicho escrito.

Art. 564. La prueba que se propo ga se concretará á los 
hechos fijados definitivamente en los escritos de réplica y du
plica ó en los de demanda y contestación, y en los de amplia
ción en su caso que no hayan sido confesados llanamente por 
la parte a quien perjudiquen.

Art. 585. Los Jueces repelerán de oficio las pruebas que no 
se acomoden á lo establecido en el artículo anterior, y todas 
las demás que sean á su juicio impertinentes ó inútiles.

Art. 566. Contra las providencias en que se otorgue alguna 
diligencia de prueba no se dará recurso alguno.

Contra las en que se deniegue sólo se podrá utilizar el de 
reposición dentro de cinco días; y si el Juez no la estimase, 
podrá la parte interesada reproducir la misma pretensión en 
la segunda instancia.

Art. 567. Cuando se solicitare alguna diligencia de prueba 
dentro de los^ tres últimos días del primer período, podrá la 
parte contraria proponer dentro de los tres días siguientes al 
de la entrega de la copia del essrito la prueba que le convenga 
sobre los mismos hechos.

Trascurrido este último plazo, y en otro caso el de los 20 
días fijados en el párrafo segundo del art. 552, quedará cerrado 
definitivamente el primer período de la prueba, v se dictará 
providencia abriendo el segundo período.

Art. 568. Los Jueces proveerán á los escritos en que se uro- 
ponga prueba conformo se vayan presentando.

Se librarán desde luego los mandamientos compulsorios, 
exhortos y demás despachos que sean necesarios para practi
car la que haya de ejecutarse fuera de Ja cabeza del partido; 
pero no se entregarán á la parte interesada basta que, dictada 
la providencia abriendo el segundo período, se adicionen con 
nota del actuario, expresiva del término concedido para ejecu
tar la prueba y del día en que principia.

Art. 569.  ̂Toda diligencia de prueba, inclusa la de testigos, 
se praeí«icará en audiencia pública y previa citación do lss par
tes con 24 horas de antelación por lo menos, pudiendo concu
rrir los litigantes y sus defensores.

Art, 570. Para el reconocimiento de libros y papeles de los 
litigantes no se citará previamente á la parte á quien perte
nezcan.

El registro de papeles se verificará siempre á presencia del 
interesado ó de un individuo de su familia, y en su defecto de 
dos testigos vecinos del mismo pueblo.

Art. 571. No obstante lo dispuesto en el art. 589 los Jueces 
podrán disponer que se practiquen á puerta cerrada aquellas 
diligencias de prueba que puedan producir escándalo ú ofensa 
á la moral, permitiendo siempre la concurrencia de las partes 
y de sus defensores.

Art. 572. El Juez señalará con la anticipación conveniente 
el día y la hora en que haya de practicarse cada diligencia de 
prueba de las que deban tener lugar ante él.

Art. 573. Para la prueba que haya áe practicarse fuera del 
lugar en que resida el Juez del pleito, podrán designar las p ar
tes persona que la presencie en su representación. E fia desig
nación se expresará en el suplicatorio, exhorto ó despacho que 
al efecto se dirij a.

En este caso el Tribunal ó Juez exhortado señalará día y 
h«ra en que haya de practicarse la diligencia de prueba, y nian- 
dará citar á la persona ó personas designadas para presenciar
la, si fueren vecinos de aquella localidad ó so hubieren perso
nado en ella.

Art. 574. Las partes y sus defensores que concurran á las 
diligencias de prueba se limitarán í  presenciarla, y no les será 
permitida otra intervención en ellas que la que se expresará en 
cada clase de prueba.

El que falte á esta prescripción será apercibido por el Juez, 
el cual podrá privarle de presenciar el acto si insistiere en 
perturbarlo.

Art. 575. Para la prueba de cada una de las partes deberá 
formarse pieza separada, que se unirá después á Iqs autos.

Art. 576. No tendrán valor alguno las diligencias de prueba 
que se practiquen fuera del término del segundo período con 
cedido para ello.

Sección quinta.
De lo* medios de prueba.

Art. 577. Los medios de prueba de que se podrá hacer uso 
en juicio son:

4.° Confesión en juicio.
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9* Documentes públicos y solemnes.
fifi Documentos privados y correspondencia.
4 /  Los libros de los comerciantes que. se lleven cea las for

me lidades prevenidas en la sección 2fi» til. 2fi» libro ifi del Có
digo de Comercio.

B.° Dictamen de peritos.
6fi Reconocimiento judicial.
7.a Testigos.

§ i.*
Ufj la  etnfesión en juicio*

Art. 578. Desde que se reciba d  pleito á prueba hasta la ci
tación para sentencia en p rlmeia instancia» todo litigante está 
obligado á declarar bajo jurann uto cuando así lo exigiere el 
contrario.

Esto so eotcMÍorá sin pe: j ule'o de lo dispuesto en el núme
ro ifi del art. 496,

A rt.579 Estas eleclar *cj’oi cs porirán preet&rsi» a eleecion
del que las pidteie bajo juramento dteisorio ó indecisorio.

En el primer caso halan pruína picoa» no obstante cuales
quiera otras.

En el segundo sólo perjudicarán til confesante.
Art. 580. Las posiciones serán formuladas por escrito con 

claridad y precisión y e n  sentido alternativo, y deberán con
cretarse 4 hechos que sean objeto del débale.

El Juez repelerá de olle;o las peguntas que no reúne.n estos 
requisitos.

Del interrogatorio qut Jes contri ga no se acompañará 
copia.

Art. 581. l a  parte interesada podrá presentar las posicio
nes en pliego cerrado» que e o usurará  el Juez sin abrirlo hasta 
el aao  di* la comparecencia para ubso'vcrlBS.

También podra ros i rvarm pora ilieliu acto la presentación 
del interroga ten i e» soüehaudu n i citada al iTlefo la pr típ  que 
haya de declarar.

Art 782 Ei Juez señalará el diu y hora en que luyan de 
'•oiofi] crecer las partes paro 11 e va l* á e f e e! o L absol u ei ó rf de la s 
posiciones.

El que hoy a de ser i n t e r r o d o se rá Ata d o e o n un d í a d e 
anticipación por lo menos.

Si no compareciere t 1 aúpan jm ti caira que se lo impida» 
se le volverá a citar para el día y h a  a q n r si señal e nne va - 
mente, bajo apercibimiento de t? norle por confeso si no st p re
sentare. *

Art. 583. En el acto ele h  f o esparceaicia el Jur? resolvaá 
previamente sobre la admisiin de las p r  guatas si si hubieicn 
presentado en pliego cerrado ú *  ̂ el mismo «ció, y 4 continua
ción examinara sobre cada ui a Je las admitidas i  la parte que 
haya de absolverlas.

Art. 584. El declarante responderá por sí misino» de pala
bra, á presencia de h  parte contraria y de m Letrado» si asis
tieren.

No podrá valerse de ningún borrador de respuestas; pero se 
Je permitirá que consulte en el. acto simples notas ó apuntes, 
cuando á juicio del Juez sean necesarios para auxiliar la me
moria..

Art. 585. _Las contestaciones deberán ser afirmativas ó ne
gativas, podiendo agregar el que las dé las explicaciones que 
estime convenientes, ó las que el Juez le pida.

Si.sc rxgare á declarar, el Juez le apercibirá en el acto de 
tenerle por confeso si persiste en su negativa.

Si las respuestas fueran evasivas, el Juez, de oficio ó á ins- 
■ tanda de la parte contraria, le apercibirá igualmente de tener- 

io por confeso sobre los hechos respecto á los cuales sus res
puestas no fueren categóricas y terminantes*

Art. 576» Cuando alguna pregunta se refiera, á hechos que 
no sean personales del que haya de absolverla, podrá negarse á 
contestarla.

Su'o en este ceso podrá sdm it’rsc la absolución-de posicio
nes per medio de un tercero que ¿Me en teredo personalmente 
de ios hechor» poi b ibti aitorva h en ellos-á nombre del liti
gante interrogado, si este lo soló imr aceptando la responsabi
lidad de la declaración.
. Art. 587. Cuando concurra al seto el litigante que haya sh
untado Ies posiciones, ambas partes podrán hacerse recíproca

mente por sí mismas» sin mediación de sus Letrados ni Procu
radores, y por medio del Jiuz, las preguntas y chservaaiocGS- 
que éste admita corno convenientes. para Ja averiguación.’ de la 
verdad de los hechos; pero rin atravesar la. palabra ni inte
rrumpirse.

También podrá, el Juez pedir las explicaciones que es-timo*
- io educen tes á dicho fin.

Art. 588. El actuario extenderá acta do- lo ocurrido, en,la. 
que insertará la declaración, k  cual podrá leer por, sí misma,
Ja parte que la haya prestado. En eiro caso-la le ora el actua
r a ,  preguntando ei Juez á dicha parte si se ratifica en ella ¿a 
tiene algo que añadir ó variar; y extendiéndole á aontlíinación 
lo que dijere» la firmará, si supiere, con el Juez y demás con
currentes, autorizándola el actuario.

Art. 589. Cuando dos ó más litigantes hayan de declarar- 
sobre unas mismas posiciones» el Juez adoptará las precaucio
nes necesarias, si lo pidiere ki parte interesada.» para que no 
puedan comunicarse ni enterarse previamente del contenido 
■de aquéllas.

Art. 580. En el caso en que por enfermedad ó por otras cir
cunstancias especiales del litigarte que haya de absolverlas 
posiciones el J uez lu estimare conveniente» podrá constituirse 
con el actuar’o en la casa do dicho interesado para recibirle la 
declaración,.

En. tai caso no se permitirá la concurrencia de la parte con
traria; pero se le daivq vista de la confesión y podrá pedir den
tro de tercero dio se repita para aclarar algún punto 
dudoso sobre el *CUal no haya sido categórica la contestación.

Art. 591, litigante que resida dentro del partido judicial 
podrá ser cbligado á comparecer ante el Juez que conozca del 
pie: i o pt> prestar su declaración» salvo si se lo impidiese cau- 
so just-A á juicio del mismo Juez. , # p ■. ■

E n aste caso, Jo mismo que cuando resida fuera del partido 
indicia!, será examinado por medio de despacho o exhorto, al 
que se acompañará el interrogatorio, después de aprub do por 
el Juez en pliego cerrado, que se abrirá al tiexnpu Ue prestar la 
declaración, , .

Art. 592. Si el llamado á declarar no compareciere akpse- 
gunda citación sin justa causa, rehusare declarar ó persistiere 
en no responder afirmativa ó negativamente á̂  pesar del aper
cibimiento que se le haya hecho» podrá ser tenido por confeso
en la sentencia definitiva. . ; v u

Art. 593. No podrán exigirse nuevas posiciones sobre hechos 
que hayan sido una vez objeto de ellas. .

Tampoco podrán exigirse más de una vez por cada parte 
después del término de prueba. ^

Art. 594. En los pleitos en que sea parte el Estado ó aiguna 
corporación del mismo, no se pedirán posiciones al Ministerio 
fiscal» ó á quien represente á dicha parte. En su lugar la con
traria propondrá por escrito las preguntas cjue quiera hacer, 
las cuales serán contestadas por vía de informe por ios em
pleados de la Administración á quienes conciernan m  necnos,

Estas comunicaciones se dirigirán por conducto deja  per
sona que represente al Estado ó corporación» cuya persona es- 
tara obligada á presentar la contestación dentro del término 
que el Juez señale,

' §&V-
D ocum entos públSeos.

Art, 395» Rajo la de nominación de documentos públicos y 
solemnes so comprenden;  ̂ ■■:

ifi Las escritures públicas otorgadas con arreglo á de
recho. . ■

2fi Las certificaciones expedidas por los Agentes de Bolsa 
y Corredores de cora creí o» con referencia al libro-registro de 
sus respectivas opera ei mes, en los términos y con las solemni
dades que prescriben el art. 04 del Código de Comercio y leyes 
especiales.

fifi Los documentos expedidos por los funcionarlos públicos 
qut tsfcén autorizados para ello en lo que se redera ni ejercicio 
de sus funciones.

4fi Los libros de actas» estatutos» Ordenanzas,registros» ca
tastros y demás documentos que se bollen en los-Archivos pú
blicos ó di perdientes del Estado» de las provincias ó de Jos 
pueblos» y las copias sacadas y autorizada *• por Tos Secretarios 
y Archiveros por mandato de la Autoridad competente.

ofi Las Ordenanzas, estatutos y n glamtntos de Sociedades» 
comunidades ó asociaciones» siempre que estuvieren aprobados 
por Autoridad publica, y Jas copias autorizadas en la forma 
previ niela en el número anterior.

fifi Las partidas ó ctrfchicacimu s de nacimiento» de matri
monio y de de función, dadas con arreglo á los libros por los 
Párrocos, ó por los que tengan á su cargo el Registro civil.

7fi Les ejecutoríes y las actuaciones judiciales de toda es
pecie*

Arb 5911 Para que los documentos públicos y solemnes 
sean eficacia en juicio dilnrán observarse las reglas siguientes:' 
t i " Que los qui hayan venido al pleito sin citación contra

ria se cotejen con los origina i es, previa dicha citación si h ti
bie rt sido impugnada expreso raen te su autenticidad ó exacti
tud por la parte á quitn perjudiquen. En otro caso se tendrán 
1 or legitimes y eficaces sin necesidad del cotejo. - 

2fi Que Jos que hubieren de llevarse á los autos, conforme 
á lo prevenido en el ai t. 304, ó traerse de nuevo en - los casos' 
previstos por el 505, se libren en virtud de mandamiento com
pulso rio qm se expida al efecto, previa citación de la parte á ' 
quien hayan do perjudicar.

fifi Que si ti testimonio que se pida fuere solamente tío 
parte de un documento, st adicione á él lo que el colitigante 
señálate, si lo cree conveniente.

Este señalamiento podrá hacerse en el acto de librarse el 
testimonio» abonando el aumento de gastos la parte que lo so
licite, sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva sobre 
p ego de costas.

4.a Que ios testimonios ó certificaciones sean dados por el 
encargado del Archivo, oficina, registro ó protocolo en que se 
hallen ios documentos, ó por el Escribano en cuyo oficio radi
quen los autos, y por el del pleito en otro caso.

Estos testimonios ó certificaciones se expedirán bajo la res
ponsabilidad. de los funcionarios encargados de Ja custodia de 
Jos originales, y la intervención de los interesados se limitará 
á señalar lo que haya de testimoniarse ó certificarse y á pre
senciar su cotejo.

Art. 597. Serán eficaces en juicio, sin necesidad de cotejo, 
salvo la prueba en contrario, y lo dispuesto en el art. 605:

4fi Las ejecutorias y las certificaciones ó testimonios de 
sentencias firmes, expedidas en Jegal forma por el Tribunal 
que las hubiere dictado.

9.a Las escrituras públicas antiguas que carezcan de proto
colo, y todas aquellas cuyo protocolo ó matriz hubiere desapa
recido.

fifi Cualquier otro documento público y solemne que por 
:su índole carezca de original ó registro con el que pueda com
probarse.

Art. 598. El cotejo ó comprobación de los documentos pú
blicos con sus originales se practicará por el actuario, consti
tuyéndose ai efecto en el Archivo ó local donde se halle la ma- 

¡ xriz, á presencia de tes partes y de sus defensores, si concu
rrieren, a cuyo fin se señalará previamente el día y hora en 

. «que haya de verificarse.
También podrá hacerlo el Juez por sí mismo cuando lo es- 

Time conveniente. ,
i Art. 599. Los documentos otorgados en otras naciones ten

drán  el mismo valor en juicio que los autorizados en España, 
¡si reúnen los requisitos siguientes:

4.* Que el asunto ó materia del acto ó contrato sea lícito y 
permitido por las leyes de España.

' 9 o Que los otorgantes tengan aptitud y capacidad legal 
para obligarse con arreglo á las leyes de su país.

;fifi Que en el otorgamiento se hayan observado las formas 
5 solemnidades establecidas en el país donde se han verificado 
Tos actos ó contratos.

4fi Que el documento contenga la legalización y los demás 
requisitos necesarios para su autenticidad en España.

Art. 609. A todo documento redamado en cualquier idioma 
que no sea el castellano, se acompañarán la traducción del 
mismo y copias dé aquél y de’ésta.

Dicha traducción podrá ser hecha privadamente* en cuyo 
caso, si alguna de las partes la impugnare dentro de tercero , 
día. manifestando que no la tiene por fiel y exacta, se rem itirá 
el documento para su traducción al funcionario encargado de 
este servicio en el Gobierno general de cada una de las islas- 
de Cuba y Puerto Rico, y no habiéndolo al Ministerio de Ul
tramar* por conducto del Gobernador general respectivo, para 
que sea traducido por la Interpretación de lenguas.

|  fifi
'D ocum entos p rivado^  eorrespon deD ei»  y  libra» fie- tos  

co m ercia n tes.
Art. 601. Los documentos privados y la correspondencia 

que obren eh poder de los litigantes se presentarán originales 
y se unirán á los autos.

Cuando formen parte de un libro, expediente ó legajo po
drán presentarse por exhibición para que se penga testimonio 
de 3o que señalen los interesados.

Esto mismo se verificará respecto de los que obren en poder 
de un tercero si no quiere desprenderse de ellos.

Art. 602, No sé obligará á los que no litiguen, á la exhibi
ción de documentos privados de su propiedad exclusiva, salvo 
el derecho que asista al que les necesitaré* del cual podrá usar 
en el juicio correspondiente.
• Si estuvieren dispuestos á exhibirlos voluntariamente,,tam? 
ñoco se les obligará á qué los presénten ¡en la E^ríbania; y sí 
lo exigieren, irá el actuario á sus casas ú oficinas para testi
moniarlos.      .... , ......, .

Art. 603. Los documéntos privados y 3a correspondencia, 
serán reconocidos bajo juraméntó á la presencia judicial por la 
parte i  quien perjudiquen, si lo solicitaré la contraría.

No será necesario dicho reconocimiento cuando la parte £ 
quien perjudique el documento lo hubiere aceptado como le** 
güimo al fijar los hechos en los escritos de contestación, répli
ca ó dúplica.

Art. 604. Cuando hayan de utilizarse como medio de prue
ba los libros de los comerciantes, se practicará lo que ordenan 
los artículos 5i y 52 del Código de Comercio, verificándose la 
exhibición en el despacho ó escritorio donde se hallen los
libros»

§ 4.°
Cotejos lie letras*

Art. 606. Podrá pedirse el cotejo de letras siempre que se 
niegue por la parte á quien perjudique, ó se ponga en duda la 
autenticidad de un documento privado, ó la de cualquier do
cumento público que carezca, de matriz y no pueda ser recono
cido por el funcionario que lo hubiese expedido.

Dicho cotejo se practicará por peritos con sujeción á 3o que 
se previene en el párrafo quinto de esta sección.

Art. 606. La persona que pida el cotejo designará el docu
mento ó documentos indubitados con que deba hacerse.

Si no los hubiere, se tendrá por eficaz el documento públí« 
co» y respecto del privado, el Juez apreciará el valor que me
rezca en combinación con las demás pruebas.

Art. 607. Se considerarán como indubitados para el cotejo; 
ifi Los documentos que las partes reconozcan como tales 

de común acuerdó.
2fi Las escrituras públicas y solemnes, 
fifi Los documentos privados, cuya leerá ó firma hayan sido 

reconacidas en juicio por aquel á quien se atribuya la dudosa, 
4fi El escrito impugnado en la parte en que reconozca la 

letra como suya aquel á quien perjudique.
A falta de estos medios, la parte á quien se atribuya el do

cumento impugnado ó la firma que lo autorice podrá ser re 
querida, á instancia de la contraria para» que forme un cuerpo 
de escritura que en el acto le dictará el Juez. Si se negare á 
ello, se la podrá estimar por confesa en el reconocimiento del 
documento impugnado.

Art. 608. Ei Juez hará por sí mismo la comprobación, des
pués de oir á los peritos revisores, y apreciará el resultado de 
esta prueba conforme á las regias de la sana crítica, sin tener 
que sujetarse al dictamen de aquéllos.

§ 6fi
. © ie* jam en ele p e r ito s .

Art. 609. Podrá ©mplearse la prueba de peritos cuando para 
conocer ó apreciar algún hecho de influencia en el pleito sean 
necesarios ó convenientes conocimientos científicos, artísticos 
ó prácticos.

Art. 640. La parte á quien interese- este medio de prueba 
propondrá con claridad y precisión el objeto sobre el cual deba 
recaer el reconocimiento pericial.

En el mismo escrito* manifestará si han de ser uno ó tres 
los peritos que se nombren.

Art. 611. Dentro de los tres días siguientes al de la entrega 
de la copia del escrito proponiendo dicha prueba, la parte ó 
partes contrarias podrán exponer brevemente lo que estimen 
oportuno sobre su pertinencia ó ampliación en su caso á otros 
extremos, y sobre si han de ser uno ó tres los peritos.

Art. 612. El Juez, sin más trámites,.resolverá lo que juzgué 
procedente sobre la admisión de dicha prueba. Si la estima 
pertinente, en el mismo auto designará lo que haya de ser ob
jeto dei reconocimiento pericial, y si éste ha de practicarse por 
uno ó tres peritos.

Sobre este último extremo accederá á lo que de común 
acuerdo hayan propuesto las partes, y  en otro caso resolverá 
am ulterior recurso lo que crea conveniente, teniendo en con
sideración la importancia del reconocimiento y la cuantía del 
pleito.

Art. 6i8. En el mismo* auto admitiendo la prueba pericial 
mandará el. Juez que comparezcan las partes ó sus Procurado
res 4 su presencia, en el día y hora que- señalará dentro de 
los seis siguientes para que se pongan de acuerdo en el nom
bramiento de perito ó peritos.

La parte que no comparezca, se entenderá que se conforma 
eon les designados por la contraria.

Art. 614. Les peritos deberán tener título de tales en la 
ciencia ó arte á que pertenezca el punto sobre que han de dar 
su dictamen, si su profesión está reglamentada por las- leyes ó 
por la Autoridad competente.

No estándolo, ó no habiendo peritos de aquella clase m  el 
partido judicial, si las partes no se conforman en designarlos 
de otro punto, podrán ser nombradas cualesquiera personas 
entendidas ó. prácticas, aun euando no tengan título.

Art. 6í5. Cuando las partes no se pongan de acuerdo sobre 
el nombramiento de perito ó peritos, el Juez insaculará en el 
mismo acto los nombres de tres, por lo menos, por cada un® 
de los que hayan de ser elegidos, de los que en el partido* judi
cial pagúen contribución industrial por la profesión ó indus
tria  á que pertenezca la pericia, y se tendrán por nombrados 
ios que designe la suerte.

Si no hubiere dicho número, quedará á elección del Juez la 
\ designación del perito ó peritos, cuyo nombramiento verificará 
¡I dentro de los dos días siguientes al de la comparecencia.

Art. 646. No se incluirán en el sorteo, ni en su caso podrán 
ser nombrados por el Juez los peritos que en el acto déla com
parecencia sean recusados por cualquiera délas partes, por 
concurrir en ellos alguna de las causas expresadas en el a r
tículo 620.

Art. 647. Hecho el nombramiento de perito ó peritos, se les 
hará saber para que acepten el cargo y juren desempeñarlo 
bien y fielmente dentro del término que el Juez les señale.

Art. 618. Los peritos podrán ser recusados por causas pos
teriores á su nombramiento.

También podrán serlo por causas anteriores los- designados 
por Ja suerte ó por nombramiento del Juez.

Art. 619. La recusación se hará en escrito firmado por el 
Letrado y el Procurador de la parte, expresando concretamente 
la causa de la recusación y los medios de probarla.

En el caso del párrafo primero del articulo anterior, deberá 
presentarse el escrito de recusación antes del día señalado para 
dar principio, al reconocimiento. En el del segundo, dentro de 
los días siguientes al de la notificación del nombramiento.

Art. 620. Son causas legítimas de recusación;
4fi Ser el perito pariente por consanguinidad ó afinidad* 

dentro del cuarto grado civil, de la parte contraria.
2.a Haber dado anteriormente sobre el mismo asunto dicta

men contrario á la parte recusante.
fifi Haber prestado servicios como tal perito al litigante 

contrario, ó sor dependiente ó socio del mismo.
4fi Tener interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro 

semejante, ó participación en sociedad* establecimiento ó em
presa contra la cual litigue el recusante.

5fi Enemistad manifiesta.
6fi Amistad íntima., ,
Art. 624. Ei Juez rechazará de plano la recusación si no se
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funda concretamente en alguna de las causas expresadas en el 
artículo anterior, ó no se hubiere presentado coa las formali
dades y dentro de los plazos señalados en el que ie precede.

Art. 622. Propuesta en forma la recusación, el Juez man
dará se haga saber ai perito recusado para que en el acto de 
la notificación manifieste bajo juramento, que le recibirá el 
actuario, si es ó no cierta la causa en que aquella se funda.

Si la reconoce como cierta, se le tendrá por recusado, sin 
más trámites, y será reemplazado por otro de nombramiento 
del Juez.

Art, 623. Cuando el perito niegue ie certeza de la causa de 
la recusación, mandará ei Juez que comparezcan las partes á 
su presencia en el día y hora que señalará, con las pruebas de 
que intenten valerse.

No compareciendo la parte recusante, se la tendrá por de
sistida de la recusación.

Si comparecen todas las partes litigantes, el Juez las invi
tará á que se pongan de acuerdo sobre la procedencia de la re
cusación, y en su caso sobre el nombramiento del perito que 
haya de reemplazar al recusado.

Si no se ponen de acuerdo, el Jnez admitirá las pruebas que 
se presenten, uni ndose á los autos los documentos, y acto 
continuo resolverá lo que estime procedente.

En el caso de estimar la recusación, el mismo Juez hará el 
nombramiento de otro perito, si las partes no lo hubieren de
signado de común acuerdo.

Del resultado de esta comparecencia, á la que podrán asis
tir  también los Abogados de las partes, se extenderá la opor
tuna acta, que firmarán los concurrentes.

Art. 624. Cuando se desestime la recusación de un perito, 
será, condenado el recusante en todas las costas de este inci
dente.

También podrá ser condenado á que abone, por vía de in
demnización, á la parte ó partes que la hubieren impugnado, 
la cantidad que el Juez estime, sin que pueda exceder de 500 
pesetas.

Art 625. Las partes y sus defensorss podrán concurrir al 
acto del reconocimiento pericial y hacer á los peritos las ob
servaciones que estimen oportunas.

A este fin se señalará día y hora para dar principio á la 
operación, si alguna de las partes lo solicitare.,.

Cuando sean tres los peritos, practicarán unidos la dili
gencia.

Art. 626. Los peritos, después de haber conferenciado entre 
sí á solas, si fueren tres, darán su dictamen razonado, de pala
bra ó por escrito, según la importancia del asunto.

En el primer caso lo harán en forma de d eclarac ió n , y en 
el segundo se ratificarán con juramento á presencia judicial, 
verificándolo en ambos casos acto continuo del reconocimiento; 
y si esto no fuere posible, en el día y hora que el Juez señale.

Art. 627. Las partes ó sus defensores podrán solicitar, en 
el acto de la declaración ó ratificación, que el Juez exija del 
perito ó peritos las explicaciones oportunas para el esclareci
miento de los hechos.

Art. 628. Cuando sean tres los peritos y estuvieren de 
acuerdo, darán ó extenderán su dictamen en una sola declara
ción firmada por todos.

Si estuvieren en discordia, se pondrán por separado tantas 
declaraciones ó dictámenes escritos cuantos sean los pareceres.

Art. 629. No se repetirá el reconocimiento pericial, aunque 
se alegue 3a insuficiencia del practicado ó no haya resultado 
acuerdo ó dictamen de mayoría. ,

Sin embargo, cuando el Juez lo crea necesario, podrá hacer j 
uso de la facultad que le concede el art. 340 y acordar para 
mejor proveer que se practique otro reconocimiento ó se am
plíe ei anterior por los mismos peritos ó por otros de su 
elección.

Art. 630. A instancia de cualquiera de las partes, el Juez 
podrá pedir informe á la Academia, Colegio ó Corporación 
oficial que corresponda, cuando el dictamen pericial exija ope
raciones ó conocimientos científicos especiales.

En este caso se unirá á los autos y producirá sus efectos el 
informe, aunque se dé ó reciba después de trascurrido el tér~ 
mino de prueba.

Art. 631, Los Jueces y los Tribunales apreciarán la prueba 
pericial según las reglas de la sana crítica, sin estar obligados 
á sujetarse ai dictamen de los peritos.

§ e.6
I&ceomoeimi éxito judicial*

Art. 632. Cuando para el esclarecimiento y apreciación de 
los hechos sea necesario que el Juez examine por sí mismo al
gún sitio ó ¡acosa litigiosa, se decretará ei reconocimiento ju 
dicial á instancia de cualquiera de las partes.

Para llevarlo á efecto señalará el Juez eon tres días de an
ticipación por lo menos el día y hora en que haya de practi
carse.

Art. 633. Las partes, sus representantes y Letrados podrán 
concurrir á 3a diligencia de reconocimiento é inspección ocular, 
y hacer «1 Juez de palabra las observaciones que estimen opor
tunas.

También podrá acompañar á cada parte una persona prác
tica en el terreno.. Si el Juez estima conveniente oír las obser
vaciones ó declaraciones de estas personas, les recibirá previa
mente jure mentó de decir verdad.

Del resultado de la diligencia extenderá el actuario la opor
tuna acta, que firmarán los concurrentes, consignándose tam 
bién en ella las observaciones pertinentes hechas por una y 
otra parte y las declaraciones de los prácticos,

Art. 634. Guando se acuerden el reconocimiento judicial y 
el pericial de una misma cosa, sa practicarán simultáneamente 
estos dos medios de pr ueba, conforme á las reglas establecidas 
pora coda uno de ellos.

Art, 635 Podrán ser examinados los testigos en el mismo 
sitio, y acto continuo del reconocimiento judicial, cuando la 
inspección ó vista del lugar contribuya á la claridad de su tes
timonio, si así ,1o hubiere solicitado previamente la parte á 
quien interese.

§ 7 *
Prueba de testigos*

Art. 636. Sobre los hechos probados por confesión judicial 
no se permitirá para corroborarlos prueba de testigos á ningu
na de las partes.

Art. 637. Ai escrito solicitando la admisión de este medio 
de prueba acompañará el interrogatorio que contenga las pre
guntas á cuyo tenor hayan de ser examinados los testigos, con 
las copias prevenidas, tanto del escrito como del interroga
torio.

Estas preguntas se formularán con claridad y preelsión, 
numerándolas correlativamente y concretándolas a los hechos 
que sean objeto del debate.

Art. 638. El Juez examinará el interrogatorio y admitirá 
las preguntas que sean pertinentes, desechando las que estime 
no serlo.

Art. 639. Dentro de los 10 días siguientes al de la notifica

ción de la providencia admitiendo dicha prueba, presentará la 
parte interesada la lista dé los testigos de que intente valerse, 
expresando el nombre y apellidos de cada uno de ellos, su pro
fesión ú oficio, su vecindad y las señas de su habitación, si le 
constase.

Estas listas podrán adicionarse dentro de dicho término.
De ellas se dará copia á la parte ó partes contrarias, y no 

podrán ser examinados otros testigos que los comprendidos 
en las mismas.

Arfe. 640. Los litigantes podrán presentar interrogatorios 
de repreguntas antes del examen de los testigos.

El Juez aprobará las pertinentes y desechará las demás.
Estos interrogatorios podrán presentarse en pliego cerrado, 

que se abrirá al darse principio al acto, y también en el mis
mo del examen de los testigos.

Los que se presentaren abiertos quedarán reservados en po
der del Juez, bajo su responsabilidad.

Art. 641. Con tres días de anticipación por lo menos el Juez 
señalará día y hora en que haya de darse principio al examen 
de los testigos de cada parte.

Este acto se verificará en audiencia pública, á presencia de 
las partes y sus defensores, si concurrieren.

Art. 642. Los testigos que residiendo dentro del partido ju 
dicial rehusaren presentarse voluntariamente á declarar, serán 
edados por cédula cou dos días de anticipación por lo mano; 
al señalado para su examen, si lo solicitare la parte in te
resada.

Contra el testigo inobediente sin justa causa acordará el 
Juez, también á instancia de parte, los apremios que estime 
conducentes para obligarle á comparecer, incluso el de ser 
conducirlo por la fuerza pública.

Art. 643. Los testigos que sean obligados á comparecer 
conforme al artículo anterior tendrán derecho á reclamar de 
la parte interesada los auxilios ó la indemnización que corres
ponda.

No habiendo avenencia entre los interesados, el Juez fijará 
la cantidad, sin ulterior recurso, teniendo en consideración 
las circunstancias del caso, y apremiará al Procurador de la 
parte para que la abone como gastos del pleito si el testigo la 
reclamare verbalmente en la audiencia en que haya compare
cido, ó en los 15 días siguientes.

Art. 644. Los litigantes podrán valerse de cuantos testigos 
estimen conveniente sin limitación de número; pero las costas 
y gastos de los que excedan de seis por cada pregunta útil se
rán en todo caso de cuenta de la parte que los haya presentado.

Art. 645. Les testigos serán examinados separada y suce
sivamente, y por el orden en que vinieren anotados en las lis
tas, á no ser que el Juez encuentre motivo j usto para alterarlo

Los que vayan declara .do no se comunicarán con los otros, 
ni éstos podrán presenciar las declaraciones de aquéllos.

A este fin el Juez adoptará las medidas que estime conve
nientes, si alguna de las partes lo solicitare.

Arfe. 646 Antes de declarar prestará el testigo juramento 
i en la forma y bajo las penas que las leyes previenen. Si mani

festase ignorarlas, el Juez le instruirá de las señaladas para 
el delito de falso testimonio en causa civil.

No se exigirá juramento á los menores de 14 años.
Art. 647. Cada testigo será interrogado:
1*  Por su nombre, apellido, edad, estado, profesión y domi

cilio.
2A Si es pariente por consanguinidad ó afinidad y en qué 

grado, de alguno de los litigantes.
3.° Si es dependiente ó criado del que lo presente, ó tiene 

con él sociedad ó alguna otra relación de intereses» ó depen
dencia.

4.° Si tiene interés directo é indirecto, en el pleito ó en otro 
semejante.

5.* Si es amigo íntimo, ó enemigo de alguno de los liti
gantes.

Art. 648. Luego que el testigo haya contestado á las pre
guntas expresadas en el artículo anterior, será examinado iA 
tenor de cada una de las contenidas en el interrogatorio y ad
mitidas por el Juez, ó de las acotadas por la parte que lo 
presente.

xActo contínu ) lo será igualmente por las repreguntas, si se 
hubiesen presentado y admitido.

En cada una de las contestaciones expresará el testigo la 
razón de ciencia de su dicho.

Art. 649. El testigo responderá por sí mismo de palabra* 
sin valerse de ningún borrador de respuesta.

Guando 3a pregunta se refiera á cuentas, libros ó papeles 
podrá permitírsele qué los consulte par* dar la contestación.

Art. 650. Se extenderá por separ&ao la declaración de es da 
testigo; pero á continuación las unas de las otras.

El testigo podrá leer por sí nrísmo su declaración. Si no 
quisiere hacer uso de esie derecho, la leerá el actuario, y el 
Juez preguntará al testigo si se ratifica en ella ó tiene algo que 
añadir ó variar, extendiéndose á continuación lo que hubiere 
manifestado.

Acto continuo la firmará el testigo, si sí.be, con el Juez y el 
actuarlo, y los demás concurrentes.

Art. 654. Las partes y sus defensores no podrán interrumpir 
á los testigos, ni hacerles otras preguntas ni repreguntas que 
las formuladas en sus respectivos interrogatorios.

Sólo en el caso de que ei testigo deje de contestar á alguno 
de ios particulares de las preguntas ó repreguntas, ó haya in
currido en contradicción, ó se haya expresado con ambigüedad, 
podrán las partes ó sus defensores llamar la atención del Juez 
á fin de que, si lo estima pertinente, ex5ja del testigo las acla
raciones oportunas.

También podrá el Juez pedir por sí mismo ai testigo las 
explicaciones que crea convenientes para ei esclarecimiento de 
los hechos acerca de los cuales hubiese declarado.

Art. 632, Cuando no sea posible terminar en una audiencia 
el examen de los testigos de una parte, se continuará en la si
guiente ó en la que el Juez señale.

Art. 633. Si por cualquier motivo no se presentaren todos 
los testigos en la audiencia señalada para su examen, á peti
ción de la parte interesada hará ei Juez nuevo señalamiento 
del día y hora en que deban comparecer, haciéndolo saber á las 
partes.

Alt. 654. Si por enfermedad ú otro motivo que el Juez es
time justo no pudiere algún testigo personarse en la audiencia 
del Juzgado, podrá recibírsele la declaración en su domicilio 
á presencia de las partes y de sus defensores, á no ser que, 
atendidas las circunstancias del caso, el Juez crea prudente no 
permitirles que concurran.

En este caso podrán enterarse de Ja declaración en la Es
cribanía.

Art. 655. Cuando haya de verificarse el examen de los tes
tigos fuera del lugar del juicio, ai exhorto ó despacho que para 
ello se dirija se acompañará en pliego cerrado ei interrogato
rio de las preguntas que hayan sido admitidas por el Juez del 
pleito.

El Juez exhortado abrirá dicho pliego en el acto de dar 
principio al examen de los testigos.

Art. 653. Si algún testigo no entendiere ó no hablare el 
idioma español, será examinado por medio de intérprete, cuyo

nombramiento se hará en la forma prevenida para el de Jos 
peritos.

Art. 657. Los sordo-mudos podrán ser admitidos como tes
tigos en el caso de que, por saber leer y escribir, puedan dar 
sus declaraciones por escrito.

Art. 658. Los Jueces y Tribunales apreciarán la fuerza pro
batoria de las declaraciones de los testigos conforma á las re
glas de la sana crítica, teniendo en consideración la razón de 
ciencia que hubieren dado y las circunstancias que en ellos 
conocurran

Sin embargo, cuando la ley determina el número ó la cali
dad de les testigos como solemnidad ó circunstancia especial 
del acto á que se refiere, se observará lo dispuesto para aquel
C!U-0.

§ 8.*
líe Itó.y íaeísa» cié lo» testigo».

Art. 659. Cada, parte podrá tachar los testigos de la contra
ria en quienes concurra alguna de las causas siguientes:.

1.a ;-er el testigo pariente por consanguinidad ó afinidad, 
dentro del cuarto grado civil, del litigante que lo haya pre
sentado.

2.a Ser el testigo, al prestar su declaración, socio, depen
diente ó criado del que lo'presentare.

Se entenderá por criado ó dependiente, para los efectos de 
esta disposición, el que viva en las casas del litigante, y le 
preste en ellas servicios mecánicos mediante un sal-.rio fije; 
y por dependiente el que preste habitualmems servicios retri
buidos ai que lo hubiere presentado por testigo, aunque nc 
viva en su casa.

3.a Tener interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro 
semejante.

4.a Haber sido el testigo condenado por falso testimonio.
5.a Ser amigo íntimo, ó enemigo manifiesto de uno de ios 

litigantes.
Art. 660, Dentro de cuatro días siguientes al en que se hu

bieren terminado ’as declaraciones de los testigos de una par
te, podrá cualquiera de ellos ser tachado por la contraria, 
cuando concurra en él alguna de las causas expresadas en el 
artículo anterior, y no la hubiere confesado en su declaración.

Art. 661. En ei escrito en que se aleguen las tachas se pro
pondrá, por medio de otrosí, la prueba para justificaría.

Si no se propusiere prueba, se entenderá que se renuncia 
á ella.

Art. 662. La parte á quien interese podrá impugnar las ta 
chas dentro de los tres dias siguientes al en que se le hubiere 
entregado la copia del escidto contrario.

También podrá proponer, por medio de otrosí, la prueba 
que le interese, y rio haciéndolo se entenderá que la renuncia.

Art. 663. Cuando ninguna de las partes hubiere propuesto 
prueba de tachas, se unirán los escritos á los autos sin más 
trámites, y se tendrán presentes á su tiempo.

Si se hubiere articulado prueba, el Juez admitirá la perti
nente y mandará practicarla.

Art. 664. La prueba de tachas se hará dentro del término 
que reste del segundo período de la prueba.

Si no quedare el suficiente para elio el Juez lo prorrogará 
para este solo efecto por el tiempo que estime necesario, sin 
que en ningún caso pueda exceder la prórroga de 40 días.

Art. 665. La prueba de Lclu-s se unirá á los autos coa la 
principal para los efectos que procedan en definitiva..

Sección sex ta .
Be los escritos de conclusión, vistas y sentencias.

Art. 666. Trascurido el término de prueba, ó luego que s« 
haya practicado toda la propuesta, sin gestión de ios interesa-* 
dos, o sin sustanciarla, si se hiciere, mandará ei Juez que se 
unan, a ios autos las pruebas practicadas, haciéndolo saber 4 
las per ios.

Art. 667. La. parte que estime preferente ei informe oral 
al escrito deberá solicitar la celebración de vista pública, de- 
duciendo esta, pretensión demro de los tres días siguientes al 
de la notificación de la providencia á que so refiere el artículo 
¿inferió..

Art. 668. Trascurridos dichos tres días sin que ninguna de 
3¿s partes haya solicitado L eco oración de “ vista púb-ica, 
mandará e! Juez que se vntregaui los auto:* originales ¿ las 
partos por su orden pera que concluyan, haciendo por escrito 
el resumen de h.s pruebas,

A es i o fin Be concederá á cada p irtc  un término que no ba
jará de 40 d;í¿-s ni excederá de 20. Solo en el cuso de que por el 
volum* n ú complic/iciÓM de Jns pruebas el Juez lo estime nece
sario podrá ampliar dicho término, 4 instancia de parte, hasta 
oO días ■improrrogables

Art. 669. Los escritos de conclusión se limitarán á lo s i
guiente:

4 / r;n párrafos numerador se expresarán con claridad, y 
con la posible concisión, cari a uno de ios hechos que hayan sido 
objeto del debate, haciendo un breve metóii*o resumen de 
las pruebas que ajuicio de cada parte ios justifiquen ó contra
digan.

2,° En párrafos tamb’én numerados y breves, y siguiendo 
ei mismo orden de ios hechos, se apreciará la prueba de la 
parte contraria.

3.° Se consignará después lisa y llanamente si se mantienen 
en todo o ee pane Jos íunoamentes de derecho alegados res
pectivamente en la demanda y contestación, y en su caso en la 
réplica y duplica.

Podrán alegarse también en este lugar otras leyes ó doc
trinas legales en que pueda fundarse la resolución de las cues
tiones debatidas en ti pleito; pero limitándose á citarlas sin 
comentarios ni otra < xposición que la dei concepto positivo en 
que se estimen aplicables al caso.

Sin ningún otro razonamiento, se concluirá prra sentencia.
Art. 670. Los escritos de conclusión se unirán á ios cutos, 

entregándose á los otros con ligantes las copi s prevenidas.
Art. 674. Luego que trascurra el término concedido para 

el escrito de conclusión, se recogerán los autos, con escrito ó 
sin él, de la parte que los tenga en su poder, así que apremie 
la contraria, y se Jes dar el curso que corresponda.

Art. 672. Devueltos los autos por eí demandado, ó recogidos 
de su poder en virtud de apremio, dictará el Juez providencia, 
teniéndolos per conclusos, y mandando traerlos á la vista con 
citación de las partes para sentencia»

 ̂Art. 673. En el caso del art. 667 del escrito en que se soli
cite la celebración de vista pública, se dará traslado á la otra 
parte para que dentro de los dos días siguientes al de la entre
ga de la copia del escrito, manifieste lisa y llanamente, y sin 
ningún razonamiento, siesta ó no conforme con esta pretensión»

No se dará dicho traslado cuando ambas panes hubieren 
deducido la misma solicitud.

Art. 674. El Juez acordará la celebración de vista pública 
cuando lo hubieren solicitado todos ios que sean psrte en el 
juicio.

No mediando esta conformidad, accederá ó no i  e'la, según 
estime conveniente, teniendo en consideración la í.iiole é im 
portancia del pinto.
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Contra esta providencia no habrá ulterior recurso,Art. 075. Cuando el Juez n© diere lugar á la vis ta  publica» 

en la misma providencia mandará lo que se previene en el artículo 668.ír:i accediere á ella» mandará que se entreguen(loa autos I cada una de las partes por su orden para instrucción, por un término que no bsjará de 40 días» ni excederá de 80 im prorro gables.
En este caso no hab rá  ( se ritos de conclusión, ni se porro i t i 

r a  á las partes  alegación alguna por escrito» thbieiuk» l im i ta r -  
se á manifestar que han tomado h  instrucción necesaria para 
el acto de la vista.i A r a  676. 'Devueltos los autos ó recogidos en sil caso,, e! 
Juez m andará ci ta r  ¿ la* jn rt ta  pera sentencia, aeiialauilo di* 
par?* h i v is ta  lo antes pnsible dentro de los ocho siguientes.

En este ac to oirá d i  palabra ti los defensores de los li t igantes 
que «e. presentaren.Art.. 677. El Ju * dictará y publicará la sentencia ilontro 
de losdS  días D g m u íes ai de Ia*vittta, é  al de la riUeióíi en 
el caso deJ art. 6r2E s u  t ín n in o  podrá ampliarse hasta  Ib días,  A los mitus 
excedieren de 1.600 folios.Art. 678. Si i n  t iu n p o  y furraa se interpusiere apeheiun do 
la si íiteueia definitiva, el Juez, sin Mistaneiacimi slgumi, la 
adm itirá  en nm lns  electos, y m am iara  rm i i l i r  Jos matos ni 
Tribunal superior, con cmpltwamii uto de los lh*or tiradores de 
los JUignntus, nara que éstos eom pareaban ante dicho Tribunal 
den tro  do los 80 días slgmenfcm de la ©Uacióri.El actuario hará  la tmtilVieiúu y emplazamiento en un a  
sola diligcnc’íi, y en los seis dina si unientes se veri loará la 
remesa di los , a ü m  al Ti Imnol &up« rior u costa del apelante.

CAPITULO III 
Del ju icio de menor cuantia.

Art. 679, El inicio do menor cuantía  so acomodará á las 
reg las  establecidas pa ra  el declarativo de mayor cuantía en 
cuanto á ello no se oponga i a. t ram itac ión especial que se o r 
dena en los artícu los siguientes.Art. 680. Pro sentada a d o ¡na n d u c o u los docu me nt os y  co
pias que habrán de acompañarla, se dirá tras lado con em pla
zamiento al demandado ó demandados para  que comparezcan 
y la. contesten dentro de nueve días,

A r t  681. El emplazamiento se hará  en la A rm a  prevenida 
para las notificaciones, suai.it [¡yéndose i a cédula que previene 
el a r t  £74 con i a copia de la demanda.

Art. 688. Cuando por no ser conocido el domicilio del de
mandado deba ser no tiñendo v emplazado por edictos en la 
forma que previene el 'art.- 869, se q señalará el término de 
nueve oías para comparecer en el Juicio,Si comparece, se ie concederán seis días para  contestar,  en
tregándole al notificarle esta providencia la copia de la de
m anda y de los do >umeatos en su caso.

Art, 683. Cuando sean dos ó más ios demandados, deberán 
contestar la demanda jun tos  ó separadamente en el término 
señalado cu el art. 680. que será común para todos.

En el caso de que por exceder de 85 pliegos algún docu- 
memo un se acompañare la copia y deba entregarse origina],  
si no pueden litigar unidos todos los demandados, se conce
derá ai primero de ellos el térm ino antedicho, y seis días á 
cada uno de les restantes.

Art. 0'i4. Cualquiera que sea la forma en que se haya hecho 
el empinzeanien o, si no compareciere el demandado dentro de i térmiiiu sen iludo, será declarado en rebeldía á instancia del 
actor, y dándose pr r contestada la demanda seguirá el pleito 
su curso, notificándose en Jos estrados del Juzgado dicha pro
videncia y i a.- dernáa que se dicten,

Art. 635. ¡di creyese el demandado que no procede el juicio 
de menor cu ¡ntte, p jd r á  hacer uso del recurso que Je concede 
el art. íol, A n t r o  u© los cuatro días siguientes al del em plaza- ! 
míe uto ¡cuna ei n te s tar  la demanda. jA rt.*‘86. El dern;íudcdti propondrácula contestaeión todas i 
las - xvepcouts que ttnga á su favor, asi dilatorias'como pe- i rcmorias, y el juez resolverá sobre todas en la sentencia, < 
absteniendoc de hacerlo en cuanto al fondo del pleito si e s t i-  ; 
ruare proco. cute alguoa do te i dilatorias que lo impida.

Art 6m7. 31 el demandado form úlate  r .convención, se d a rá  
traslado j,| actor para que 1i ton  teste dentro de cuatro días» 
l im uaunuse a lo que sea objeto de U misma.

Ars. 688. 3 i U  reconvención versare sobre cosa que deba 
ventilarse cu juicio de mayor c u a n to ,  el Juez declarará de 
piarte, y sin interior recurso, no haber lagar  á su admisión, sin 
perjuicio de i. derecho den demandado, que podrá ejercitar en el 
j iiicio correspondiente.Art. 689. I os l i t igantes  manifestaran en sus respectivos e s 
critos si es tán  ó no conformes con los hechos expuestos en la 
de m anda ó en la reconvención.

El silencio o las respuestas evastex-m podrán estimarse en la 
sen ten ca  como confesión ce los hecho-i á que se re lie m i .

Art,  699. Si las partos estuvieren conformes en los hechos, 
y por l o  haberse alegamo otros en con ira, la cuestión cuidare 
y educida s un punto  de d recebo, el Juez, dentro de segundo 
día después (K  pi©sentada la eontesteciún, m andará  citarlas á 
compar- c en cía, señalando para su c hebrución el día y hora 
m ás prc xim os que fuere posible dentro de los seis siguientes.

E n  ella rá  á las partes  ó á sus Procuradores ó defenso
res, m concurrieren al acto, y  dentro de tercero día dic tará  
sen te nm

Art. 691. No se suspenderá dicho acto por la falta de com 
parecencia de alguno ele los litigantes, oyéndose en este caso al 
que comparezca.

Si ninguna de h s  partes  hubiere compare ido en el día y 
hora señalados, se acreditará  por diligencia, dundo el Juez 
por celebrado el acto d ic tará  sentencia n i  u  term ino antes expresado.

Acto continuo áe celebrada la comparecencia, se ex tenderá  
de e.-la la oportuna acta, en la que se ha rá  constar  sucinta
m ente lo que hayan expuesto las partes,  y la firm arán el Juez, 
el fcetuario y los interesados.

Art. 6 9 4  3 i Jas partes no estuvieren conformes en los h e 
chos, ó estándolo se hubieren alegado otros en contra  por el 
demandado, el Juez recib irá el pleito á prueba, previniéndoles 
que en ei té rm ino de seis días improrrogables proponga cada 
una  toda la que le interese.

Pasado dicho término» no se podrá proponer prueba ni adi 
cionar la propuesta.

Art. 693. Exceptúan se de esta prohibición los documentos 
comprendidos en alguno de los casos del ar t  505.

La presentación de tales documen os podrá hacerse en la 
prim era  instancia  du ran te  el período de prueba, y después 
ha s ta  la citación pa ra  la comparecencia: en la segunda, hasta  
que se señale día p a ra  la vista.

A r t  6 94  Trascurridos los seis días sin que n inguna de las 
partes  ha,ya propuesto prueba, eJ Juez, procediendo conforme 
á  lo prevenido en los artícu los 690 y 691, m andará  c i ta r  para  
la  comparecencia, y te rm inado  el acto d ic tara  sentencia den tro  
de los tres  días siguientes.

Art.  695. Si am bas partes, ó alguna de ellas» hubiere p ro -  |

puesto prueba» fccoakri  el í t m  el h’rimno'éenfcFo del cual-haya*¡ de p r im ticam .¡¡ testo término no- podrá pamu1 do $0 días.Art. O l í  No obstante lo dispuesto en el art ícu lo  anterior,,  
ai alguna cíe ¡M  i t í h g tw tw  p ro p u e s ta  hubiere de p racticarse
rn  logar distinto tleí en qur so Viga el juicio» el Juez, teniendo- . 
en uonsulcrflcióu la ílieUmun y \m  medies do comunicación, : 
podrá am pliar  el término pnr kv? días indispensables cuando-

| estime que no es posible p m t i e n r  la dil igencia dentro* d©l o r 
dinario, sin qiio pueda exoe mr do JO días dicha ampliación.I En iNto taso lins demás ¡diligeiielas de prueba han  de ten e r  
lugar p iT tha í í tnde  dentro  del termino fijado en el ar t ícu lo an~

I teñ o? .Art, 097, TanibMi podra otorgarse el térm ino ex trao rd in a 
rio de prueba en los en sos y eou Jos requisitas- que determinan. 
Iok ur tirulos 354 ni 66L

Art, 698, Las pruebas se p rac ticarán en la form a prevenida 
parnt el juicio declarativo de m ayor cuantía.

A r t  699, (Aula p irte, dentro del té rm ino probatorio, podrá 
hiehfir los t iatigos presentados por la con ti  aria, por las. causas 
y en la forma p r e \ enfila para el juicio declarativo de m ay o r  
cuantía, reduciéndose mi su caso a cinco días la p rórroga del 
término que permito el a i t ,  061.

Art, 790. En d  iíui y u n ie n te  ni on que concluya el térm ino 
tic prueba, ó luego que so l iay i  p red ic a d o  toda  la propuesta, 
el Jucr m andará  de o l ido  qut se tu m i á los au tos las  prac t ica
das y se convoque á las p a r t í s  á coiup ’.rtcencía , poniéndoles 
m ientras  tan to  ite m i r i f i c a n  Jas jvu ’b* r on la Escribanía;  y 
ectebr ubi aquella, si se prese harem loe interesados» dicóará 
sentencia di uteo de ehu o días.

Art.  701. Las sentencias que re en yeten  en los ju ic ios  de 
m enor cuantía  serán apelables en ambos efectos.

Art. 70?. Si durante 7a 'uirianeiación ele estos juicios so i n 
terpusiere a 'g im a apelación, el Juez la ten d rá  por in te rpues ta  
para  su tiempo» sin que so in te rru m p a  por ello el curso del 
juicio.En 'esto caso deberá reproducirse  dicha apelación al apelar  
de la sentencia definitiva» y coa la de ésta será  ad m it ida  en 
ambos efectos.E n  el mismo escrito de a o dación deberá interponerse t a m 
bién en. su caso ei recurso de nulidad de que t r a ta  el a r t .  494, 
y  será adm itido con aquélla pa ra  an te  la Audiencia, del d i s t r i 
to» si se hubiere preparado oportunam ente .

Art. 703. A dm itida la apelación coa el recurso de nulidad  
en su caso, se rem it i rán  los au tos á la Audiencia, em plazando 
á  las pa r tes  por término de 40 días, á fin de qns si les con v i -  
niiTc comparezcan á usar  de su derecho.

Art. 704." Recibidos los au tos en la Audiencia, y  personado 
el apelante por sí ó por medio de Procurador  den tro  del t é r 
mino del emplazamiento, se pasarán  al R ela tor  por seis días 
p a ra  que forme apuntam ien to  con la concisión posible.

Art. 765. Dentro de los seis días expresados en ei ar t ícu lo  
anterior,  podrá el apelado adherirse  & la «apelación sobre los 
puntos  en que crea perjudicial la sentencia, sin razo nar  esta 
pretensión, y acompañando copia del escrito pa ra  en tre ga r la  
al  apelante.A rt .  706. Dentro de los mismos seis días an tes  expresados, 
podrá pedir cualquiera de las pa rte s  que se reciban los au tos  
a prueba, si concurriese alguno Ue los casos en que lo pe rm ite  
el a r t .  861, proponiendo en el mismo escrito la  que ha y a  de 
practicarse.L ám ala  resolverá de plano lo que estime procedente. Si 
o torgare el recibimiento ap ru e b a ,  señala rá  el té rm ino  im p ro 
rrogable que estime necesario para  practicarla-, sin que pueda 
exceder d e$ 0  cías.

Art.  707, Form ado el apuntam iento ,  y en su caso un idas  
las pruebas á los au tos,  so pasarán  éstos al Ponente  por el té r 
mino preciso pa ra  su instrucción, el que no podrá pasar  de 
seis días.

Art.  798. Así que el Ponente  so ha ya  in s t ru id o  de los autos, 
se señalará día para la vh-ta con citación de las pa rte s  p a ra  
sentencia.E n tre  la  citación y la vis ta  deberán m ediar  cu a tro  días, 
d u ran te  los cuales es tarán  los au tos  en la Secre taría á dispo
sición de las partes, pa ra  que puedan ins t ru i rse  de ellos y s a 
car copia del apuntam ien to  si les conviniere.

Art.  709. Celebrada la vista, en la  que las partes, sus P ro 
curadores ó Abogados podrán in form ar  únicamente sobre los 
hechos» en los cinco días siguientes se dic tará  sentencia con
firmando ó revocando la apelada, ó resolviendo, en su caso, lo 
que proceda sobre la nulidad y demás cuestiones sometidas á 
la  resolución de la Sala.

L a  sentencia confirmatoria ó que agravo la de p r im era  ins
tancia deberá contener condena de costas al apelante

Art.  710. SI no se personare el apelante dentro del térm ino 
del emplazamiento, la Sala acordará de oficio que se devuelvan 
los autos al Juez de p rim era ins tanc ia  p a ra  que se lleve á efec
to la sentencia,  y se exijan del apelante las costas á que Ja re  
m esa  de los mismos au tos  hubiere dado lugar, á cuyo fin se 
expresará  su importe en la c a r ta -o rd en  de devolución.

Art. 711. La no presentación del apelado en la Audiencia 
no será obstáculo para que centinúe en su rebeldía la su s ta n -  
elación de la instancia.

Art. 718. Confirmada é revocada la sentencia apelada, se 
devolverán los au tos al Juez de p r im era  instancia, con certifi
cación de ella y de.la tasación de costas si hubiere habido con
dena pa ra  su ejecución y cumplimiento.

Art. 713. Recibidos los au tos  en el Juzgado de p r im era  i n s 
tancia, se procederá en los térm inos prevenidos en  el t í tu lo  de 
la ejecución de las sentencias.

CAPÍTULO IV 
De los ju ic ios verbales.

Art. 714  Los Jueces municipales son los únicos competen
tes para conocer en juicio verbal de toda demanda cuyo interés 
no exceda de 1.000 pesetas, aunque se funde en documento que 
tenga fuerza ejecutiva.

A rt .  71b. Se exceptúan ds lo dispuesto en el ar t ícu lo  a n 
terior:

1.° Las demandas de tercería  y demás que sean inc iden ta
les de otro juicio, en cu v o caso se prac t icará  lo prevenido en 
el ar t .  487.Las que se deduzcan ñor reconvención en los juicios de 
m ayor y de m enor  cuantía , las cuales se v en ti larán  y decidirán 
conforiir  4 lo prevenido en ios artícu los 543 y 687.

Art.  716. Cuando el Juez municipal estime que es incom pe
tente para conocer de la  demanda por razón de la m a te r ia  ó de 
la cuantía  litigiosa, d ic ta rá  auto á continuación de la demanda 
y e n  la misma papeleta, declarándolo así, y previniendo al de
mandante  que haga eso de su. derecho an te  quién y  como co
rresponda.

Este au to  será apelable en ambos efectos para an te  el Juez 
de p rim era  instancia del partido .

Art.- 717. Cuando no se conforme el dem andado con la 
cuantía  de Ja cosa litigiosa, se procederá del modo prevenido 
en el a r t  495.

Art. 718. La sustanciación de estos ju ic ios  en  p r im era  ins->

tam ia se verificará por comparecencia ds las partos mutilo®  Jueces municipales, con arreglo ¿dos artículos siguientes:Art 7101 La demanda m  intervendrá en una papeleta expíen dida en papel común, la cual contendrá:
Los nombres, dom iciiio-y profesión ú oficio, del tem a n te  y  demandado ó demandados*.La pretensión que se deduce.
La fecha, en qu© se presente al Juzgado.
La firma-del que la presente, ó'de un testigo  á .su ruega? simo pudiere ó no supiere firmar.
j¿ñ demandante acompañará tantas copias de este papel&fca*• suscritas dab mismo modo,, cuan tos sean ios demandadas.

Art. 780. Presentada la-papelote con las copias, .el Juez mu*- 1 nieipal dentro de1 segundo día dictará providencia m continuación de la demanda, convocando á las partes>á. una comparecencia, señalando día y hora ai efecto, conforme á lo prevenido en el art, 7&S.Esta providencia se notificará al demandante.
Art. 7Í1. La citación del demandado para, la comparecencia se hará.por ei Secretario ó alguacil del Juzgado, entregándole la copia de la papeleta de demanda, á continuación de 1A 

caal habrá extendido el Secretario, la cédula de citación, ex presando en, ella la fecha de ia providencia y  el d í^ h o ra  y? lo 
cal en que deba comparecer, con la prevención áe que ce se guirá el juicio en su rebeldía sí no compareciere?

Art. 7&S. A continuación.de la providencia se hará constar’ la entrega de k  papeleta y  citación del demandado por medio* 
i e  diligencia,, que firmará éste, ó*-un testigoA. su ruego si-no* supiere. Caso de no ser hallado>en su dom icilio, firmará la d iligencia la persona que reciba la papeleta», observándose k* 
prevenida en ios artículos £6& y  $68.Art. 728. Cuando el demandado residiere en otro lugar qp& 
el del Juez municipal que lo emplace, se dirigirá ofi;ia ai del 
punto en que se hallare, acompañando la copia de la oapeleta y cédula de citación para que ésta tenga efecto. A continuación del oficio, que se devolverá sin dilación al Juez requírente, 
se extenderá la diligencia de la entrega de la copia y  la- c i tación.

Art. 7 24  Cuando no sea conocido e l dom icilio del dem andado, se hará la citsolón por medio de edictos, que se fijarán en el lugar del ju icio y en el de su ú ltim a residencia, pendiendo, el Juea ampliar en este caso el térm ino de la comparecencia, sin que pueda exceder de £0 días.
También se publicarán los edictos en los periódicos oficiales cuando el Juez lo estim e necesario.

Art. 72o. E ntre la citación y la celebración de la com parecencia deberá mediar un término que no baje de 24 horas n i exceda de seis días.En los casos en que el demandado no residiere en el lugar 
del juicio, se aumentará el térm ino con un día m ás por cada 
£0 k ilóm etros de distancia.Art. 726, E! señalamiento hecho para la comparecencia no podrá al terarse sino por justa causa, alegada y  probada an te  el Juez m unicipal, ó por conformidad de ambas partes.

Art. 727. Si no compareciere el demandante sa  el día y  
lioro señalados, se le tendrá por desistido de la celebración del 
juicio, condenándole en todas las costas, y  á que indem nice al demandado que hubiere comparecido los perjuicios que le haya 
ocasionado.

En el acta que se extenderá, el Juez, oyendo al demandado, fijará prudcncialinenle y sm  ulterior recurso el importe de d i
chos perjuicios sin que puedan exceder de 425 pes: tas,á  no ser que aqu éllos renunciare. No renunciándolos, se exigirán con  las c - stas por la vía de apremio.

Art 728. No compareciendo el demandado, se continuará el juicio en su rebeldía sin volver á citarlo.
Ari.. 729. La comparecencia se celebrará ante el Juez y e l  Secretario en ei día ceñaiado.
En ella expondrán las partes por su orden lo que pretendan y á su derecho conduzca, y después se admitirán las pruebas 

pertinentes- que presentaren, uniéndose á los autos los docum entos.
A esta comparecencia podrá concurrir, acompañando á los interesados y psra hablar-en su nombre, la persona que elijan.
De su resultado s i  extenderá la oportuna acta, que firmarán 

todos los concurrentes, y los que hubieren deckrado como testigos.
Art. 730. Celebrada la comparecencia, e l Juez á continuación del acta dictará sentencia. definitiva en el mism o día ó en  el siguiente.

Si el demandado hubiere, deducido reconvención por ca n ti
dad mayor de 4 000 pesetas, el Juez m  la misma sentencia hará la reserva de derechos que previene la regla 4 4 del art. 63.

Art. 731. Esta sentencia es apelable en ambos efectos para 
ante el Juiz de primera instancia del partido á que corresponda ei Juzgado municipal.

La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación de la sentencia, en cuyo caso el Secretario lo consignará 
en la diligencia ó dentro de los tres días siguientes por comparecencia ante el Juez municipal.

Art. 732. Adm itida la apelación, se remitirán los autos al 
Juzgado de primera instancia, emplazando á las partes por término de ocho días para que comparezcan, si les conviniere, á usar de su derecho.

Art. 733. No compareciendo el apelante dentro de dicho 
térm ico, se declarará desierto el recurso, con costas, m andán
dose de oficio devolver ios autos al Juzgado municipal para la  ejecución de la sentencia.

Art. 7 34  Si se presentare en tiempo el apelante, lo cual se 
hará constar por diligencia, acordará el Juez de primera in s 
tancia la convocación de las partes á una comparecencia en el 
día y-hora que señalará, precediéndose con sujeción á las r e glas antes establecidas.

Si no hubiese comparecido el apelado, se le citará en estrados para dicho acto.
Art. 735. Extendida el acta de la comparecencia ó d iligen 

cia de no haberse presentado las partes en el mism o día ó en 
el siguiente, dictará el Juez sentencia definitiva confirmando ó revocando la apelada, con im posición de las costas al apelante 
en el primer caso, ó haciendo, si corresponde, la declaración de nulidad que previene el art. 495.

Contra esta sentencia no se dará recurso alguno.
Arfe. 736. Dictada la. sentencia se devolverán los autos, a l  Juzgado municipal dentro de segundo día, con testim onio de 

ella para su ejecución.
Cuando haya habido condena de costes, ei actuario pondrá 

nota circunstanciada..de las m ism as a l p ie  del testim onio para su exacción, si no le hubieren sido satisfechas.
Arfe. 737. Recibido el testim onio con los autos en el Juzga

do m unicipal, se procederá por los trám ites prevenidos para la 
ejecución de las sentencias, pero reduciendo los térm inos de 
modo que en ningún caso excedan de la m itad del tiempo de 
ios a llí establecidos.

Art. 738. Si en la ejecución de la sentencia se entablare a l
guna tercería de dom inio ó de mejor derecho sobre Jes bienes 
embargados, la decidirá el mismo Juez rounicip&l por los trám ites anteriormente establecidos para el juicio verbal, cuando 
el valor de lo reclamado no exceda de 4.000 pesetas.



Ga c e t a  d e  M a d r i d .-Núm 270 27 Setiembre 1885 991
Si excediere de esta cuantía deberá presentarse la demanda 

en ei Juzgado de primera instancia para, que se ventile por ios 
trámites dei juicio declarativo que corresponda.

En este caso, el Juez de primera instancia ordenará al mu
nicipal que suspenda sus procedimientos hasta que recaiga 
sentencia en ei juicio de tercería, si esta fuere de dominio; y 
si fuere de mejor derecho, que consigne en establecimiento pú
blico destinado al efecto el importe de ios bienes, si se ven
dieren,

Art. 739. Cuando en estos juicios solicite la defensa por. 
pobre alguno de los litigantes, conocerá- de este incidente el 
mismo Juez municipal, por les trámites dei j uicio verbal, dan
do audiencia, al Fiscal municipal, que á este fin será citado 
para la comparecencia, y teniendo presente para instruir y fa 
llar el incidente las reglas establecidas en los artículos i  5 y 
siguientes.

TÍTULO III
Be los incidentes.

Art;. 740, Las cuestiones incidentales de previo ó especial 
pronunciamiento que se promuevan en toda clase de juicios, 
con exclusión de los verbales y no tengan señalada en esta ley 
tramitación especial, ne v-¡ ntliarán por los trámites que se es
tablecen en el presente título.

Art. 74*1. Dichas cuestiones, pura que puedan ser califica
das de incidentes, deberán, tener rola ció a inmediata con -el. 
asunto principal que se* objeto del pleito en que se promuevau 
ó con la validez del procedimiento.

Art. 742, Los Jueces repelerán de oficio los incidentes que 
no se hallen en ninguno de los casos del artículo que precede, 
sin perjuicio' del derecho de las partes que los ha van promovi
do para deducirla misma pretensión en la forma correspon
diente.

Contra dicha providencia orocederá el recurso de reposición, 
y si no se estimare ei de apelación en un solo efecto.

.Art. 743. Los incidentes que por exigir un pronunciamien
to previo sirvan de obstáculo á la continuécióa dei juicio, se 
sustanciarán en la misma pieza de autos, quedando mientras 
tanto en suspenso el curso de la demanda principal.

Art. 744. Además de los determinados expresamente en la 
ley, se considerarán en el caso del artículo anterior los inci
dentes que se refieran:

4.° A la nulidad de actuaciones ó de alguna providencia.
2.° A Ja personalidad de cualquiera, de los litigantes ó de 

su Procurador, por hechos ocurridos después de contestada la 
demanda.

3.e A cualquiera otro incidente que ecurra durante el ju i
cio, y sin cuya previa resolución fuere absolutamente im posi
ble, de hecho ó de derecho, la continuación de la demanda 
principal.

Art. 74o. Los incidentes que no opongan obstáculo ai se
guimiento de la demanda principal, se sustanciarán, en pieza, 
separada, sin suspender el curso de aquella.

Art. 746. La pieza separada se formará- á cesta de la parte 
que haya promovido el incidente, y contendrá:

1.® El escrito original en que se promueva el incidente ó 
testimonio del mismo y de la providencia-en la parte necesa
ria, si aquél contieno otras pr-tensiones.

2.° Los documentos originales relativos al incidente que se 
hayan presentado con dicho escrito.

,3.® Testimonio de los par; leu lares que can referencia á ios 
autos principales designe la parle que promueva el incidente, 
incluyendo también en él los que la contraria solicite que se 
adicionen, si el Juez los estima pertinentes.

Art. 747. Esta designación deberá bucerse por el que pro
mueva el incidente dentro de los tres días siguientes al de la 
notificación de la providencia mandando formar la pieza, sepa
rada, y  por la otra parte dentro de los tres días posteriores, á 
cuyo fin se les pondrán lo¿ autos" de manifiesto en la Es
cribanía.

Trascurridos dichos plazos sin haber hecho-la designación, 
el actuario llevará á efecto desde luego la formación de la pie
za separada con el escrito y documentos expresados en  los 
números 4° y 2.° del artículo anterior.

En todo caso se hora constar por nota en los autos princi
pales la formación ce la pieza separada, y en ésia, que los Pro-, 
curadores de las partes tienen acreditada su representación en 
aquéllos.

Art. 748. Promovido el incidente y formada en su casona 
pieza separada, se dará traslado á la parte contraria por tér
mino de seis días, para que conteste concretamente sobre la 
cuestión incidental.

Si fuesen varias las partes litigantes, -se concederá dicho 
término á cada una de ellas por su orden.

Se observará ío dispuesto en ios artículos d i4 y siguientes 
respecto á la presentación y entrega de copias.

Art. 749. En el escrito promoviendo el incidente, y en el de 
contestación, deberán las partes solicitar que se reciba á prue
ba si la estiman necesaria.

Art. 750, Si ninguna de las partes hubiere pedido el reci
bimiento á prueba, el Juez, sin más trámites, mandará traer á 
la vista los autos para sentencia, con citación de aquellas.

Art. 75i. Se recibirá á prueba el incidente:
4.° Cuando lo hubieren-solicitado todos los litigantes.
2.° Cuando habiéndolo pedido una sola parte, eí Juez lo es

time procedente.
Art. 752. El término de prueba en los incidentes no podrá 

bajar de .40 días ni exceder de 20.
Este término será común para proponer y ejecutar )a prue

ba, observándose en lo demás las disposiciones dei juicio decla
rativo que á ella se refieren.

Art. 753. Sólo podrá otorgarse el término extraordinario 
de prueba en los incidentes que se sustancien en pieza separa- 

1 da y en los dei núm. 2.° del art 745.
Art. 754. Trascurrido el término de prueba, sin necesidad 

de que lo  soliciten los interesados mandara el Juez que se unan 
á los autos las pruebas practicadas, y se traigan á ía vista para 
sentencia, con citación de las partes.

Art. 755. Tanto en el caso del artículo anterior como en el 
del 750; si cualquiera de Un partes -o pidiere de Tro de los dos 
días siguientes al do la citación, el Juez señalará, á la posible 
brevedad, día para la vista:

En este acto oirá á los defensores de las partes si se presen
taren,

Art. 758. En el caso del artículo anterior, se pondrán las 
pruebas de manifiesto á las panes en la Escribanía para ins
trucción, por el término que medie desde el señalamiento has
ta el día de la vista.

Art. 757, Verificada esta, ó trascurridos los dos días siguien
tes ai de la citación sin haberla solicitado,-el Juez dictará sen
tencia dentro de quinto día.

Esta sentencia será apelable en ambos efectos.
Art. 758. Las disposiciones que preceden serán aplicables á 

los incidentes que se promuevan durante la segunda instancia 
y en los recursos de casación.

La sentencia que en ellos recaiga será suplicablo para ante 
la misma Sala.

Art. 759. Dentro de los tres días siguientes al de la entrega 
de la copia dol escrito de súplica á ios o ¡nos colitigantes, po
drán éstos contestar lo que estimen conveniente.

Trascurrido dicho termino, ia Sala dictará la resolución 
que estime justa, previo informe del Magistrado Ponente y sin 
ningún otro trámite.

Art. 760. Contra las sentencias que dicten las Audiencias en 
dicho recurso de súplica, sólo so dará el de casación en los ca 
sos expresamente determinaaos por esta je y. ,

Contra las que dicte el Tribunal Supremo no se dará recur
so alguno.

TÍTUL ' IV
Be los juicios en rebeldía.

Art. 761. Desde ei momento en que el demandado haya sido 
declarado en rebeldía, además de practicarse lo que ordena el 
artículo 281, se decretara, si la pai te contraria lo pidiere, la re
tención de sus bienes muebles de toda clase y el embargo de 
los inmuebles, en cuanto so estimen necesarios para, asegurar 
lo que sea objeto del juicio.

Art. 762. La retención so hará en poder de la persona que 
tenga á su disposición ó bajo su custodia los bienes muebles 
en que haya de consistir, ya sea el mismo demandado, ó y* un 
tercero, si por su arraigo ofreciere garantías suíiulerites a ju i
cio a el Juez para responder de tilos.

Si no las ofreciere y exigidas no les prestare, se constitui
rán los muebles en depósito, en leu-.liándose de cuenta y riesgo 
del litigante rebelde.

Art. 763. El embargo de los inmuebles se hará expidiendo 
mandamientos por duplicado al Registrador de La propiedad á 
que corresponda, para que ponga anotación preventiva sobre 
ios bienes, con prohibición absoluta de venderlos, gravarlos ni 
obligarlos..

Uno de los ejemplares, después de cumplimentado, se unirá 
á los autos para que surta en ellos los efectos oportunos.

Art. 764. La retención ó embargo practicados á consecuen
cia de la declaración en rebeldía, continuarán hasta la conclu
sión del juicio.
. Art. 76o. Cualquiera que sea el estado del pleito en que el 
litigante rebelde comparezca, será admitido como parte; y se 
entenderá con él la sustanciación, sin que ésta pueda retroce
der en ningún caso.

Art. 786. a:i compareciere después del término de prueba 
en primera instancia, ó durante la segunda, se recibirán en esta 
precisamente los autos a prueba, si lo pidiere y fueren de he
cho las cuestiones que se discutan en ei pleito.

Art. 767. Podra también pedir que se alce la retención ó el 
embargo de sus bienes, alegando y justificando cumplidamente 
no haber podido comparecer en el juicio por fuerza mayor in 
superable.

La solicitud que con este objeto presente, se sustanciará 
como incidente en pieza separada, sin que se suspenda ei curso 
de la demanda principal.

Art. 768. L?* sentencia que se pronuncie en ei juicio segui
do en rebeldía será notificada personalmente ai litigante re
belde, cuando pueda ser habido, si así ío soiicT >rc la parte, con
traria. En otro caso se hará la notificación en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283.

Eu los edictos se insertará solamente el encabezamiento y 
la parte dispositiva ae /a sentencia, con la firma dei Juez que 
la huoiere dietas o, y se publicarán en i a Gaceta dei Gobierno 
general y en el Boletín oficial de la provincia, donde io hu
biere.

También se publicarán dichos edictos en la G a ceta  d e  M a 
d r i d  cuando las circunstancias del caso io exigieren, a ju ic io  
dei Juez.

Art. 769. Lo dispuesto en el artículo anterior será aplica
ble á la notificación y publicación en su caso por edictos áe la 
sentencia definitiva que se pronuncie en la segunda instancia.

Art. 770. Ei litigante rebelde á quien haya sido notificada 
personalmente ia.sentencia definitiva, sólo podra utilizar con
tra ella el recurso de apelación, y el de casación cuando proce
da, si los interpone dentro dei término legal.

Art. 771. Los mismos recursos podrán utilizar los litigan
tes declarados en rebeldía, á quienes no haya sido notificada 
personalmente la sentencia.

En este caso el término legal para interponerlos, se contará 
desde el día siguiente ai de la publicación do la sentencia en ei 
Boletín oficial de la provincia, donde lo hubiere, y en su defecto 
en la Gaceta aei Gobierno general.

Aj T. 772. A los demandados que hubieren permanecido 
constantemente en rebeldía, y no se hallaren en ninguno délos 
casos de los nos artículos que preceden, podrá concederse au
diencia contra la sentencia firme que haya puesto término al 
pleito, para obtener su rescisión y un nuevo fallo, en los casos 
concretos que se determinan- en los artículos siguientes.

Art. 773. L o será oído contra la sentencia firme ei deman
dado emplazado en su persona que por no haberse presentado 
en ei juicio haya sido declarado en rebeldía.

Exceptúase el caso en que acreditare cumplidamente que en 
todo ei tiempo trascurrido desde el emplazamienta hasta la ci
tación p.<ra la sentencia que hubiere causado ejecutoria, estu
vo impedido de comparecer en ei juicio por una fuerza mayor 
no interrumpida.

Art- 774. Para que pueda prestarse audiencia en el caso del 
artículo anterior, se neecsita indispensablemente que se haya 
solicitado aquélla y ofrecido la justificación de la fuerza m a
yor dentro de cuatro meses, contados desde la fecha de la pu 
blicación de la sentencia en el Boletín oficial de la provincia, 
doi.de io hubiere, y un su defecto en la Gaceta del Gobierno ge
neral.

Art. 775, Se prestará audiencia contra la sentencia dictada 
en m  rebeldía ai demandado que hubiere sido emplazado por 
cédula entregada á sus parientes, familiares, criados ó vecinos 
si concurrieren las dos circunstancias siguientes:

1.a Que la pida precisamente dentro de ocho meses conta
dos desde Ja fecha de la publicóle ón de la sentencia en el Bole
tín oficial de la provincia, donde lo hubiere, y en su defecto en 
la Gaceta del Gobierno general.

2.a Que acredite cúmel idamente que una causa no im puta
ble al mismo ha impedido que ía cédula do emplazamiento le 
haya sido entregada.

Art. 776. El demandado que por no tener domicilio conoci
do haya sido emplazado por edictos será oído contra la sen
tencia firme cuando concurran tcaas las circunstancias si
guientes:

-1.a Que lo solicite dentro de un año, contado desde la focha 
de la publicación de la ejecutoria en el Boletín oficial de la pro
vincia, donde lo hubiere, y en su defecto eu la Gaceta dei G o
bierno general.

2.a Que acredite haber estado constan te mente fuera del 
pueblo en que se ha seguido ei juicio, desde que fué emplazado 
para él hasta la publicación de ia sentencia.

3.a Que acredite asimismo que se hallaba ausente del pue
blo de su última residencia al tiempo de publicarse en él los 
edictos pura emplazarlo.

Art. 777. En todos estos cacos, la pretcnsión que deduzca el

litigante rebelde para que se le oiga contra la sentencia firme 
se sustanciará p-.ru* ios trámites establecidos para los inciden
tes, y con audiencia de los demás interesados que hayan sido 
parte en el pleito.

Art. 778. A la Audiencia que haya dictado la ejecutoria, ó 
á cuyo distrito pertenezca el Juzgado de primera instancia 
cuya sentencia huya qued&ao firme, correspende el conoci
miento de estos incidentes.

Contra la sentencia que los resuelva declarando haber ó no 
lugar á que ss oiga al litigante condenado en r e b e ld in o  se 
dará otr-.¡ recurso que el de casación.

Art. 779. En los casóse o que ei Tribunal Supremo hubiere 
dictado la sentencia, corresponderá al mismo declarar, un ul
terior recurso, si procede ó no oír al litigante condenado en 
rehuidla

Art. 780. Cuando se declare no haber lugar á ia auüencia 
solicitada por el litigante condenado en rebeldía, se imp >adran 
á éste todas las cosías dei incidente, y quedará firme d ila t i
vamente ia sentencia recaída en el pleito, la que se 1L ará á 
•fecto, comunicándose para ello las órdenes correspondientes.

Art. 781. Ctuindo se declare haber lugar á dicha audiencia, 
se remitirá certificación de esta sentencia para su eumpamien
to al Juez d*> primera instancia que hubiese conocido ••.ei plei
to, devolv índoic los airos, si oh lusco en el Ti*'bunio su 
perior.

También en es;c chso se impondrán las costas del inciden
te al q u« lo haya pro moví «i o, si .¡o se hubiese opuesto ifi liti
gante costrario, ó si o-;. Tribunal estima, que no ha sido teme
raria la oposición.

Art. 782. La snsinnoho ón do la audiencia concedí ¡o con
tra las sentencias dictadas en rebeldía re acomodará á as re 
glas siguientes:

4.a be entregarán los autos por echo días al Hágante á 
quien se baya concedido la audiencia, para que ex pon g y pida 
lo que á su derecho conduzca, en la forma prevenida o ira la 
contestación de la demanda.

2.a De lo que expusiere so conferirá traslado por otros ocho 
días al que haya obtenido la ejecutoria, entiegánd<?;le c o 
pias.del escrito y documentos.

3.a Ti por los dos litigantes, ó cualquiera de ello-, v hu- 
b'ere pedido ei recibimiento á prueba, y la cuestión objeto del 
pleito versare sobre hechos, se accederá á él, otorgas do para 
proponerla y oracti caria la mitad do los términos que se lijan 
en el art. 552, sin perjuicio • ue conceder también el o rmino 
extraordinario cuando se pida y sea precedente.

4.a En adelante se acomodará la sustandación ¿ Ies reglas 
establecidas para la primera instancia dei j uicio dei-lar;Alvo 
que corresponda, con ios recursos de apelación y de o -.sacióla 
cuando nrocedan.

Art. 783. Si durante estas actuaciones volviera á consti
tuirse en rebeldía el litigante á quien se haya concedido L au
diencia., se sobreseerá en ellas, y quedará firme la sentencia 
que puso «ormino al pleito seguido en rebeldía, sin q ,.c sea 
permitido después ningún otro recurso contra la misma.

Art. 784. Contra las sentencias firmes recaída:- en los ju i
cios verbales, do que conocen los Jueces municipales en pri
mera instancia, tambaba r o prestará audiencia, el de man lado 
condenado en rebele ir, si concurren todas las c ircu í!.. a cias 
si guíenme:

4.a Que la citación para la comparecencia al juLA verbal 
le haya sido hecha por edictos, ó por cédula entr* gado, á sus 
■parientes, familiares, criados ó vecinos.

2.a Que solicite la audiencia dentro de tros mese?, contar 
desde le notificación eu os ira des ce la sentencia que haya cau-

. sedo ejecutoria.
3.a Que acred.ite cumplidamente no haberlo sido entregada 

la cédula de citación por haberlo impedido una causa no im - 
potablíval mismo, ó que cuando so publicaron los edictos se 
hallaba, yus. me del pueblo, si a haber regresado á él durante

i la susnmeiaeióu dei juicio.
Art. 783. En el caso del artículo anterior, el Juez de prime- 

:• ra instancia, á cuyo partido corresponda el Juzga o muuú i pal,
; conocerá d -1 incidente por los trámites establecidos pera los 
; juicios verbales, y decidirá, sin ulterior recurso, si procede ó 
; no que ser. oído el litigante condonado en rebeldía, comunican- 
; dolo al Juez mu. ni cipa i para su cumplimiento, 
j Art. 786. Las sentencia firmes dictadas en rebeldía del de- 
: mandado podrán ser cj."catadas, salvo el derecho de este para 
• promover contra ellas el r.-:curso do rescisión ó audiencia e x - 

presado en Jos artículos uu tari eres, 
j El que haya obtenido la sentencia no podrá, sin embargo,
I disponer libremente tic las cosas ele quo se le haya dado pose- 
; sión hasta haber trascurrido los términos antes señalados para 
| oir ai litigante condenado por ella. ■
i Cuando el litigio hubiera tenido por objeto dinero ó cosa 
| fungible, se depositará en debida forma, si el actor no presta 
i  fianza bastante á satisfacción dei Juez para responder de ello 
! en el caso de quo oído ei litigante rebelde se le manuase de- 
i volver.
| En todo caso, el que haya obtenido la sen- encía en rebeldía 
| de su contrario podrá pe ir la anotación preventiva de su de- 
j reeho en el Registro de la propiedad.
j Art. 787.. Trascurridos los términos señalados sin que el 
i litigante rebelde baya pretendido audiencia contra la senten- 
j cia firme, se alzará i a prohibición impuesta á la pane contra- 
; ría pura, disponer cío la cosa litigiosa, ó se mandará en su caso 

entregarle la cosa depositada, ó cancelar la fianza si la hubie
re constituido.

Art. 788. No podrá concederse audiencia á los litigantes 
condenados en rebeldía contra las sentencias firmes recaidas 
en los juicios ejecutivos, en los posesorios, ni en ningún otro 

l después del cual pueda promoverse otro juicio sobre ei mismo 
! objeto.
I TÍTULO V

.i

! Be los jaicios de árbitros y de amigables componedores.

S e c c ió n  p r im e r a .
Del juicio arbitral.

i Art. 789. El nombramiento de Jueces árbitros quo para
i decidir cuestiones litigiosas puede hacerse por las personas y  
| en los casos que so determinan en el art 486, habrá de recaer 
| precisam mte en Le irados mayores de 25 años, que estén en el 
i  pleno ejercici- de ios derechos civiles.
i Art, 790. El número de ios Jueces árbitros será siempre
j imp na
; Si las partes convinieren en que sea uno solo, deberán e le -  
i girlo de ¡om ún acuerdo.
\ Este mismo acuerdo deberá mediar para la elección de 
I todos, ó por lo menos dei tercero, si convinieren en que sean 
! tres ó cinco, áe cuyo número no podrá pasarse.
; En ningún caso los interesados podran conferir á una ter-
i cera persona la facultad de hacer la elección ó nombramiento 
i de ninguno do los árbitros.

Art. 79-1. El compromiso habrá de formalizarse neeesaria- 
i mente en escritura pública, y «será nulo en cualquiera otra 
i forma en que se contrajere.

| fungible, se depositará en debida forma, si el actor no presta 
i  fianza bastante á. surtís facción dei Juez para responder de ello 
! en el caso de quo oído ei litigante rebelde se le manuase de-
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A rt. 792. La escritu ra  de com prom iso h ab rá  de contener 

precisam ente, bajo pena de nuiidad:
4.° Los nom bres, profesión y  dom icilios de los que la o to r

guen.2.* Los nom bres, profesión y  dom icilios de los á rb itros.
3.* El negocio que se som eta a l fallo arb itra l, con ex p re

sión de sus circunstancias.4 °  El plazo en que los á rb itro s  hayan de pronunciar la  
sentencia.5.* La estipulación de una m ulta  que deberá pagar la p a rte  
que deje de cum plir los actos indispensables p ara  ia  re a liz a 
ción del compromiso.6.° La estipulación de o tra  m u lta  que el que se alzare del 
fallo deberá pagar al que se conform are con él para poder ser 
oído.7.° La designación del lugar en que habrá  de seguirse el 
juicio .8.° La fecha en que se o torgare el com prom iso.

A rt. 793. Otorgada la escritu ra , el N o tario  au to rizan te , ú 
o tro  que dé fe del acto, la p resen ta rá  á los á rb itro s  para  su 
aceptación.Le Ja aceptación ó de la negativa se extenderá á continua
ción diligencia, que firm arán  los á rb itro s  con el N otario.

A rt. 794 Si alguno de los á rb itro s  no aceptare ó no reu n ie 
re las circunrtaceiíT  exigidas por el art. 789, se procederá á 
su reem plazo en la forma prevenida para su nom bram iento.

Cuando las p ir t u  no si pongan de acuerdo para  dicho nom 
bram iento , quedara sin efecto el cor 'prem iso.

Lo m ismo si culo m itra  en el caso de que una pa rte  no se 
preste  á realiza r e no ubr. i r i  cío después do tres días de h a 
ber sido requerida para elfo por Not <no á instancia de la o tra . 
En este caso aquella p asara  á N ía la m u lta  estipulada, confor
me á lo prevenidn un el num . 5.° del a 1 r. 792.

A rt. 79b. Lu a o | dación do a L itro s dvrá derecho á cada 
una de las p a rtí"  pura i* u r  icL-ríos a que ciirnp!an cotí ¡su en
cargo, bajo la pena de responder de lo1 daños y perjuicios.

A rt. 796. En el c ,so del a rticu lo  n n h r  ur el Juez cíe p rim e
ra  instancia del partido en que se siga ó deba seguirse ei juicio  
a rb itrad  y en su di fecto el del lugar dundo regida cualqu iera 
de los árb itros, provendrá á á insioncla de parte leg iti
ma, que procedan sin dilación al cumplí m iento de su encargo, 
bajo apercibimbmLo de responder de los daños y perjuicios.

Si se oponen los arbitros ó alegan alguna excusa, se sustan 
ciará la oposición por los trám ite s  y con los recursos estable
cidos p oca los incidentes, quedando m ien tras tan to  en suspen
so el térm ino del compromiso.Desestim ada Sa oposición ó consentida aquella providencia, 
la parte perjinn ada podrá en tab lar la dem anda de daños y per
juicios contra el árb itro  ó los árb itros que los hayan  causado, 
úü. cual se sustanciará  en e¡ Juzgado de prim era instancia  por 
los trám ite s  del ju icio  declarativo que corresponda.

A rt. 797. Los árb itros sólo son recusables por causa que 
haya  sobrevenido después del compromiso, ó que se ign o ra ra  
al celebrarlo.

A rt. 798. Los árb itro s podrán sor recusados por las m is 
m as causas que los dem ás Jueces.

La recusación debe hacerse ante ellos mismos.
Si no accedieren, la parte  que la haya propuesto podrá r e 

p e tirla  ante el Juez de prim era instancia  del pertido  en que 
resida el á rb itro  recusado, ó cualquiera de ellos si fuere recu 
sado más de uno.

M ientras se sustancia el incidente de recusación ante el 
Juez de prim era in stancia , quedará en suspenso el juicio a rb i
tra l, debiendo continuar después que sobre la  recusación hay a  
recaído ejecu toria . *

A rt. 739. Eí com prom iso cesará en sus efectos:
1.° P or la voluntad unánim e de Jos que lo contrajeron.
2 /  P or ei trascu rro  del térm ino  señalado en el com prom iso, 

y  de la prórroga en su caso, sin haberse pronunciado sen
tencia.8 i esto sucede por culpa de les árb itros, quedarán obliga
dos á la indem nización de daños y perjuicios.

A rt, 800. 81 fallecieren lo s  árb itro s  o alguno de ellos, los 
interesados se pondrán de acuerdo p- ra  reem plazarlos en la- 
form a designarla para su nom bram iento, a no ser que conven
gan en que dicten el fallo los que queden.

El juicio, en tre tan to , quedará en suspenso para co n tin ua r
lo después en el estado en que se hallare.

IjO que resuelvan los in teresados se consignará en e sc ritu ra  
pública; y si no so ponen ce acuerdo, quedará sin efecto el 
compromiso.

A rt. 8Ui. El térm ino señalado en el com prom iso pa ra  pro
nun ciar sentencia em pezará á correr desde el día siguien te al 
de la ú ltim a aceptación de los árb itros, á no ser que les in te
resados hubieren Ajado el día en la escritu ra .

A rt . 802. P odrán los interesados, de común acuerdo, pro
rro gar dicho térm ino, consignándolo en escritu ra  pública ad i
cional á la de com prom iso.

Tam bién podrán prorrogarlo  los árb itro s  cuando expre
sam ente se les haya concedido esta  facultad en la escritu ra; 
pero en este caso no podrá exceder la p rórroga de la m itad  del 
térm ino señalado en el comprom iso, y habrá  de tom arse el 
acuerdo por unanim idad de votos.

Art. 803, Las actuaciones del ju icio  a rb itra l se verificarán 
por ante Escribano del Juzgado de p rim era instancia, elegido 
por los árb itros, si no lo hubiesen designado los in teresados de 
com ún acuerdo.

A rt. SOL, Los árb itro s  señalarán  á los in teresados un  plazo, 
que no podrá exceder de la  cu arta  pa rte  del fijado en la es
c ritu ra , para fo rm u lar sus pretensiones y presen tar los docu
m entos en que L s  apoyen.

Si alguno de los in te resados no lo hiciere, co n tinuará  el 
juicio en su rebeldía, sin perjuicio de ex igirle la in u lta  e s tipu 
lada por haber dejado de cum plir con los actos indispensables 
p a ra  la realización del compromiso.

E n  cualquier estado dei ju ic io  en que comparezca el rebelde 
será oído; pero sin que en ningún caso pueda retroceder la sus- tanciación.

A rt. 80o. Las pretensiones y documentos que se presen ta
ren  se com unicarán  m útuam onte á las partes por medio de las 
copias que han  de acom pañarse, conform e á lo prevenido en 
los artícu los 544 y  siguien tes, concediéndolos para im pu g nar
las un térm ino  que no podrá exceder de la cu arta  pa rte  del se
ñalado en el a rtícu lo  an te r io r  para  form ularlas.

A rt. 806. D entro de dicho térm ino  cada in teresado podrá 
im pu gnar las pretensiones del con tra rio  y presen tar los docu
m entos que creyere necesarios al efecto.

E n  estos escritos m an ifesta rán  si estim an ó no necesario el 
recib im iento  á prueba.

A rt. 807. Luego que tra scu rran  los té rm ino s concedidos 
p a ra  form ular las pretensiones é im pu gnarlas, los á rb itro s  re 
c ib irán  el pleito  á prueba, ¡-i lo hubieren  solicitado am bas p a r
tes, ó si no hubiere conform idad en tre  eda.s sobre hechos de 
d irec ta  y conocida influencia en las cuestiones objeto del 
pleito.

A r t.  8C8. A unque n ing un a  denlas partes hub iere pedido el 
recib im ien to  á  prueba, dos á rb itro s  podran acordarlo, determ i- 
nand o ios hechos á que deba contraerse .

En este caso, la prueba no podrá am pliarse á n ingún  o tra  
punto.

A rt. 809. E l térm ino  de pr - cha no podrá exceder' de la
cuam a parte  del señalado en el compromiso.

Será común para  proponerla y practicarla , y  den tro  de él 
habrá de hacerse tam bién la prueba de tachas en su  caso.

A rt. 810. Son adm isibles en el juicio a rb itra l los m ism os
m edios de prueba que en el declarativo de m ayor cuantía , y 
las diligencias que se propongan se p rac ticarán  con igual so 
lem nidad y en la m ism a forma.Pe perm itirá  á los interesados sacar copias ó no tas de las 
pruebas que se ejecuten.A rt. 814. P a ra  las diligencias de p rueba que no puedan  
practicar por sí m ismos los árb itros, im p e tra rán  el aux ilio  del 
Juez de prim era instancia, el cual expedirá los m andam ientos, 
exbortos y  demás despaches que sean necesarios.

Art. 842, Concluido el térm ino de prueba, y unidas á los 
autos las que se hubiesen practicado, los árb itro s  c ita rán  á las 
partes para sentencia.

Antes de p ronunciarla  podrán oír á las partes  ó á sus Le
trados, si lo creen necesario ó aquéllas lo so lic itan , señalando 
día para la vista.

A rt. 813. Los árb itros, antes de pronunciar su fallo, podrán 
acordar para  m ejor proveer la p rác tica de cualquiera de las 
diligencias expresadas en el a rt. 340.

Art. 814 Les árb itro s  pronunciarán  su fallo sobre todos 
los puntos sujetos á su decisión dentro  del plazo que reste por 
correr del señalado en el com promiso, ó de su p rórroga, si se 
hubiere otorgado.

A rt. 843. La sentencia a rb itra l deberá ser conform e á de
recho y á lo alegado y  probado, y se. d ic ta rá  en la form a y  con 
las solem nidades prevenidas para  las de los ju ic ios declara
tivos.A rt. 816, El voto de la  m ayoría abso lu ta  de los á rb itro s  
liará sentencia cuando sean m ás de uno.

Si no resu ltare  m ayoría de votos con fe riñes se ex tenderá en 
los autos el voto de cada á rb itro  e:o form a de sentencia.

Los puntos en que discordaren se som eterán  á ia resolución 
del Juez de prim era instancia del p artido , y será sentencia lo 
que éste acordare, fuere ó no conform e con el voto de cu a l
quiera de los á rb itros.

A rt. 817. La sentencia de los árb itros, ó la que en su  caso 
diesare el Juez de prim era instancia, será apelable en am bos 
efectos para ante la Audiencia.

A rt. 848. Dicha apelación deberá in terponerse den tro  de los 
cinco días siguientes al de la notificación de la sentencia a rb i
tra l, ó de la del Juez de p rim era instancia  en su caso.

Al in terponerla , ó dentro  de los tin s  días siguien tes, debe
rá  el apelante acred itar que ha satisfecho á la parte  que se h u 
biere conform ado cen el fallo la m u lta  estipu lada pa ra  esm 
caso en el com promiso, ó consignarla en Ja E scriban ía  para  
que le sea en tregada, sin cuyo requ isito  no será ad m itida  la 
apelación y quedará firm e la sentencia.

A rt. 849. Si las dos partes  hubieren  apelado de la  sen ten 
cia, ninguna de ellas pagará la m ulta .

Si el apeiado, después de haber recibido la m ulta , se a d h i
riese á la apelación en el T ribunal superior, la devolverá al 
apelante con el in terés legal.

A rt. 820. C ontra las providencias que d ic taren  los á rb itro s  
d uran te  la  sustanciadon  del juicio no se d a rá  o tro  recurso 
que el de reposición dentro  de cinco días.

Si ésta fuere desestim ada y la reclam ación versare  sobre 
defectos en la form a del com prom iso ó en los procedim ientos que puedam afectar á la validez del juicio, podrá in terponerse 
el recurso de nulidad jun tam en te  con el de apelación de la 
sentencia.

A rt. 82:1. A dm itida la  apelación, con el recurso de nulidad  
en su caso, se p rac ticará lo que se ordena en el a r t. 386, rem i
tiéndose Jos autos á ia A udiencia por conducto del Juez de 
primera, instancia.

A rt. 822. La sustanciación de estas apelaciones se acom o
dará á las regias establecidas para las de sentencias defin iti
vas en juicios de m ayor cuantía.

C ontra la sentencia que dicte la  A udiencia se d a rá  el r e 
curso de casación en Jos casos y en la form a en que procede en 
dichos juicios.

A rt. 823. Cuando se celebre el com prom iso para  fa lla r un 
pleito incoado ya y pendiente en p rim era instancia, luego que 
se presente, la escritu ra  de com prom iso con la aceptación de 
los árb itros, m andará  el Juez que pase á éstos el conocim iento 
de los autos, dándoles cuenta ei ac tuario  en cuyo oficio h u 
bieren radicado.

A rt. 824. Si el com prom iso se celebrare pa ra  fa llar un p lei
to pendiente en segunda instancia , los á rb itro s  co n tinuarán  su 
sustanciación con arreg lo  á derecho, y su fallo su r tirá  los m is
mos efectos que el de h  A udiencia.

A rt. 825. C ontra este fallo se dará  el recurso de casación 
en los casos y  con les requisitos que precede contra las sen
tencias de las Audiencias en los j uicios declarativos.

E n  este caso no se ad m itirá  dicho recurso  si al in te rp o 
nerlo no acred ita  el recu rren te  haber satisfecho á la o tra  parte  
la m u lta  estipu lada en el comprom iso.

S e c c ió n  s e g u n d a .
Del juicio de amigables componedores.

A rt. 826. El nom bram iento de am igables com ponedores que 
pueden hacer los que tengan ap titu d  legal para decidir las 
cuestiones que se de term in a^  en ei a r t. 486 ha de recaer preci
sam ente en varones m ayores de edad que se hallen en el pleno 
goce de los derechos civiles, y sepan leer y escribir.

A rt. 827. Las disposiciones de los articu les  790 al 796 y 799 
al 802 inclusive, relativos á los Jueces árb itro s , serán  ap lica
bles á los amigable.:, com ponedores, sin o tra  modificación que 
la siguiente:

L a escritu ra  do com prom iso ha de contener p recisam ente, 
bajo pena de nulidad, las circunstancias expresadas en los n ú 
m eros 4.°, 2.a, 3.ú, 4 °  y 8.° del a r t. 792.

A rt. 828. Estos com prom isos producen todas las conse
cuencias legales que las dem ás obligaciones, y podrán in v a li
darse por las m ism as cansas que éstas.

A rt. 829. Las partes están  obligadas á e jecu tar todo lo que 
sea necesario para que tenga efecto el com prom iso. La que no 
lo haga deberá satisfacer á la  o tra  los daños y perjuicios que 
se la originen.

E l conocim iento de esta cuestión co rresponderá al Juez de 
prim era instancia, y se sustancia rá  por los trám ite s  estableci
dos para los incidentes.

A rt. 830. Los am igables componedores no podrán ser recu 
sados sino por causa posterior al com prom iso, ó que se ignorase al celebrarlo.

Sólo podrán estim arse como causas legales p a ra  dicha r e 
cusación:

4.* Tener in terés en el asun to  que sea objeto del juicio.
2.° E nem istad  m anifiesta con alguno de los in teresados.
A rt. 831. La recusación ha de in terponerse an te los m is - 

Bios am igables componedores. Si no accedieren se procederá

del medo establecido en el a r t. 798 respecto á los Jueces  á r 
bitros.A rt. 832. Los am igables com ponedores decidirán las cu es 
tiones som etidas á su fallo, sin sujeción á form as legales y  &e- 
gún su saber y entender.

Se lim ita rá n  á recib ir los docum entos que les p resenten  los 
interesados, á oírlos y á d ic tar su sentencia.

A rt. 833. P ara  que haya sentencia se necesitará  m ayoría 
absoluta de votos. Si no hubiere esta  m ayoría  quedará sin 
efecto el compromiso.

A rt. 834 L a sentencia se d ic ta rá  precisam ente por a n te  
N otario, el cual la notificará á los in teresados, en tregándo les 
capia au to rizada de ella, en la  que ex presará la fecha de la no
tificación y entrega, c ircunstancia  que ac red ita rá  adem ás á  
continuación de la sentencia o rig inal por diligencia que firm a
rán  las in teresados.

A rt. 835. C o n tra ía s  sentencias d ic tadas por los am igables 
com ponedores no se dará o tro  recurso que ei de casación, por 
los m otivos y  en el tiem po y form a que para este caso se d e te r
m inan  en el tit . 24 de este libro.A rt. 886. Desestim ado ó no in te rpu esto  en tiem po el recu r
so de casación, serán ejecutorias dichas sentencias, y á .instan
cia de parte  leg ítim a se llevarán  á efecto por el Juez-de prim e
ra  instancia  á cuyo partido  corresponda el pueblo donde se h a 
yan dictado, procediéndose de la  m anera  prevenida p a ra  la  
ejecución de las sentencias.

A rt. 837. P a ra  pedir ia ejecución de la sentencia se p resen 
ta rá  testim on io  de la e sc ritu ra  de com prom iso y de la sen ten 
cia a rb itra l librados por el N otario  au to rizan te .

E l Juez la decretará  si se pidiere después de tra scu rrid o s  
los 20 días que esta ley concede pa ra  in te rp o n er el recurso  de 
casación contra  las sentencias d ictadas por los am igables com 
ponedores; pero si el condenado por eba acred itare  haber sido 
in te rp u esto  y  adm itido dicho recurso  á su instanc ia , de jará  el 
Juez sin efecto todo lo actuado , im poniendo las cosías al que 
in s ta re  la ejecución, á no ser que éste diere la  fianza prevenida 
en el a rtícu lo  siguiente.A rt. 838. Tam bién se decre tará  la  ejecución de la sentencia 
de los am igables com ponedores inm ed ia tam en te  después de 
pronunciada y aunque h aya sido in te rpuesto  y adm itido  el re 
curso de casación, si el que lo p id iere p res ta  fianza ba stan te , ja 
satisfacción del Juez, p ara  responder de lo que hubiere recib i
do y de las costas en el caso de que lleg a ra  á declararse la ca
sación.

TÍTULO VI 
De la  segunda, in sta nc ia .

Sección prim era.
. Disposiciones generales.

A rt. 839. Todo apelante debe personarse en form a an te  el 
Tribu.i al superior den tro  del té rm ino  del em plazam iento .

Si no lo verifica, así que tra sc u rra  dicho térm ino  se decla
ra rá  desierto  el recurso, sin necesidad de que se acuse rebel
día, y de derecho quedará firm e 1a- sentencia ó au to  apelado 
sin u lte rio r  recurso.

A rt. 840. E a  los casos..en que por haber sido ad m itida  la 
apelación en ua efecto se facilite  al apelante testim on io  para 
m ejorarla, la  Audiencia no ad m itirá  el recurso y lo declarará 
desierto  sin necesidad de que se los acuse la rebeldía, cuando se 
presente el apelante después de tra scu rrid o  el plazo de 45 días 
que señala el á r í .  392.

Lo m ism o sucederá respecto de los recu rsos de queja á que se refiere el a r t. 398.
A rt. 841. E n todos los casos en que se declare desierto  el 

recurso  se condenará en Jas costas del m ism o al apelante, y se 
com unicará este au to  al Juez inferior con devolución de los au 
tos en su caso, á los efectos consiguientes.

E n  la c a rta  orden de devolución an o ta rá  el Secretario  los 
derechos devengados y lo que corresponda por re in teg ro  del 
papel del sello de oficio que se hubiere in v en id o  conform e á lo  
prevenido en el párrafo  segundo del a r t. 248 p ara  que se ex ija  
su im porte  dea apelante.

A rt. 842. Si ei apelado no se hubiere personado en el T ri
bunal superior, seguirán  los au tos su curso, notificándose en 
los estrados del T ribunal las providencias que se d ictaren .

Si com pareciere después se le ten d rá  por parte , y se en ten 
derán con él ó con su P rocu rador las diligencias sucesivas sin 
retroceder en el procedim iento.

A rt. 843. Guando el apelante esté hab ilitado  para defender
se por pobre, se le ten d rá  por personado en tiem po an te  el T ri
bunal xsuperior, si den tro  del térm ino  del em plazam iento  com 
pareciere an te  el m ismo, por sí ó por m edio de o tra  persona, 
solicitan  lo  se le nom bre de oficio Abogado y P rocu rador que 
se encarguen de su defensa.

La m ism a pretensión podrá deducir al hacerle el em plaza
m iento, en cuyo caso lo consignará el ac tuario  en la diligencia.

E n estos casos el T ribunal acordará el nom bram iento  si 
resu lta re  justificada aquella habilitación, y se en tenderán  con 
el P rocurador nom brado de oficio todas las actuaciones en re 
presentación del apelante.

A rt. 844. E l apelado que se halle  en el m ism o caso podrá 
solicite r  en igual form a el nom bram iento  de Abogado y  P ro 
cu rador de oficio en cualquier estado del recurso.

A rt. 845. E n cualquier estado de la segunda in stanc ia  podrá 
separarse de la apelación el litig an te  que la h aya  in te rpu esto , 
pagando las costas causadas con éste m otivo á su contrario .

P a ra  tenerle por ¡Deparado será necesario que el P rocurador 
presente poder especial, ó que el litig an te  in te resado  se ra tif i
que con j uram ento en el escrito.

A rt. 846. Dentro de los tre s  días siguien tes al de la en trega  
de la  copia del escrito  separándose de la  apelación, podrá e l 
apelado im pugnar esta  pretensión por insuficiencia del peder ó 
por fa lta  de capacidad en el litigan te , cuyas fa ltas , siendo cier
tas, acordará la A udiencia que se subsanen en un breve p¿azo que señalará  para  ello.

T rascurrido  este plazo sin haberlo  verificado, seguirá  su  
curso la sustanciación de la  segunda instanc ia , si así lo solicita  el apelado.

A rt. 847. Subsanadas las fa ltas , y  lo m ism o cuando el ap e
lado no haya im pugnado la pretensión, ia A udiencia, sin  m ás 
trám ites  y  sin u lte rio r recurso , ten d rá  al apelante por sep ara
do de la apelación con las costas y  por firm e ia resolución ap e
lada, y m andará  com unicarlo al Juez in ferio r con devolución 
de los au tos en su ceso.

A rt. 848. Si el apelado se hub iere adherido á la apelación, y  
por este m otivo dentro  de i os tre s  días señalados en el a r t. 846 
se opusiere á que se dé per te rm in ad a  la segunda in s tanc ia , la 
Audiencia ten drá  por separado al apelante con las costas h a s ta  
entonces causadas y  m andara seguir la  sustanciación del r e 
curso para  resolver sobre los ex trem os de la sen tencia  á  que 
se refiera la adhesión del apelado.

Lo m ism o se p rac ticará  si este m anifestase den tro  de dicho 
térm ino que se adhiere á la  apelación., en el caso de que la se
paración del apelante hay a  tenido lugar an tes del período del 
ju icio  en que puede u tiliza rse  aquel recurso , se-srún los a r tícu 
los 857 y  391. ‘ ~
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Art. 849. Luego que sea firme la sentencia que haya recaí

do en el recurso de apelación, se comunicará á costa del apelante por medio de certificación y carta orden al Juez inferior para que se lleve á efecto lo resuelto.
Si hubiere habido condena de costas, se practicará previamente la tasación de las mismas.

Art. 850. La certificación á que se refiere el artículo anterior contendrá la sentencia firme, y en su caso la tasación de costas y su aprobación.
De ella se tomará razón en la Cancillería de la Audiencia, quedando en su registro copia literal.

Art. 851. Se librará además ejecutoria de la sentencia definitiva del pleito, con las solemnidades y en forma que previene el art. 373, cuando algunas de las partes lo solicite para la guarda de sus derechos.
Este documento se librará con citación contraria á costa del que lo pidiere, y también se registrará en la Cancillería de la Audiencia. ̂Art. 858. Sin perjuicio de librarse la ejecutoria, ó de p racticarse en su caso la tasación de eostas, se comunicará desde luego la sentencia firme al Juez inferior para su ejecución, si así lo solicitare alguna de las partes.

Art. 853. Las apelaciones que de las resoluciones de los Jueces municipales se interpongan para los de primera instancia se regirán por sus disposiciones especiales, sin perjuicio de aplicarles la regla establecida en el art. 839.
S ección  s e g u n d a .

De las apelaciones de sentencias definitivas dictadas en pleitos de mayor cuantía.
Art. 854. Recibidos ios autos en la, Audiencia se acusará el recibo, y luego que se persone en tiempo y forma el apelante, se pasarán al Relator para la formación del apuntamiento.Art. 855. Formado el apuntamiento se entregará con los autos á cada una de las partes, por su orden, para que se instruyan sus Letrados, por un término que no bajará de 40 días ni excederá de 80.

Podrá prorrogarse este término hasta 30 días á instancia de parte, sólo en el caso de que el volumen dé los autos exceda de 8.000 folios.
En este caso la prórroga otorgada al apelante se entenderá concedida &1 apelado, sin necesidad de que lo solicite,Art. 856. Tanto el apelante como ei apelado, al devolver los autos, manifestarán en escrito con firma de Letrado su conformidad con el apuntamiento, ó las adiciones ó rectificaciones que en él crean necesarias.

Art. 857. En dicho escrito deberá el apelado adherirse á la apelación sobre los puntos en que crea que le es perjudicial la sentencia.
Ni antes ni después podrá utilizar este recurso.Art. 858. Cuando en la primera instancia se hubiere quebrantado alguna de las formas esenciales del juicio, de las que dan lugar al recurso de casación, y reclamada en ella no h u biere sido estimada, la parte á quien interese podrá reproducir su pretensión por medio de otrosí en el escrito á que se refiere el art. 856 para que se subsane la falta.
Esta reclamación se sustanciará y decidirá previamente por los trám ites establecidos para los incidentes.No se reproducirá dicha pretensión cuando ya hubiere sido desestimada por fallo ejecutorio de la Audiencia en virtud de apelación anterior.

Art. 859. En los mismos escritos deberán solicitar las partes por medio de otrosí, que se reciba el pleito á prueba, cuando lo crean necesario y procedente, expresando la causa que justifique esta pretensión.Art. 860. En cualquiera de los casos de los tres artículos que preceden, se acompañará copia del escrito para entregarla á la parte contraria.
Art. 864. Sólo podrá otorgarse el recibimiento á prueba en la segunda instancia:1.° En el caso del art. 566, si la Sala estimare pertinente la diligencia de prueba desestimada en primera instancia.8.° Cuando por cualquier causa no imputable al que solicitare la prueba no hubiera podido hacerse en la primera instancia toda ó parte de la que hubiere propuesto.3.“ Cuando hubiere ocurrido algún hecho nuevo, de influencia en la decisión del pleito, con posterioridad al término concedido para proponer la prueba en primera instancia.
4.° Cuando después de dicho término hubiere llegado á conocimiento de la parte algún hecho de influencia notoria en el pleito, ignorado por la misma, si ju ra  que no tuvo antes conocimiento de tal hecho.5„° Cuando el demandado declarado en rebeldía se hubiere personado en los autos en cualquiera de las dos instancias después del término concedido para proponer la prueba en la primera.En los cuatro primeros casos se lim itará la prueba á ios hechos á que se refieren; en el último se adm itirá toda la pertinente que propongan las partes.A rt. 868. Sin necesidad de recibir el pleito á prueba podrán ped irlos litigantes, desde que se les entreguen los autos para instrucción hasta la citación para sentencia:4.® Que se exija á la parte contraria confesión judicial por una sola vez, con tal que fuere sobre hechos que no hayan sido objeto de posiciones en la primera instancia.8.® Que se traigan á los autos, ó presentar ellas mismas, documentos que se hallen en alguno ae los casos expresados en el art. 505.
Art. 863. Cuando pida el apelante que se reciba el pleito á prueba, deberá el apelado contestar á esta pretensión en el escrito á que se refiere el art. 856.Si lo pidiere el apelado, podrá el apelante impugnarlo dentro de los tres días siguientes al en que se le entregue la copia del escrito de aquél.
Art. 864. La Sala otorgará el recibimiento á prueba sin más trámites, siempre que las partes estén conformes en su necesidad y procedencia.
Art. 865. No mediando dicha conformidad, se pasarán los autos por seis días al Magistrado ponente, y con vista de su informe, dentro de los tres siguientes resolverá la Sala lo que estime justo.Art. 866,, Contra el auto en que se otorgue el recibimiento á prueba, no se dará recurso alguno.Contra el que deniegue dicho trám ite ó cualquiera diligencia de prueba, se dará el recurso de súplica, y en su caso el de casación.Art. 867. En cuanto á los términos y medios de prueba y forma de practicarla, se observará lo establecido para la p r i

mera instancia, del juicio de mayor cuantía.Art. 868. Trascurrido el término de prueba, ó luégo que se haya practicado toda la propuesta y admitida, mandará la  Sala, sin necesidad de que lo pidan las partes, que se unan las pruebas á los autos y vuelvan estos al Relator para que adi
cione el apuntamiento.Art. 869. Adicionado el apuntamiento se comunicará con 
los autos á cada una de las partes para instrucción por seis días improrrogables.

Al devolver los autos manifestarán las partes su conformidad con lo adicionado ai apuntamiento, ó pedirán las nuevas adiciones ó rectificaciones que croan necesarias.
Art. 870. Tanto en el cuso del artículo anterior como en el del 836, devueltos los autos por el apelado, se pasarán al Magistrado ponente por un término igual al concedido á las partes para su instrucción, á los efectos que determinan los a rtículos 336 y siguiente.
Art. 874. Estando conformes las partes con el apuntam iento, o hechas en él las reformas ó adiciones que en vista dei in forme del Magistrado ponente estime le. Sala procedentes de las pedidas por aquéllas, se dictará providencia mandando traer los autos á la vista con citación de las partes para sentencia.
Art. 878. Hecho el señalamiento y celebrada la vista conforme ¿ lo prevenido en los artículos 381 y siguientes, la Sala dictará sentencia dentro de 45 días, contados desde el siguiente al de la terminación de la vista.
Art. 873. Cuando la Sala estime necesario acordar, para mejor proveer, alguna de las diligencias que permite el a r tículo 340, quedará en suspenso el término para dictar sentencia, el que volverá 4 correr luego que se unan á los autos las diligencias practicadas.
Art. 874. Si alguna de las partes se propusiere interponer recurso de casación contra la sentencia dictada por la Audien cia, se procederá del modo que se ordena en el tít. 81 de este libro.

Trascurrido el término legal sin interponer ni preparar dicho recurso, se practicará lo que previene ei art. 849. ̂Art. 875. Cuando las partes lo pidieren, ó cuando á instancia de alguna de ellas lo ordenare la Sala, se podrá, en lugar de informe oral, escribir é imprimir una alegación en derecho.Deberá deducirse esta pretensión dentro de los tres días siguientes al de la citación cíe las partes para sentencia.
Art. 876. Si todos los interesados solicitaren de común acuerdo escribir é imprimir la alegación en derecho, la Sala lo otorgará, sean cuales fueren la clase é importancia del pleito.
En otro caso, sobre la pretensión que cualquiera de las partes deduzca con dicho objeto, se oirá la contraria por término de tres días; y si ésta no estuviere conforme en vista de lo que ambas expongan, la Sala decidirá lo que estime procedente. ̂Art. 877.  ̂Para que en los casos dei último párrafo del a r 

tículo anterior pueda otorgarse la alegación en derecho, será necesario:
4.° Que el pleito sea declarativo de mayor cuantía.• 8.° Que por su importancia y gravedad" sea, á juicio de la Sala, más conveniente in fo rm ara  los Jueces por escrilo que de palabra.
Art. 878, El término para escribir la alegación en derecho será el que las partes convinieren, en los casos en que procedieren de conformidad: en ios demás, ei que la Audiencia señalare al decidir la pretensión que se hubiere formulado sobre esto,
Art. 879. El término que señalen las Audiencias no podrá bajar de 30 días ni exceder de 60.

Dentro de este límite podrá ampliarse el señalado, siempre que medie la conformidad de las partes, ó cuando el Tribunal, por cualquier justa  causa, lo estimare procedente.Art. 880. La Audiencia, atendida la extensión de las alegaciones, señalará término para su impresión.
Este término podrá ampliarse cuando circunstancias independientes de la voluntad de las partes lo exigieren, á juicio de la Sala.

Art. 881. Contra las providencias que las Audiencias dictaren sobre perm itir alegaciones en derecho y termino para hacerlas no se dará ningún recurso.
ArL 882. En todos los cy,sos en que se escriba é imprima alegación en derecho, se imprimirá también, unido á ella precisamente, el apuntamiento del pleito.
Art. 883. Hecha la impresión, se repartirán ejemplares a los Magistrados que deban fallar ei pleito, firmados por el Relator, Letrado y Procurador de las partes, y se unirá otro á los autos.
Art. 884. El término para pronunciar sentencia en los casos en que haya alegación en derecho, empezará á contarse desde el día siguiente al en que se entreguen los impresos á los Magistrados, lo cual hará constar el Escribano de Cámara ó .¡Secretario por diligencia que extenderá en los autos.Art. 885, Si hubiere discordia después de hecha constar en la forma prevenida, se hará entrega á los Magistrados que de* ban dirimirla- de los correspondientes ejemplares de las alegaciones.

Desde la fecha en que se verificare dicha entrega principiará  á correr el término para pronunciar sentencia.
Sección tercera.

De las apelaciones d« las sentencias y autos dictados en incidentes y en lus juicios que no sean de mayor cuantía.
Art. 886. Todas las apelaciones, tanto de autos como de sentencia, excepto las definitivas de mayor cuantía á que se refiere la sección anterior, so sustanciarán por los trám ites que en ésta se establecen.

También se exceptúan las apelaciones en los juicios de menor cuantía, las cuales se ventilarán por sus trám ites especiales.
Art. 887. Recibidos los autos en la Audiencia, se acusará el recibo, y luego que se persone en tiempo y forma el apelante, se pasaran al Relator para que forme el apuntamiento de lo que te refiera al objeto de la apelación.
Art. 888. En los casos en que se facilite el testimonio al apelante para mejorar ante el Tribunal superior la apelación admitida en un efecto, también se pasarán los autos al Relator para la formación del apuntamiento luego que aquél mejore el recurso, si lo verifica dentro del término le g a l/
Art. 889. Formado ei apuntamiento, se entregará con los autos por su orden á cada una de las partes para instrucción de sus Letrados, por un término que no bajará de seis días ni excederá de 40 improrrogables.
Art. 890. Tanto el apelante como el apelado, al devolver los autos, manifestarán en escrito con firma de Letrado su conformidad con el apuntamiento, ó pedirán las reformas y adiciones que estimaren procedentes.
Art 894. En este escrito deberá el apelado adherirse á la apelación sobra los extremos en que se crea le es perjudicial la sentencia ó auto de que se trate.

Ni antes ni después podrá utilizar este recurso.
Art. 892. También deberán formularse en dichos escritos las pretensiones á que se refieren los artículos 858 y siguiente, cuando sean procedentes, y en su caso se practicará lo que ordena el 860.
Art. 893. Devueltos los autos por el apelado, se pasarán al Magistrado ponente para su instrucción por un término igual al otorgado á las partes.
Art. 894. Habiendo conformidad con el apuntamiento, ó hechas en él las reformas ó adiciones que en vísta del informe 

del Magistrado ponente estime lámala procedentes de las soli

citadas por las partes, so acordará traer los autos á la vista con citación.
Art. 895. Celebrada la v is ta , la Sala dictará su fallo empleando la fórmula de auto ó de sentencia , según lo que esté prevenido para igual resolución en primera instancia.Lo dictará dentro de cinco días en los asuntos declarados preferentes para la vista por el art. 324, y en los demás casos dentro de ocho días.
Art. 89b. bolo poerá otorgarse el recioimiento á prueba en estas apelaciones cuando la ley lo conceda para la primera instancia, y concurra alguno de los casos expresados en el a r tículo 864.
Art. 897. ü¡} término de prueba no podrá exceder en tal caso del concedido por la ley para la primera instancia , pu- diendo la Sala fijar el que estime necesario con calidad de im prorrogable. La prueba practicará en la misma forma establecida para la primera instancia.

 ̂Art. 898. ' También serán aplicables en su caso á las apelaciones de que se trata  las disposiciones de los artículos 862, 863, 864, 865, 866, 873 y 874.
Árt. 899. Unidas b.s pruebas á los autos en el tiempo y forma que determina el art. 868 se pondrán de manifiesto á las partes en la Relatoria ó Escribanía do Cámara por cuatro días comunes á ambas.
Art. 900. Luego que trascurra este térm ino , dará cuenta el Relator y la Sala acordará traer los autos á la v is ta , con citación de las partes para sentencia.
Art. 901. Desde esta providencia hasta el día que se señale para la vista, el Relator adicionará el apuntamiento con el re sultado de las pruebas.

TÍTULO VII
Del recurso de responsabilidad civil centra Jueces y Magistrados.

Art. 902. La responsabilidad civil en que puedan incurrir los Jueces y Magistrados cuando en el desempeño de sus funciones infrinjan las leyes por negligencia ó ignorancia inexcusables, solamente podrá exigirse á instancia ele la parte perjudicada ó de sus causa habientes, en juicio declarativo y ante el Tribunal superior inmediato al que hubiere incurrido en ella.Art. 903. La demanda de respoasabilidad civil no podrá interponerse hssta que quede terminado, per sentencia ó auto firme, el pleito ó causa en que se suponga causado el agravio»Art. 904. Dicha demanda deberá entablarse den tro 'delos seis meses siguientes al en que se hubiere dictado la sentencia ó auto firme que haya puesto término al pleito ó causa. T rascurrido este plazo, quedará prescrita la acción.Art. 905. No podrá entablar eljuicio de responsabilidad civil el que no haya utilizado á su tiempo los recursos legales contra la sentencia, auto ó providencia en que se suponga causado el agravio, ó no hubiere reclamado oportunamente durante el juicio pudiendo hacerlo.
Art. 906. A toda demanda de responsabilidad civil deberá acompañarse certificación ó testimonio que contenga:
4.® La sentencia, auto ó providencia en que se suponga causado el agravio.
2.® Las actuaciones que, en cencepto de la parte, conduzcan á demostrar la infracción de ley, ó del trám ite ó solemnidad mandados observar por la misma bajo pena de nulidad , y que á su tiempo se entablaron los recursos ó reclamaciones procedentes.
3.° La sentencia ó auto firme que haya puesto término al pleito ó causa.
Art. 907. La. certificación ó testimonio á que se refiere e l artículo anterior se pedirá en el Juzgado ó Tribunal donde radiquen los autos.
El Secretario ó Escribano dará recibo de la presentación del escrito,
Ei Juzgado ó Tribunal deberá mandar bajo su responsabilidad que se facilite sin dilación dicho documento, pudiendo acordar que se adicionen los particulares que estimare necesarios para que resulte la verdad de los hechos.

Art. 908. Si trascurrieren 40 días, á contar desde la presentación del escrito, sin que se hubiere entregado á la p á r te la  certificación ó testimonio, podrá esta acudir en queja al Tribunal que deba conocer de la demanda, el cual hará al inferior las prevenciones oportunas para que le remita dicho documento en un breve plazo, ó le reclamara los autos originales si lo estima más conveniente y no fueren necesarios para la ejecución de la sentencia.
En estos casos se pondrán de manifiesto los autos al actor, ó se le entregará ei testimonio para que formule su demanda, reteniéndose en su caso los autos para tenerlos á la vista hasta  la conclusión del juicio de responsabilidad.Art. 909. Cualquiera que sea el Tribunal que deba conocer 

de la ¿emanda de responsabilidad civil, se sustanciará este ju icio por los tram ites establecidos para, el declarativo de mayor cuantía.
Art. 940, Cuando la demanda se dirija contra un Juez m unicipal, conocerá de ella el Juez de primera instancia del partido á que aquel corresponda.

Contra la sentencia que éste pronuncie procederá la apelación en ambos efectos para ante la Audiencia.Art. 944. La Sala de lo civil de la Audiencia conocerá en primera y única instancia de las demandas de responsabilidad civil que se entablen contra los Jueces de prim era/nstarieia de su territorio.
Contra la sentencia que dicte la Audiencia en estos juicios no se dará otro recurso que el de casación.Art. 942. La Sala tercera del Tribunal Supremo conocerá de dichas demandas en primera y única instancia, y sin u lte rior recurso, cuando se entablen contra Magistrados de las Audiencias.

Art. 913. En el caso del artículo anterior , presentada la demanda, acordará la Sala que se reclame de la Audiencia cer- fíc'ición de los votos reservados, ó negativa en su caso.
Recibida dicha certificación, se unirá á los autos , y si de ella resultase que hubo algún voto reservado sobre la resolución que sea objeto de la responsabilidad, se comunicará al actor por seis días para que manifieste si insiste en su dem anda, ó si la modifica, respecto del Magistrado ó Magistrados que hubieren salvado su voto.

_ Art. 944. Cuando se entablare la demanda contra los Magistrados do una Sala del Tribunal Supremo, conocerán de ella en única instancia y sin ulterior recurso todos los demás Magistrados del mismo Tribunal, constituidos en Sala de justicia , funcionando de Presidente y Secretario los que lo fueren del Tribunal.
Art. 945. En todo caso 3a sentencia que absuelva de la demanda de responsabilidad civil condenará en todas las costas- ai demandante, y las impondrá á los demandados cuando en todo ó en parte se acceda á la demanda.En este último caso se rem itirá copia literal de la sentencia, autorizada en forma, al Ministerio de U ltram ar para los efectos que procedan.
Art. 916. En ningún caso la sentencia pronunciada en el juicio de responsabilidad civil alterará la sentencia firme que
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haya recaído en el pleito ó causa en que se h ub ier' ccraTa.ui.lv 
el agravio.

Ait. 917. Cuando se declare Iralvr lugrr  ̂ la i potMMiii 
dan riv r  lin^o qira »t\* iunne la se u, acia m común <v.\irqlos 
autos ai JH en i á íln de que, si ra u iu a a i ¿u .\L s puix. r\ign 
la n -pousubUidad m i n i a d ,  h a l e  j  ju\q o, ga k  i, ae i miüo  
proooraente.

i  i r i i í  o a tu
Bt la tji em ion de ¡as sentencias.

S e c c ió n  p r im e ro .
P e í a s  s i H e u e i a s d i c t a d a s  p e r  f u i  u ní al es y J u o i e s e s p a i l u k n

A lt.  018. Luego i¡u ' sea Itera ‘ una rau ta rio su pe raedora a 
t u  cj i r in um, Meiupta a insk tu u  de jrart \  y per  i 1 J tu o T rLbuual q u e  l u i l i d  r e e o  j o i i d i i  n i p  * sn «tn n p u n i e r a  n s U u c u .

Arl OKI Fu He tusos d e  «r Kieiuií, ra.j «jira m ntuba n ie l
J u  yra u tul u u 11 i r T f i o r i u u  i¡ te u n  t raq ' L 1 en i nria llrin t\V  raranrit a su t amplintieuto y e nulificar i u l a s  pames
p a r  t que n u n í  lo qm lt s corara ng a á die!io íln,

AiiUdUl Si la s o t  te k  emulen tu :U p 'Ai L c n I í m u I  V -  
([i id a y ikteriihV! II , se ¡ tuied'  i\\ surtí  pin , y sin m e  rada 4 ik 
pía d o  v qui n  di ato p t tu n\ al m d "¿do at iirirra ,o de 
fu fie - del du d v en 1 IS^nn u pnr i I ot'  'ra* nr¡ ' i iduu pnra 
el jmu iu e jie id im

u f a  ¡ u c h u  e l e c t o  u i  n i  m í m D  t u d n s  e j n i u  o o i N á m l  l í q n i -  <1 |i - m i u  k s, s a u i M  ut i d u l  t d d  r n t o ' n í a ,  e u  , id i s J i j a
l i j a  l o u t  lu u d n t  i .1 l ’ i , t n ¡i . r  I L U  t» U p o ,  y t 1 f a n t p o  ñ o r
i \  i p * c  i » lia u i d u n a  t u  

S i  p  «id id l ! n  !¡11 I ns i m b a r g o s  se p r a v ú  a l  a r a  k m  y  v a i t a  
d e  i mu l u t o  i i i ti q n  i m i  m i a u ,  y a l  pf cgu u i  s u  t u s o ,  c o n  e n t e 
l a  s t j i t e u S i  a I. s u  , J  t « mui b i  m k i s  par i e l  p r o c e r a  m i é  t i t a  d e
ü| « r t  n u i l  d u  p m  s id 1 , | un ni  ' j u u  t i v e

Á r t  S Q L  S i  l a  s e n i t  nt 11 r u n l n  ; n  r e  > u n l e n a  d e  j i t u v r  é  tle 
n o  l r i  e r ,  e d!e tn t i  p a r  a l p i t  u n í  d t i  m I  ti t 1 ^ i i i t l a r en p r o 
el  Cl ora a l i a r l e  e t M i p l i a n  u i t o ,  n n n d  n i d o  l u  m  d i o s  i r  e i c a r i n o  
a l  , r e c t o ,  y  q m  l  1 t n i i r e y a u  e n  1 n  n n u ' u s  q u e  s q qui  • »Fu t c u i i u  i> tue tinn , u no (me di ínter utni 'S u i  eumpli-mii nía la t jeend td i, i uniquii t q s 1 m m  i q i lo impide, | uiIFu id u U nne «1 emtiat'qn la [n hn s tnu meia i el
üim u i* en a nnil ni id mfnmMi a niiam tK lln u q p  i n t r  ,¿u - l'fti lo pri unpel j ¡ mu na íes i! I i f 'euodm,

R l  di u i l a r  p  t1 tt i i h r n ^ ^  \U i n i l i a i i q i  uSi i i mo t u  n z ;  ¡ s u -
f lein ( e 1 u \ t  i d n  m u í  riel U n  ” ,

A t u  Ovil Si el i j  ni Le o » di í d eenr al q una tmsa un ei m¿ h e r e  
eon I  i [it1 u  h  m Inu pusa U l ]r¡ luioo ik  l t  n  n in un a ti ui-  
f t \ .  ti 1 ( Li ci o i¡nm s i  J a . ,  n i  », lt n A i  t u n d  , .  e li ¿n t  ̂ t e o s t  u  
y ri por n r p¿ r-i mal n o n o  oí li v h o  n  ̂ pudiere t r  íliuFot u i  
r ^ t a  í b r a i i q  n  t ü t u  d : r a  t ^ e  t q  L , a a  1 r  . * a r  n  ' . i u l e  p u * -  juicios.Si e liülikro iljiallo i i le si r,u di I i IrUp U ‘T toe de s stGü 
p a u  p\ c a s .  i d e  t m  j «s u r m i i ,  s o r  e* c r d  á A  q u  i J e !tumplinitn lr« dr ta u  jíeaeu en qm In y  üiindm  iit ea fd- ti 
liquida j.r pj*1 'Y’ n* en t l art .  Sd\lEn tmi1' * <‘rno se proec lord euuifottíu i  lo u t  Alt  ni Jo en los 
er í a  i Jdi1 lJ 17 y sqniif tiles,

A 1’!, 1>S d Si el eon ie na do á ne h c, u  yun , «* u i  q n b r  , n -  
t  n  11 i n t e o e  a,  se m i l  u i d e v a  q u e  n d a  p  n  o 1 n s a r e n u i e u t o  
nt peí juicio: ,  lu * que si itiilemiiizni* u  al que h b i u  . o b u n i d o  
la i ¡ re ivr io ,  en la forma expresada en el ar t í culo q u e  antecede.

m ’L TUS. Cuando en v ir tud  de \ i  s ^n te ic i i  deba e u re g a r l e
al que gand el pleito aJc una eosa iunmeble se procederá inm^-
tb atilinto te ó ponerlo en posobión di la mls-iia, practicando á esta fin las di iuvuclus eon (lucen les qtu sr licite el i ntu rosado.

lo  i'ú  nio n | ia  d u n  si J , cu a idau ’im CL y t¡l diere ser habida.
E n  i d r  i i u u  i '  p r u c J  en l a  A r m a  j v v v u k k  n i  C a  ,  í -  

S i l u  ii a S ' t u , n a , 5 f l i r t  l J  11 ’ u t  C n i  A  d i  p i  S u m e s .
A r l .  C i C .  i i i M  M'ijtoni'm e o n l n v ’ e r c  ( o v á  n \  u  y a ^  . a-U a mi mi i 11 1 fuu Je q de t l. liqjdA , ^ a' * piotvdar- a 

1 i '* r  t C e i n ,  i i . i p n ^ i L - M  s i n  u  e s n l a i !  d i  l &  m u  l i -
q a t  li J u q i  ¡ i d a .Ai t 1C7. Cua ¡p0 jqn santeneic huldere co11i t ivAo ; i p qq.j
d n fm y p  rju,e m m i  Jijan .-u nnpoLue e"> u  i m L t l  Pquia  ^
b  y  lt « 1l 1 il M N Í i  t u T U  U i f  ' h  J . s b i  a u  I l i q m  i a -  
e i f  o I q m »  I a j a  e m U A d o  e s  d  u  t p i e »  * 1 n*  i  e u 1 b o l i -
« it a qu>’ d F¡ ’i i mí su t‘íUii Anu nt v -Li la j de i. b duíios
v  p j n i t 1 n  1 j i j i U i . l t ,  s . i i ta e i ,  u m ,  m it t* uClM .

Arl .  AJA Ce dicha rehelun y del rscritoSu * utrejdiá ei pía al que lia ya s'tlo condenado par 1 qi u ileiitro Je sel, días een- 
teme lu quL m,tlini eonvinieuti .

Art 'JSLJ. SI * 1 id uuliir m cr" ’ rrn e *n C ivl v'ón  délos'dñU"S u pi rjllAinje y M1 ] |ii| y i" l ¡ , 1 . 11 ¡lUl iljj 1 Ü 1 J UJJ2 du U i to
rio r r i v111* - n, y se p r o i “ i: d e r a á h f «vu ■ »1 i n c 11 v a i m o t  can veni
da u n  l a  f u ñ i r '  m í  t i t i l en d a  cu llus j f b r L l m .  WV J  y  a j u n i t  .

Se ci trndrin que ¡irtbla su coulcrmldad m  rie jup^aiu ] 
tenniuo i\}ir,M ilu ui i l  uihi uSj  ait^riur bu cv a in 1 il  traslado.,

J irL  9J1I CuaiCii» el Ju jiio i hupugiLi rlieli r L cíúei ú su ImpirA na Lm mi la furnri « rdemilu en 'oh a tnuiosOLti
y  M q ’ iuif ñ u  ^

«lili. LUI. Si lu muí curia nuiiln iFire 1 pt ¿¡ 1 ur 1 uuuldil
i l i ' i j mi C i  | i r i hcei p ule rfr Jrulos, ri ¡Mm u f i l u l u i d i  1 u   no- 'le
c i i j l q u b  1 da. , 1 ay n si Jijado y un í m 1m- 1 iue i 1 l i q u i d a 
c i ó n ,  so m q u i t r í n  t a i  d i u  I n r  p m  i q m  J ¡  n i r u  J i  l l r*m u  < q u  * 
sl uj  111, 11*1 A  J i m z ,  h i g u ü  l a s  c i r c u n t  I 11 A  a s ,  [ i n  ■' ¡le l a  l iquida-  
cEinii ' a m m . f>ijn arrculio a 1 ,r lu t ,s rAuilale JA  n.u u üih- mn si ¡ipucln.

(Ar í '»l "iJ1 I i o 1 ir o1 c ul j i alo el J 1 m d ur i 1 I iqu J 1 -mió r 1. c n h u del lériiii 11 que ,sc L m uíiIi al 1 he lo, üi1 lr# tut «'ícb > a utio mu 1.0 excímn 1J1L1 la untad rli 1 primenj; hajj ap rribim cu tu ni qjc s o priMTit, m i n i a  uiií m L  qur Ir  o en? ni Imtira A 1 ,m 1 n p ¡sur F  r 1 « qim ] 1 iai ilijiu ln y  ¡j 1H ii lu I 1 1 ul i* nim iolu iqiic im probrT sor nexHCti,
Aiu. ¡JAS Ira^enirudo  ̂mi Sb qm du tu niiluu - n iu 11 r prc- 

S' "it i d a  A  ¡ h u v i u r  F  l i q u i d a  el  f u i ,  se * \ t a  h i b) r  ol  í r i T e f o r  
p ^ r ; ,  q u  | 1 r n j i b i L 1 y  T i i e - ^ n t e ,  11 j t r a j d u i i o l e  A s  m i t o s  á  t s l u  
fin ai Jt c ‘ ii*«U iré,

JEii is . i  1 .1 t , ni irá r l  Iiiciilenlu la u n a  ai l a d r  r r m  e r i -  
d a  1 n  11 < m  m i l   ̂ P : A  t l d J  y  A ' i  q 

Art. tUL l híuniiu I 1 licjiudaciún a qnr n re fia r »1' urt. 931 
sea pM ■-ai 1 1 [i« n I i iidii r, *>0 d. n  te mi d o  * h  11 ti J u r  p e r  
t e  1111111 r a d e  m i l  t i j a s ,  c urca I n s  o m  d 1 > [ " ' y n i  u l t a i  i l "  i a  t u  - 
t r e q a  a e  i ;1 c o p i a  d e  l a i i q u i d a c i i  ui y  á d  e s e r n o .

< Áíh  93d. b i  d  acreedor  se m i  murmure con 1 íclia 1 Iqui l la -  
eidn, 1 fN'rob11* 1 el J u m  sin ultm lur tecur.iO, y a  procederá  á 
hatmr efe diva  la yumn cunvcnlda cu iu fornm r t u b h c i d a  en 
los ; rtícnloH 98ü y  siguiente.

Art. 93A Á*J liabiemio conformid-ml imr‘ib ln  á pmebael incide 1 te* si el Juez la l s í ’iiíü im vm ! A, m an lo alyui a de k s  
parfM la bubi* re solicitado.

La mis na  providencia se d k t u rá ea loa Jem as caso^ en que no haya con rG ría i dad á que se refieren los artículos 93b y 933.El auto por el que se dettie^ir 11 prncb 1 st rá aorlabie; pero la apelación st adm itirá y sustarci má ú la vez que "a JA que 
ponga término á la liquidación si se interpusiere.

A r 1. G37. E 1 té r a:Ino de p nieba 11 o podrá e x c edcr d e S0 días litinro d k» v itumeb comedera e l  Juez los que estime ne
cesarios.Este lam ino  mm eauiím puv propi ner y ejecutar laprue- ba, l u  i‘v mío. e v i  lo dañas k s  disuosie Iones dei juicio de- 
e u ñ ar va qm a a la  se referen.Art. 93H, Las pi utbas st lim itarán á los hechos en que no 
tbUiMfsi'iuie umerdo las partts.El Juuii desi'nt litis fu, sin un* a la contraria y sin otro recurso que A de t tponeiom que sean impertinentes ó se di- njuu a eimtrnriar h s  Lmsib iijaias a i  ia ejecutoria para hacer 
U hqia uuuon.

A r t .  939 íim m u ui do el termino de prueba, ó luego que este cji-culada toda ia que m hubitre propuesto, dura cum ia ij ucLmrm y ac .r *,o*a \ 1 Juez convocar a las partes a eompa- ricciici i t'i\ el d a  juá'i pruxiuin p .sib lt, pero preessaínente 
tiltil tu tic los oAiu siguí ules.L 1 iuiuno se p atuniv. tu  ei caso ue que no proceda recibir 1 pruebe o1 ¡ a  kaV q que te présenle ei escrito im - 
p jgiuniJo fti hqnua uom Arle 9hL La 1 anpai cuenca de 1 a  partes «e celebrará, en el día ¿ IiuíU s'Utaí ulj , d miu "tu i ta ei actuarlo de las pretendí mioh un u j .i ík  > di 1 re su ¡t nio U 1 lu »[ rucoas que se h amen a  p *iu lii\nii ; y ;u lo cottlnm ¡ una ci Juez á las panes 6 á suí- ik u os ns» n  a p t t  un io q  gxi iunnoles á que se pongan ie acuerdo,OH ros dt ido a  1 xtenderá la oportuna acta, quo firmaránt «los los unu nTitiles y «aitoriZvUa el anuario .A rl. 9!L O utro d 1 los tees un*, n g i.n ite s  .0!. Juez dictara por multo do auto la r a a u u t  a qm estime ju n a , fijando !a rduiuUu qi e d lu abe n ’so co i ^riaglo á ía ejecutoria.En el caso del art. 933 el Juez aprobara la liquidación pre- seutruia por el acreedor, en todo 1 j que no nubcre probado il duiiíur si-r i tu \  o ía , y utre con torrar 4 las bases fijadas en 
la eje cu tona.1 ficho amo ¡uro apela ule en un solo efecto. Admitida la anekeium quejará 1 t el Juzgauo tistimouio üeiautí^ con relación üc lo neeosariu unía eji eut rJu y se rem itirán ios autos o" giii.dts al Jnbir.u.l superior can cmpkza.miento fie las par
les, pur teriiiiMJ tle ib coas.Ark 9 A. k ir, star tai del aeree du * se podrá decrete r la eje- cutióa de dichu < uto* < ndidos los b'tnes se untieguia 1 1 acreedor la cantidad 4 cuyo payo se Irabi re pi est, uo el tn ud tr y el importe de las cusías tute 'O reuu de abjuo: y Id chía uncu que resulte entre üicha cuntida i y iu lijada en el auto se depositará en el estable cmñ rao publico cuirespondieiite hasta que se resuelva el 
1 marco du upehek 1, á 110 ser que ei acreedor diere fianza has - MiH¡ a s a  tibiheeión del Jucs para mspouder de ella, en cuyo a  so tcim ice le stra  tntrt-gada.- í k  f i f i  L*1 a i  onda instancia se sustanciará por los trá- nfins estabh lidos tn  los anuculos 886 y siguientes para ias , pidaei nes ue meid míes.Contra el k ilo  de le Audiencia 110 se dará recurso alguno. Art 914 Lúe: o que sea firme ó se mande ejecutar el auto ijj&iao I i cantidad liquida en todos los casos antes expresados, se precederá 4 hacerla efectiva por los trám iíes establecidos en ios sitíenlos 92Ü y siguiente.Art. 9 10. Las disposiciones contenidas en los artículos 931 al 9i£ serán aplicables al caso en que la sentencia,hubiera con- denaí 0 a rendir cuentas de una administración y entregar el saldo (le Ibs Ktismas; pero el termino de seis díc.s fijado en el art nulo 934 será de 20, y el de 20 señalad© en el 937 podrá ampliarse hasta 40 cuando el Juez lo estime necesario, a ten- oida ia importancia y complicación del asunto.AH. k iu  Luana o ia sentencia condenare al pago de una caí «tu a» d arm iñada de frutos en especia, si ei ucuaor no ios emreg <ro el plazo que &e ie fije, se reducirán á dinero y se pío euera á hacer efectiva la suma que resulte.La reducción de los frutos 4 metálico se liará por el precio un u.o que tuvieran en el mercado dei lugar doaue deba veri- i n  la enuega, y en su defecto ea el mas próximo., ei d ía ’ iijueo en k  1 uncia; y si en ésta no se ueterminara, el del cumpiimicmo ue la misma.El precio se acreditará con certificación de los Síndicos del 0< 'legra (ie l-u<t í dores, si lo hubiere, J no habiéndolo de la Au- ti ruíful municipal correspondienie.Art. 917. Loutra la provideucia en que el Juez teaga por b' r ii i.i reducción de frutos a metálico para ios efectos de la *q¡eeucien no se dará recurso alguno; pero deberá corregirse cuauj ,uer err r  m a te rk l ó de cálculo que se haya padecido en Ja opirsciou Juego que se advierta.Art. 9 í8. ILdos Jas apelaciones que fueren procedentes en las ' iJigencius para ejecución de sentencias serán admitidas en un solo efecto.

j o  se comprenderán en este disposición ios incidentes que iludan  nrum a erse sobre cuestiones no controvertidas en el pleiio ni decaídas en la ejeco,ioria.Art, 9Í-9. Las costas que se ocasionaren en las diligencias para ei cumplimiento de las ejecutorias serán de cargo ael que 
¡jm m  sido condenado en la sentencia de cuya ejecución se Uní o.Las de los incidentes que en ellas so promovieren serán de cargo di la parte ó partes á quienes se impongan; sobre cuyo extremo deberán los Jueces y Tribunales hacer declaración expresa 01 resolver el incidente. Si 110 la hicieren, cada parte pagara las causadas á su instancia.

'Sección segu n d a .
Ia las btHeneias dictadas por Tribunales extranjeros.

fin . 930. Las sentencias firmes pronunciadas en países ex- t r a y  ros tendí án en el territorio de las islas de Cuba y Puerto Rico la luirza que establezcan ios Tratados celebrados por España.
ArL r-3i. SI 110 hubiere Tratados especiales con lo, nación rn qm. su huyan pronunciado, tendrán la misma fuerza que en cha ¡ u diere a las ejecutorko dictadas en España.Art. 952. bi la ejecutoria prueedkre de una nación en que por jurrqjrm ler "a « se 9c eumpdmiento á k s  dictadas por TribunaLs tu uam os, m L uum (iajam cu ei icrriiorio ele las is'as de Lúea  ̂ L itan  Uioo.
Art., 9dü. bi -io tsu iv irrc  era ninguno de los casos de q¿o 

lia Man lus tres arhcifio> ciiu anteceden, las ejeeculorias tendrán fuerza cu diul o UiniuriO si reúnen las circunstancias si- guitntfcs:
1.a que l \ ejecutoria haya sido dictada á consecuencia del ejercicio de una acción personal.2 a Que no huya sido dictada en rebeldía.3fi Que la obligación para cuyo cumplimiento ss haya procedido sea lícita, según las leyes de España.rfi Qm  la carta ejecutoria renaa los requisitos necesarios en ia nación en que se haya dictado, para ser considerada como autentica y los que las leyes españolas requieren para que , haga fe en España.
Art. 954. La ejecución de las sentencias pronunciadas en naciones extranjeras se pedirá ante el Tribunal Supremo.

fie exceptúa e¡ caso en que, según los Tratados, corresponda 
su conocimiento 4 oíros Tribunales.Art. 955J Previa la traducción de la ejecutoria hecha con arreglo á derecho, y después Je oír por término de nueve días á ia parte contra quien se dirija y al Fiscal, el Tribunal de
clarará si debe ó no darse cumplimiento á dicha ejecutoria.Corara este- auto no habrá ulterior recurso.Art. 956. Para la citación de ia parte á quien deba oírse según el artículo anterior, se librará certificación á la Audiencia en cuyo territorio esté domiciliada.El término para comparecer será el de 30 días, si la parte residiere en la Península, islas adyacentes .ó en las Canarias.De 60 días, si residiere en las islas'de Oiiba ó Puerto Rico.De 90 días, si residiere en las Islas Filipinas.Pasado diqhe término el Tribuno,! proseguirá, en el conocimiento de los autos, aunque no haya comparecido el citado.Art. 957. Denegándose el cumplimiento se devolverá la ejecutoria. al que ia haya presentado.Otorgándose se comunicará el auto per certificación á la Audiencia para que ésta dé la orden correspondiente al Juez de primera instancia del partido en que esté domiciliado el condenado en la sentencia, ó del en que deba ejecutarse, á fin de que tenga efecto lo en ella mandado, empleando los medios 
de ejecución establecidos en la sección anterior.

TÍTULO IX
De los  al) i n t e s t  a i  os .

- Sección  p r im e r a .
De la prevención del abintestado.

Art, 938. El juicio de ahiniestaio se prevendrá dejando en lugares seguros, cerrados y sellados los bienes, papeles, libros y efectos susceptibles de sustracción ú ocultación, depositando 
en persona abonada, bajo la responsabi'Tdad del Juez y m ed ian te , inventario, aquéllos á cuya conservación ó m antenimiento se deba atender; adoptando, respecto á créditos, fincas, 
rentas y productos recogidos ó-pendientes, las providencias y precauciones necesarias para evitar abuses y fraudes.Art. 959. Para que pueda prevenirse ex juicio ele abintes- taio se necesita: í.° Que se tenga conocimiento del reciente fallecimiento de la persona causante del abintestato,2.° Que no conste Ja existencia de disposición testam entaría.

8fi Que no deje el finado descendientes, ascendientes ó co
laterales dentro del cuarto grado, ni cónyuge legítimo que v iviera en su comparan.Art. 980. Si ios parientes de que habla ol artículo anterior ó alguno de ellos estuvieren auceates sin representación legí
tima en el pueb o, el Juez se lirait '• rá á adoptar las medidas más indispensables paro, H enterram iento del difunto si fuere necesario, y pera inseguridad de los bienes y á dar á dichos parientes el oportuno aviso de la muerte de la persona á cuya sucesión se les crea Jamados.

Luego que comparezcan los parientes por sí ó por medio de persona que los represente legitiman.!ente, se Jes hará entrega de los bienes y efectos -pertenecientes al difunto, cesando la intervención judicial, á no ser que alguno de los interesados la solicitare.Art. 96i. También se adoptarán de oDcio los medidas que el Juez estime necesarias para la seguridad de los bienes, aunque el finado hubiere dejado parientes de los anteriormente expresados, cuando alguno de ellos sea menor ó incapacitado,A los que se hallaren en este caso, el Juez de primera instancia les proveerá de tu to r ó curador, si no lo tuvieren. ̂Árt. 962. Ei dueño de la habitación en, que ocurra el fallecimiento, ó cualquiera otra persona en cuya compañía viviera el que haya, muerto sin testar y sin parientes de los expresados, tendrá el deber do ponerlo en conocimiento de la A utoridad judicial, siendo responsable délas pérdidas ó extravíos que por falta de. esta düagencia se hayan ocasionado en los bienes dei abintestato.
Art. 863. Cualquiera de los Jueces expresados en la regla 5.a del art. 63 que tuviere conocimiento de haber muerto una persona sin testar y sin dejar parientes de los designados en ei número 3.a dei art. 939, además de las medidas prevenidas en. el 869, procederá de oficio á la prevención del abintestato ea la forma ordenada en el art. 958.

 ̂Art, 964., Practicadas- las diligencias establecidas en los artículos anteriores, el Juez de primera .instálete, ó el municipal en su caso, adoptará las medida» que estime más conducentes para averiguar si la persona de cuya secesión se tra ta  ha muerto con disposición testam entaria o sin ella, recibiendo á falta de otros medios, y. sin perjuicio de traer á los autos e! certificado de defunción luego qre sea. posible, información en que sean examinados los parientes, amigos ó vecinos del d ifunto:
1.® Sobre el hecho de haber muerto abintestato.2.° Sobre si tiene herederos de alguna de las clases que quedan designadas. ̂ Art. 965. Si en efecto resultare haber fallecido sin testar y sin parientes de ios expresados en el núm. 3.° del art, 959, procederá el Juez:
i.° A nombrar rau albacea dativo que se encargue de disponer el entierro, exequias y todo lo demás que sea propio de este cargo con arreglo 4 las leyes
2 o A ocupar los libros, papeles y correspondencia, del d ifunto.
8.* A inventariar y depositar los bienes en persona que * ofrezca garantía suficiente, la cual se encargará también de su administración.
Árt,. 866. El íknoritorio administrad-or.de los bienes pres- • tara fianza prepra-b na í - á lo que deba adm inistrar, á sa tisfacción y bajóla ieu'üusabiiidad del Juez que haya prevenido el abintestato, y será amovible á voluntad de dicho Juez.Art. 967. m se rara.'ratearen metálico, efectos públicos ó a l 

hajas, se depnrijniYM ea ei establecimiento público destinado al afee;o, deHo.',Lo o' actuario poner en los autos el correspondiente testimonio tle* documento que acredite el depósito, .y conservar dicho dv. mérito 011 m  poder par a entregarlo al depositario cuando ss iraga cargo do ios bienes.Si 00. el lugar del juicio no hubiere establecimiento público en que hacer el depósito, ei Juez proveerá Interinamente y bajo su responsabilidad á la seguridad de los valores de la manera 
que estime mas con veniente, sin perjuicio de que en un térm ino breve acuerde su traslación á dicho establecimiento.Árt. 988. El Juez abrirá la correspondencia en presencia dei administrador nombrado y del actuario, y adoptará las medidas que su resultado exija para la seguridad de los bienes.Entregará al administrador la quo tenga relación con el caudal, quedando en los autos nota ó testimonio de ella, según lo estime oportuno, atendida su importancia, y dejará la restante en poder del actuario para darle en su día el destino correspondiente.Art. 969. Guardo el Ju:z municipal haya practicado estas diligencias las rem itirá al de primera instancia, poniendo á sa
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disposición los bienes, libros y papeles intervenidos y la co 
rrespondencia recibida.

Art. 970. El Juez de primera instancia, así que reciba i as 
diligencias, rectificará cualesquiera faltas que en ellas so hu 
bieren cometido, dictando ai efecto las providencias que estime 
oportunas.

Art. 971. Luego que el juicio hubiere llegado á este estado, 
el Promotor fiscal será parte en el en representación de .lo s 
que puedan tener derecho á la herencia.

Será de su obligación promover cuanto considere necesario 
para la seguridad y Dueña administración de los bienes.

Art. 97$. También podrá prevenirse el juicio de abintestato 
en todo caso á instancia de parte legítima. Lo serán para e.Ae 
efecto:

1.° Los parientes mas próximos del finado que se crean con 
derecho á la herencia.

2T El cónyuge sobreviviente.
3.° Los acreedores que presenten un título escrito que ju s

tifique cumplidamente su crédito, y no lo tengan asegurado con 
hipoteca ú o ira garantía.

Art, 973. En el caso riel artículo anterior, el que solicite la 
prevención del abintestato deberá justificar que es parte legí
tima conforme & dicho artículo, y que el causante de la heren
cia ha fallecido sin testar, ó que no consta ia existencia de dis 
posición testamentaria, expresando además, si le constare, 
quiénes sean los parientes mas inmediatos y sus domicilios.

Bicha justificación se hará con les correspondientes docu
mentos, cuando fuere posible adquirirlos, y con información de 
testigos.

Art. 974 Presentada la solicitud, mandará el Juez que se 
ratifique el interesado y que dé la información, con citación del 
Promotor fiscal.

Si de ella y de los documentos presentados resultare el fa
llecimiento sin testar de la persona de cuya sucesión se trate, 
y  que el actor es parte legítima, acordará el Juez ^prevención  
del abintestato, mandando practicar las diligencias prevenidas 
en los artículos. 963 y 985.

Estas diligencias se limitarán á lo ordenado en los núme
ros 2.° y 3.° del art. 965 cuando se haya, solicitado la preven
ción del juicio después de 30 días de la muerte del causante de 
la herencia, ó de haberse tenido noticia de su fallecimiento.

Art, 975. En estos casos, si Hubiere cónyuge, sobreviviente 
que habitare en compañía del finado, se le nombrará deposita
rio administrador, y á medida que se pueda formar el inven
tario de los bienes, le serán entregados en dicho concepto, le
vantándose sucesivamente i as llaves y sellos conforme se vaya 
verificando la entrega.

No le exigirá fianza cuando, á juicio del Juez, tenga bienes 
propios suficientes para responder do los que no le pertenez
can. Si no los tuviere, deberá prestarla en ia cantidad que el 
Juez determine.

No habiendo cónyuge sobreviviente con capacidad legal 
para administrar los bienes, se dará dicho cargo a otra persona 
y se practicará lo prevenido en los artículos 986 y. 987."

Sección segunda.
De la declaración de herederos abintestato.

Art. 976. Practicadas las medidas indispensables para la 
seguridad de los bienes ordenadas en la sección anterior, y 
sin perjuicio de continuar en i as mismas diligencias la forma
ción de inventario, se procederá en pieza separada á hacer la 
declaración de herederos abintestato. _̂__________

Art. 977. También podrá hacerse esta declaración á ins
tancia de ios interesados, sin que precedan dichas diligencias, 
en los casos en que no sea necesaria ni se solicite ia prevención 
del abinie^taio.

Art. 978. Los herederos abintestato que sean descendientes 
del finado podrán obtener la declaración de su derecho, justifi
cando con los correspondientes documentos, ó con la prueba, 
que sea posible, el íh 1).-cimiento do ia perdona de cuya sucesión 
se trate y su parentesco con la. mioma; y con información tes 
tifical, que dicha persona ha fahecido sin testar, y que ellos, ó 
los que designen, son sus únicos ha.rederos.

Para deducir esta pretensión no necesitarán valerse de Abo
gado ni de Procurador.

Art. 979. Dicha, información se practicará con citación del 
Promotor fisoh, á quien se comunicará después el expediente 
por seis días para que dé su. dictamen.

Si éste ene-•mirare incompleta la justificación se dará vista 
á los interesados para que subsanen la falta.

También se practicará el cotejo da los documentos presen
tados con sus originales cuando lo pidiere ei Prom otor fiscal, 
ó el Juez lo estimare necesario.

Art. 980. Practicadas las diligencias antedichas, el Juez sin 
más trámites, dictará auto, haciendo ia declarado íq de herede
ros abintestato si la estimare procedente, ó denegándola con 
reserva de su derecho á los que la hayan pretendido; para el 
juicio declarativo.

Eslíe auto será apelable en ambos efectos.
Art. 981. Eí mismo procedimiento establecido exi los tres 

artículos que preceden se empleará para la declaración de he
redero abintestato, cuando lo sol .citare alg uno de los ascen
dientes del finado.

En este caso, si de la certifics.oióp. de nacimiento de dicho 
finado resultare haber fallecido antes de llegar 4 la edad legal 
para poder testar, no será necesaria la información de testigos 
prevenida, en el art; 978.

Art. 982. También se empleará el misino procedimiento 
para hacer la declaración de herederos abinUst-ato, cuando 
la soliciten parientes colaterales dentro del cuarto grado.

Art. 983. En el caso del artículo anterior, si á juicio del 
Promotor, fiscal ó del Juez hubiere motivos racionalmente fun
dados para creer que podrán existir otros parientes de i ¿nal ó 
■mejor grado, y siempre que exceda de 5 000 pesetas el valor 
de 1 os bienes inmuebles ó derechos reales pertenecientes á la 
herencia, el Juez mandará fijar edictos en los sitios públicos 
dei lugar del juicio y en los puebles del fallecimiento y natu 
raleza del finado, anunciando su muerte sin testar, y los nom
bres y grado de parentesco de los que reclamen la herencia, y 
llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan el el Juzgado á reclamarlo dentro de 30 días.

El Juez podrá ampliar esta término por el tiempo que es
time necesario, cuando por el punto de la naturaleza del fina
do, ó por otras circunstancias se presuma que podrá haber 
parientes fuera del territorio áe las islas de Cuba y Puerto 
R ico.

Los edictos se insertarán en los periódicos oficiales de los 
tres pueblos antedichos, si les hubiere.

También se insertarán en la Gaceta de 1 Gobierno-general y 
en la de Madrid si á juicio del Juez las circunstancias del caso 
lo exigiesen.

Art. 984 Trascurrido el término de los edictos, á contar 
desde la fecha de su publicación en el último de los pueblos ó 
periódicos en que se haya verificado, si nadie hubiere compa
recido, llamará el Juez los autos á la vista, y dictará la reso
lución prevenida en el art. 980.

Si hubieran comparecido otros parle rúes, se practicará lo 
que se previene eu ios ai* lie ules 986 y siguientes.

Art. 985, Guando no hubiere descendientes, ascendiente.4? 
ni colaterales dentro dul cuarto prado, h4yu*c presentado ó 
no algún otro pariente á reclamar ia balancia, practicadas las 
diligencias preventivas, el Juez mradera fijar y publicar edic
tos en los sitios y por el término expresados en el art. 983, 
anunciando la muerte intestada de ia persona de cuya suce
sión se tráte, y llamando á los que se crean con derecho á ia 
herencia.

Art. 986. Luego que trascurra el plazo de dichos edictos 
se fijarán y publicaran otros en igual forma y término, ha
ciendo un segundo llamamiento; con apercibimiento de lo que 
haya liigar.

En estos segundos edictos se expresarán en su caso les 
nombres de los parientes que se hayan presencado, y el grano 
de su parentesco con el finado.

Art. 987. Los que comparezcan á consecuencia de dichos 
llamamientos deberán expresar por escrito el grado de paren
tesco en que se hallen con el causante de tu herencia, ju  íiiü- 
cando lo con los correspondientes documentos, acompañados 
de árbol genealógico.

Estos escritos y documentos se unirán á la pieza formada 
para la declaración do herederos por el orden en que se vayan 
presentando.

Art. 988. Cuando sea uno solo eí aspirante á la herencia, 
y temaien en el caso de que, siendo vanes todos aleguen igudi 
derecho fundados en un mismo título, se comunicaran los au - 
tos al Promotor fiscal para que emita su dictamen.

Si éste conviniere en que Ls declare herederos, manda
rá el Juez traer los autos á la vista, y sin más trámites hará 
1* declaración si ia estimare procedente.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 989, Si el Promotor fiscal so opusiere, se dará trasla

do por seis -días a los intereso dos con entrega de los autos, y 
se sustanciará este juicio por los trámites establecidos para 
ios incidentes.

Art. 990. Cuando sean dos ó más los aspirantes á la. heren
cia y no estén conformes en sus pretendooes, i u t go que tras
curra ei término de los segundos edicios se i o* comunicarán 
les autos por seis días para que expongan y pLum lo que crean 
procedente sobre los derechos de cada aspirante.

Los que hagan causa común deberán formular sus preten
siones en un mismo escrito y bajo una, sola dirección.

Los autos se comunicaran á las partes por ei orden en quo 
hubieren comparecido..

Art. 99 i. Evacuada la 'comunicación per todos ¿.os intere
sados, se oirá el Promover fiscal para califique el derecho 
do cada, aspirante y proponga lo que estime procedente.

Art. 992. Guando alguna de ¿as p-rkis hubiere solicitado 
el recibimiento á prueba, se observará lo prevenido para los 
incidentes en los artículos 731, 752 y 73*3.

Será además procedente A  reeibim haio á prueba:
id  Guando por haber sido impugnado expresamente a l

gún documento-fuere necesario cote jarlo con su originan
%d Guando alguno de los interesados necesite completar 

la justificación de su derecho.
Art. 993. Unidas á los autos las pruebas practicadas, .así 

que concluya el término, y cuando no haya habido prueba, 
luego que el Promotor fiscal emita su dictamen, el Juez con
vocará 4 junta & ios interesados dentro do los ocho días si
guientes, señalando el día y hora en que lim a de celebrarse.

En esta juma, á la que deberá concurrir el Promotor tu
ca!, puciiencio también hacerlo ios defensor s de las partes, 
discutirán estas su derecho a la herencia. ;-i se pusieren de 
acuerdo sobre el derecho y participación que á cada una co 
rresponda, se consignará en el acta, con expresión de si e¿tá 
o no conforme et.i remeter fiscal.

Guando no se consiga dicho acuerdo, se consignará tam
bién así en ci acta que ha de extenderse dei resultado de la 
junta, y ia firmarán todos los concurrentes con el Juez y  el 
actuario.

Art. 994 Cualquiera que sea el resultado de la junta, el 
Juez acto entina*», ILin u*á los autos á la, vista, con citación 
de ms partos p< i -  , me v Ti quo- dioirrá, sin más trámites, 
centro do bu cL  I íontes, resolviendo lo que estime
justo -c.obr n d e ’ ) e ✓ . mi derecho de los aspirantes y su 
respe ex i v „ »i tu ^ *¡ >  ̂ G ,  herencia.

Acer.» ¿ Cote u ti . , x v 1 mío, estará á lo quo hubieren 
convenido ios mieres&aos cuando tengan capacidad para obli
gar re.

Esta sentencia será apelable en ambos efectos.
Art. 99o. Luego quo sea firmo la resolución judicial por la 

que se haya hecho 1¿,. oeolaración de heredero, e^sar* xa inter
vención dei Ministerio fiscal en o A os juicios, y todas las cues
tiones pendientes ó que pueden promoverse so entenderán y 
sustanciaran con. el heredero o herederos que hayan sido re
conocidos por dicha resolución.

Art. 996. Los que creyéndose con derecho á la herencia, no 
se hubieres presentado en el juicio durante ei término de ios 
edictos, podrán hacerlo antes de la. convocatoria para la jun
ta, acompañando los documentos que justifiquen su derecho, 
y sin que en ningún caso se pueda retroceder en ei procedi
miento.

No serán admitidos Ies que se presenten después de acor
dada dicha convocatoria; pero les quedara, a saivo su derecho 
para ejercitarlo en vía ordinaria contra ios que fueren decla
rados herederos.

Art. 997. Si no se hubiera presentado ningún aspirante á 
la herencia, ó no fuere reconocido coa derecho á ella ninguno 
de 1 os presentados, se hará un tercer Liuiiamiento por edictos, 
por el término de des m ses, en la forma prevenida para ios 
anteriores y con apercibimiento de tenerle por vacante la he
rencia si nadie l?, solicitare.

Art. 998. Trascurrido ei término del tercer llamamiento 
sin que nadie se h¿»ya presentado, ó si fuesen declarados sin 
derecho los que hubieren acudido reclamando la herencia, se 
considerará esta como vacante, y 4 instancia del- Prom otor 
fiscal so le dará el destino prevenido por las leyes.

(Se concluirá^

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE FOM ENTO

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.
Para el concurso á premies anunciado el 20 de Febrero úl

timo, sólo se ha presentado dentro doi plazo fijado y que espi
ró en ei día de ayer, una Memoria con el lema Ave María.

Madrid 16 de Setiembre de 1885.— Por el Secretario gene
ral, el Secretario de actas, Carlos González Roihvos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de Rentas Estancadas.
Noticia de Us pueblos y Administraciones donde han cabido m  

suerte los i8  premios mayores de los 1.220 que corresponden 
á cada una de ¡as dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

Premies. ADMINISTRACIONES

Pese'as. Plim8ra seri8* Segunda serie.
3-963 80.000 Lérida. Huelva.
6.378 40.0: ¡0 Algeciras. T en beaue.
4618 20.000 Cartagena. Sevilla.*
8 3 -i 6 ó . ÜGü S e v fila. o  vedo.
2374 2.500 Pucuteáre&s. Sevilla.

• 12.01 5 2.500 Barcelona. Madrid.
11.361 2.500 Cor uña. Oviedo
19.035 2.500 Madrid. Barcelona.

392 2-500 Idem. San Lorenzo.
638 2.500 Pozuelo. Barcelona

2.551 2.500 Ve i ui red. Madrid.
17.019 2.500 Valencia. Orense.

3.353 2.500 Madrid. Badajoz.
11.567 2.500 Idem. Bilhao.

4.205 2.500 Idem. Badajos.
4197 2.500 Vieáivaro. Madrid.

23.304 2.500 Madrid. Huesca.
1.899 2,5u0 ídem. Barcelona.

En tos sorteos celebrados en esto día para adjudicar ios 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á'i&s donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
f  el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de ios partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 do la instrucción generad de Loterías 
de 3 de Diciembre de 4882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DOXCHULAS

Premio ¡rHm-ero de 123 pese-tas.

Patricia Antonia Bey, del Colegio de la Paz.

Premio segando de id. id.
Angela García Fernández, del Hospicio.

Idem tercero de id. id.
Eduvigic Pérez Espinosa, del id.

Idem cuarto de id. id.
IAliso. López Igles’ as, del id.

I d e m  q u í n •’ o  de id , id .

Paula Carrillo y Núñcz, del id.

H UÉ H F A N A

Premio de 625 pesetas.

Doña Encarnación García y Baltasar, lujo de D. Juan, T e
niente Coronel de: regimiento dt: ls. Princesa, muerto en el. cam
po del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de- celebrar en Madrid 
el día. 8 de Octubre de 1885.

Tía de constan* de 12.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en decimos, y por consiguiente á razón 
de 25 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 651, importantes 3.190.000 pesetas, 
distribuidas de la manera, siguiente:

Premios. Pesetas.

i    de.   500.000
í  . . . . . . . . . . . .  d e .   . . . . . . . . . .  250.000
1  ............. do..............   . .  425.0ÜÜ
2  ...............  de 5 0 .0 0 0 . . . . . . ...................  100.000
2 . . . . . . . . . . . .  de 23.000............................. 50.000

48 . . . . . . . . . . . . .  de 5.000...........................   240.000
590...  ......... de i .500.........................   885.000

2 aproximaciones de 10.000 cada una para 
los números anterior y posterior al del
■premio m ayor. . . --------- . ------------. . . . . . .  20.000

2 id. de 6.000 para el premio segundo.. . .  12.000
2 id. de 4.000 para el premio tercero.. „ . . .  8.000

651 2.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número ! ,  su anterior es el número 
12.090; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

" El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
;a propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premies de á 125 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y  uno 
de. 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y  entrega de los mismos.

Madrid 25 de Setiembre de 1888.=E1 Director general, G. 
Vicuña,
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Dirección general del Tesoro público y Ordenación  
general de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 4.º de Octu
bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y as ig 
naciones por la Tesorería Central, las de las provincias y por 
la Pagaduría de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se abonará 
sin previo aviso el 6 del mismo mes.

Madrid 26 de Setiembre de 4885.—E1 Director general, Ole
gario Añorado.

Dirección general de la Deuda publica.
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 20del corriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: por i O©.

PROPOSICIONES PR E SE N T A D A S

Importe Cambie,
n o m i n a l .

INTERESADOS — -
Pesetas. Pesetas.

D. J. de P e red a ..     260.000 59*44
D. J. A. P orta les     870.000 59*24
D. José María de Peñaranda y Me

d in a ,.       50.000 59*14

PROPOSICIONES ADM ITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS _ _ _ _ _ _ _

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José María de Peñaranda
y Medina...................... . 50.000 5944 29.570

D. J. de Pereda  ..................... 250.000 5944 147.850
D. J. A. Portales (parte de 

870.000 pesetas)..................  566.909*04 59*24 335.836*92

866.9u9'04 513.256*92

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 do Setiembre de 1885.— El Director general, 

Francisco Luis de Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre
guen los valores siguientes:

Lía  28.
Pago de in tereses'de '_̂ n ^ n B ^ ^ ~ ^ ra s '^ 1 ib ire a "a ry  ca

rreteras de 34 millones del semestre de l . # de Julio próximo 
pasado, y de 5o y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Abril últimos; facturas presentadas y corrientes.

Día 29.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio do 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 1.° de Octubre.
CINCO VENCIM IENTOS PR E SE N T A D O S EN  M ADRID

( Carpetas números 14.412, 14.721, 14.937, 15.515, 15.623, 
15.656, 15.663, 15.783, 15.784, 15.796, 15.858, 15.906, 15.907 
15.913 á 15.915, 15.922, 15.926 y 15.933. *

Residuos del % por 100 interior.
Carpetas números 2.637 á 2.639.

Resguardos de residuos del empréstito de 175 millones 
de pesetas.

Carpetas números 8.022 y 8.079.

Nueve últimos décimos del mismo.
Carpetas números 12.570, 13.139 y 13.296 al 13.314.

Resguardos de residuos del referido empréstito.
Carpetas números 121, 213, 531, 1,317, 1.553, 1.566,2.198, 

~.457, 2.520, 2.639, 2.950, 3.011, 3.360, 3.433, 3.514, 3.594 3 721 
4.278, 4.650, 4 804, 5.244, 5.254, 5.284, 5 422, 5.492, 5.517 5 837* 
5.907, 6.091, 6.414, 6.398, 6.404, 6 468, 6 546, 6.801, 6.852 6 86o’ 
6.862, 6.917, 6.969, 7.018, 7.092, 7.114, 7.115, 7.157 7.182’ 7.209* 
7.350, 7.554, 7.591, 7.673, 7.717, 7.719, 7.781, 7.79o! 7.848! 7*943* 
8.021, 8.055, 8.067,8.077, 8 128, 8.201, 8.261 á 8.263, 8.274, 8 295* 
8.306 á 8.310, 8.328, 8.342 á 8.348 y 8.350 á 8.356. ’

Día 2.
o de intereses de todas clases de Deuda del semestre de

de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorbeos; facturas presentadas y corrientes.

Día 3.

Entrega de títulos é inscripciones del 4 por 100 procedentes 
de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones, resi
duos y canje de provisionales que no se hayan recogido á pe
sar de los llamamientos hechos al efecto.

 ̂ Madrid 26 de betiembre de 488o.—El Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central en 5 de Diciembre de 1883, con los n ú -  
meros 157.689 de entrada y 37.782 de registro, del concepto de 
npeesano, por valor de 60.000 pesetas en títulos del 4 por 100 
amortizable á nombre de D. Tomás de Emaldía y Ormachea 
pam  garan tir á D. George Kynoch por el contrato de suminis

tros de latones á la Pirotecnia m ilitar de Sevilla, toda vez que 
el importe de dicho resguarda está destinado á ingresar en el 
Tesoro por rescisión del referido contrato.

Madrid 25 de Setiembre de 4885.=E1 Director general, 
Eduardo G arñdo Estrada.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 29 del corriente y 1. de Octu
bre próximo, de diez á dos de la tarde.

IN T E R E S E S  DE LOS DEPÓSITOS N ECESAR IO S E N  M ETÁLICO, 
PR O C ED E N T ES DE LA  TE R C ER A  P A R T E  DEL 80 PO R 100 DE PROPIOS

Día 29 de Setiembre.
Prim er semestre de 1885, carpetas números 201 á 250 de se

ñalamiento.
Día 1.® de Octubre.

Prim er semestre de 1885, carpetas números 251 á 300 de 
señalamiento.

Madrid 26 de Setiembre de 1885.««El Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Situación del mismo.

26 Setiembre \ 38-5. 4 9 Setiembre 4 885.
ACTIVO

( Efectivo metálico....................*..........- ................*................

( Efectos á cobrar h o y . ...........................................................
Efectivo en las Sucursales................................. ........................ : ...................... .. ...................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex tran jero .......... .........................

80.465.701*84 
5.647.491*54 
2.227.630 

60.001.839*52 
25.844.525*45 
4.933.764*90

84 443.042*74 
5.647.494*54 
2.044.863 

64.652.402*47 
23.276.030 03 

4.929.764*90

Cartera de las Sucursales........ ............................. ..........................................................
Bienes inmuebles y otras propiedades.......................................  .........................................
Deuda amortizable si 4 por 400 para cumplir el convenio de 40 de Diciembre de 4881. 
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 1G0 desde 1.® de 

Julio á 30 de Setiembre de 1885................................................................. .................

475.847.953*22
618.676.056*67
440.476.594*58

9.444.200*96
6.446.775

44.766.340-89

475.663.264 35 
604.796.353*96 
438.325 470*08 

9.069.340*24 
6.450.475

44 654.964*47

962.027.891*32 945 656.237*77

PASIVO

Billetes en circulación. . . ...... ........................................................... .................. .. .................
~ r E n  Madrid.................................................................................Depósitos en efectivo. . . .  ¡ En Sucursaies.................................................... , ....................
_ . , ( En M adrid..................................................................................Cuentas corrientes............ { En Sucliirsa.ies............. .. .........................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos......................................................................

Ganancias y pérdidas en j R ealizadas.......................................................... ......................
Madrid y Sucursales.. .  \ No realizadas.. . . ...... ... . .......................................................

Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y Tesoro, se
ries interior y exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del Tesoro.....................

Amortización é intereses áe la Deuda amortizable al 4 por 400.......... ..........................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 400 ..................................................

Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 400................................................. ..

450.000.000 
45.000.000 

434.044.500 
22 2Q2 018*75 
49.049.866*43 

434.501.455*83 
418.497 469*65 

46.446.945*68 
5 349.347*55 
3.450.255*32 

945.592*82

4.470 378*84 
4.845.590 

804.812*08 
30.643.601*06 

7.317.440 
4.454.947*64

450.000 000 
45,000.000 

433.643.925 
22.335.433*75 
48.973 953*38 

422.466.460*36 
448.403.262*43 

46.934,080*34 
5.473.047*55 
3.430.252*84 

924.085*79

4.470.626*34 
4 882,990 
4.274.744*28 

27.258.966*44 
7.320.627*50 

67.082*40

962.027.894*32 945.656.237*77

El Interventor general, Benito Fariña,=V .° B.°=~=E1 Gobernador, Albacete.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito voluntario 
de 8.000 pesetas efectivas, señalado con el núm. 54.691, expe- 

-diño ñor este Banco en 3Qde Mayo nróxim o-m sadq á favor 
d e le s  SrcsrDTJbEé^MórenoAíontalvo y D. Francisco de Cubas, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del^reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero eRBanco 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad .

Madrid 25 de Agosto de 1885.=E1 Vicesecretario  ̂ V i
cente Santam aría de Paredes. X—365

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de re - 
síduos de acciones del Banco Español de San Fernando de 400 
reales cada uno, señalados con los núm eros 1.385 y 1.386, r e 
conocidos á favor de la Memoria fundada por D. Juan Menén- 
dez Valdés en la Colegiata de Viilafranca del Bierzo, se anun
cia al público por prim era vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m e
ses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de A v i
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascorrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Ban
co expedirá el correspondiente duplicado de los extractos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 25 de Setiembre de 1885.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X—364

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración del Correo central.

D IA 25

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 275 Aurora Sanz.—Vicálvaro.
276 Cecilio Ulecia.—Cáceres.
277 Carlos Lagarza.—Granada.
278 Emilio Pastrana.—Pinto.
279 Felipe Sanz.—Caremas.
280 Gaspar Rodríguez.—Santa Marta.
281 Ignacio Carabantes.—Valdepeñas.
282 José Palacio. ~Luanca.
283 José P&ulete.—Vallecas.
284 Martina Quinanes.—Valladolid.
285 María Paz González—Sevilla.
286 Roque Mateo.—Puente Cabalao.
287 Vicente Ros.—Gandía.
288 Valentín Ruiz.—Requejo.

Madrid 26 de Setiembre de 1885.=E1 Administrador, B. Re 
mero LeaJ.

G a b in e te  c e n t r a l  de T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

 --------—_——  á los destinatarios.
DÍA 26

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario,

Central.

P a d ró n .................Santiago Davina Algalia.—Siri señas.
Valencia. E  Rafael Chaparro.—Alcaiá, 8.
G ijón.....................Francisco Gallardo y Compañía.—Sin señas.
Málaga. . . . . . . . . .  Mario Moreno.—Arco de Santa María, nú

mero 38.
Orense. E  Isaac Viilanueva.—Sin señas.

Sur.

Sevilla;   A lmendro—Santa Isabel, 4.
Oviedo..................Joaquina Estrado Cruzado.—Fúcar, 39.
B ilbao.................. Micaela Barrio.—Buenavista, 39.

Noroeste.

Gijón; . . . . . . . . . .  Sen.—Carrera San Gil, 7 (desconocido).
Escorial.» Anita García.—Calle San Hermenegildo, nú-

. mero 40.

Este.

Zaragoza.............. Manuel Sánchez.—Maldonados, 8.

Norte.

M álaga.    Enriqueta Buiña.—Monte Esquinza, 5.

Madrid 26 de Setiembre de 1885.=Por el Je ib dei Centro, 
D. Valladares.

Sucursal d e l Banco de España e n  Alm ería.

Sección de Contribuciones.
En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 51, correspon

diente al martes 45 de Setiembre, se anuncia la subasta de una 
finca rústica en Vélez Rubio, bajo las condiciones que se de
tallan eri el Boletín: las proposiciones podrán presentarse en 
e l término de 60 días en la Delegación general del Banco de 
España, Atocha, 32, ó en esta Sucursal.

Almería 23 de Setiembre de 4885.—El Director, Mariano 
Carreras y González. X—368

S u c u rs a l  d e l B an co  d e  E s p a ñ a  e n  l a  G o ru ñ a .
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos núm e

ros 945 y 46, expedidos por esta Sucursal en 5 de Junio de 4884 
á favor de D. Luis Vidal,'(se procederá á expedir los duplicados 
anulando los primitivos, si no se presenta reclamación dentro 
del plazo de tres meses que espira en 45 de Diciembre, á cuyo 
efecto se anuncia por segunda vez en cumplimiento del art. 9.® 
del reglamento, y quedando el Banco relevado de toda respon
sabilidad.

Ooruíia 25 de Setiembre de 4885.—E1 Secretario, P. Gastón.
X—366
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
E sta  Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su 

basta  las obras de construcción de una p u e rta  y  verja  de in 
greso a l P arqu e de M adrid por la  plaza de la Independencia, 
u tilizando  los p ilares de la an tigu a  en trad a  al Casino de la  
R eina, bajo el tipo de 88.761 pesetas á que ascienden las c ita 
das obras, según presupuesto form ado al electo, y pliegos de 
condiciones siguientes:"

FACULTATIVAS
1.a C onsistirá la obra en hacer la ap e rtu ra  de zanjas, ex tra c 

ción de tie rras , m acizado con piedra" silícea an itada , m ortero  
de cal y arena y verdugadas de ladrillo , tan to  en toda la zanja 
que sirva de cim entación á la pa rte  de verja  de cerram ien to , y 
que se construy a cerrando el P arque por la  P laza de la Inde
pendencia, como para  las p ila stra s  de p iedra que se proyecta 
colocar en las puertas  de ingreso y que se rep resen tan  en el 
ad jun to  plano.

8.a De cim ientos a rriba , la p a rte  de cerram ien to  que se 
construya  se h a rá  en su form a, dim ensiones y  clase igual á la 
que hoy existe en la citada plaza, siguiendo la rasan te  de la 
m ism a y uniéndose á las p ila stras  sencillas de piedra en la 
form a que tam bién indica el plano.

3.a Será igualm ente obligación del co n tra tis ta  re lab ra r to 
dos los param entos y  ju n ta s  de las dos p ila stra s  cen trales que 
son las desm ontadas del an tiguo  Gasino de la R eina, renov an
do los cantos que fuere preciso para  que queden en perfecto 
estado, no adm itiéndose en la  reparación cíe los desperfectos 
ac tuales m ás que piezas de p iedra en aquellos sitios que á ju i 
cio do la Dirección facu lta tiva  fueren susceptibles de ella. De
berá asim ism o re lab ra r y re s ta u ra r  los grupos de escu ltu ra  
que rem atan  las referidas p ilastras , cuyo traba jo  h ab rá  de con
fiar á un  esculto r in te ligen te , que p resen ta rá  an tes  de hacerlo 
en piedra los oportunos m odelos en barro ó yeso de las cabe
zas, m anos y dem ás detalles que fuere necesario hacer de nue
vo en las figuras que estuv ieren  inu tilizadas.

4.a Las p ila stras  la te ra les  serán  de p iedra g ran ític a  b e rro 
queña é idén ticas en su construcción, decoración y despiezo á 
las  que form an pa rte  de los dos p ila res  de p ied ra  an tiguos 
que se h an  de re s tau ra r ,

3.a E l labrado, retund ido  y  asiento de todas las piezas de 
can tería , tan to  de las ex isten tes  corno de las que se han  de 
ejecu tar de nuevo, se verificará con el m ayor esm ero, em,- 
p leándcse los gatillos, tochos y  em plom ados que el A rqu itecto  
m unicipal de la Sección ordene, d u ran te  la m archa  de los t r a 
bajos, desechándose los cantos que por su clase, color, asiento  
ó lab ra  no reun ie ren  las condiciones debidas.

6.a C onstru irá  las cinco puerta s  de en trad a  que el plano 
indica con arreglo  á las dim ensiones generales del m ism o y 
según los detalles de construcción y  decoración que se le d ie 
ren  por el A rquitecto  m unicipal, pa ra  lo que deberá p resen ta r 
an tes  un  m odelo en m adera  de una  hoja de puerta , para  que, 
u n a  vez aprobada por la  Inspección facu ltativa, pase á ejecu
ta r la s  en h ierro . L as dim ensiones de los cuadradillos que cons
titu y e n  los ba laustres  de las c itadas verjas  y las de las llan tas, 
flejes, p le tinas y dem ás h ierros que form an su composición, se 
d a rán  oportunam ente, quedando obligado el co n tra tis ta  á d is 
poner les em palm es, uniones de h ie rros,co rtes , rem aches y re 
doblones de la m anera  que se le indique por el A rquitecto  rnu- 
nicicipal, en tendiéndose que toda  la  p a rte  de ce rra je ría  será de h ie rro  dulce, y de palastroJAnqpImi&srdaIjzAoalo-_daias verq^T - 
que serán  dobles, para  fren tea r por am bos haces.7.a Una vez em plom ados todos los h ierros, b a lau stres  y  
p a tillas  que fuere preciso, colocada toda la obra de h e rre ría  y  
repasada á lim a, con su  h e rra je  de colgado de seguridad, se 
procederá á su im prim ación con m inio, dando después tre s  m a
nos bien cubiertas del color que se designe. Todas las lanzas, 
redoblones, filetes, palm etas y escudos que co nstituyen  la de
coración de las verjas de ingreso, se do rarán  con oro fino en p a 
nes, p reparándo las an tes convenientem ente y dejándolos bien 
recu biertos y bruñidos.8.a Los castille jos, to rnos, aparejos, tiro s  y  dem ás m áqui
nas y h e rram ien tas  que fueren  precisas, tan to  para el m ontaje 
de las p ila s tra s  de piedra cu an to  p ara  el de las puertas  de h ie
rro , que son tam bién objeto de esta  subasta , serán  de cuenta 
del referido co n tra tis ta , el que ad op tará  las m edidas necesarias 
p a ra  ev ita r desgracias á los operarios que trab a jen  en la obra y  a l público que tran s ite  por aquellos sitios; en la in teligencia  
de que será d irec tam en te responsable de los accidentes á que 
pud iere da r lug a r su im prev isión ó descuido.

9.a T endrá obligación de nom brar un  D irector facu lta tivo  
qu.e in te rvenga y actúe como ta l  en la buena m archa de los 
traba jos, cuya responsabilidad asum irá , puesto que el A rq u i
tec to  m unicipal ten d rá  sólo el ca rácter de Inspector de los m is 
m os, para  que la  obra resu lte  con las condiciones que se exigen 
en este pliego.

CONDICIONES DE LOS M ATERIALES
10. L as pruebas á que han  de som eterse los m ateria les  y la 

obra hecha, para  cerciorarse que satisfacen á las condiciones de 
resistencia  y bondad necesarias, se p rac ticarán  según lo d is 
ponga la Inspección facu lta tiva , bien sea de los ta lle res, al p ie  
de obra ó en cualqu ier estado de ella.L a cal habrá  ser de la A lcarria , bien calcinada, sin hueso 
n i mezcla, de m a terias  ex trañ as , en te rron es  fuertes y  pesados, 
debiendo ex tingu irse  por el sistem a de inm ersión á las 84 ho
ra s  de ser recib ida en obra.

La arena será de m ina, g rano fino y lim pia de a rc illa  y  m a
te ria s  ex trañas.

E l pedernal será vivo, de V icálvaro, de p rim era  calidad, s i
líceo y an itado .La piedra g ran ític a  ó berroqueña será azu lada de grano  fino 
y  compacto, del in te rio r de can teras , sin  pelos n i gabarros y 
perfectam ente cuajada en sus tizones, lechos y sobrelechos, 
porqué se prohíben en absoluto las cuñas de m adera para  h a 
cer los asientos.El ladrillo  será de tie rra  m igosa, sin  caliches n i alabeos 
b ien cocido, de form a regular, duro y sonoro.

E l fino será de color rosado, y bien reco rtad as  todas sus 
a ris ta s  para  que resu lten  horizontales los tendeles y verticales 
los enllagados.E l h ie rro  que se emplee será de excelente calidad, batido, 
dulce, no quebradizo, fácil de lim ar, p resentando en su sección 
una tex tu ra  fibrosa de grano fino y hom ogéneo, perfectam ente 
lam inado y  derecho, sin pajas n i o tros defectos, y con su  s u 
perficie exenta de toda incrustac ión de óxido ó escoria.

Los colores serán  de prim era calidad, bien m olidos, y .se 
em plearán  con buen aceite de linaza.

Si se acordase colocar los escudos y florones fundidos en las 
placas del zócalo, h ab rán  de ser de grano fino y com pacto, sin 
agujeros, perfectam ente rep asad as  todas las uniones de ios 
m oldes, así como los a ju stes  de unas piezas con o tras.

11. E l c o n tra tis ta  se obliga á rem a ta r  toda la parte  de v e rja  
de cerram ien to  que fa lta  desde el trozo que ac tualm ente ex iste

en la P laza de la Independencia h a s ta  el ángulo de la  ca rre 
te ra  de Aragón, y se com prom eterá tam bién  á co n stru ir  por 
ésta  el núm ero de m etros que se le ordenasen, si es que el E x 
celentísim o A y untam ien to  tuv iera  fondos disponibles para s u 
fragar su coste. A sim ism o de jará  com pletam ente te rm inad a  
la  pue rta  de ingreso que represen ta  el ad jun to  piano en todos 
los detalles que fuera preciso. 5

18. Se abonará al c o n tra tis ta  la obra que realm ente e jecu te , 
con arreglo  á  la m edición y  peso que &>e haga por la Inspección 
facu lta tiva, y á cada unidad se ap licará el precio co .respon
diente del presupuesto que á este pliego se une, rebajando del 
im porte  de dicho precio el beneficio ó tan to  por 100 obtenido 
como m ejora en la subasta.

13. E i presente con tra to  se basará  únicam eote como se lia 
dicho en los precios tipos de las d iferen tes unidades de obra, 
sin  que el co n tra tis ta  tenga derecho á reclam ación alguna por 
el m ayor ó m enor núm ero de las que ejecute, ateniéndose en to 
das las dudas que puedan su rg ir sobre el modo de in te rp re ta r  
estas condiciones ai c rite rio  de la  Inspección facu ltativa, re n u n 
ciando á toda clase de tercerías periciales.

14. Servirán  de base p ara  la subasta  los precios del p resu 
puesto que se une á este pliego, y se ad judicará el rem ate  ai 
que haga el m ayor tan to  por lOü de rebaja sobre el conjunto 
ae los tipos fijados, c-s decir, que dicho tan to  por 100 deberá 
ser el m ism o con relación á cada uno do los precios, rechazan - 
dese toda proposición que no tote redactada precisam ente en 
este sentido.

15. E i co n tra tis ta  dará princip io á las obras á los ocho días 
de haber firm ado la escritu ra , debiendo en tregarlas  á los seis 
m eses, á contar de dicho plazo.

16. E l pago se verificará por el Exorno. A yun tam ien to  una 
vez term inadas por com pleto las obras de enverjado y pu e rta  
de ingreso de la Piaza de la Independencia en toda la extensión 
indicada, y de ser recib idas por la Inspección facu lta tiva  en 
treg a rá  ei oportuno certificado p a ra  ac red itar el cobro.

17. Si ei co n tra tis ta  faltase  á  alguna de las condiciones 
p rescritas  en este pliego, tan to  por lo que respecta á la ciase 
de m ateriales, como á su empleo y  m ano de obra, se le resc in 
d irá  ei con tra to  con pérdida de la fianza que hubiere precisado 
como g a ra n tía  del m ism o.

18. Una vez term inado  ei plazo del com prom iso, ejecutadas 
las obras, cum plidas todas y cada una de las condiciones de 
esta pliego, se devolverá al c o n tra tis ta  la fianza, p revia la cer
tificación del A rqu itecto  m unicipal.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS.
1.a La subasta  se verificará  el día 8 de Octubre de ÍS85, á la 

una y  m em a de la ta rde , en la Sala de rem ates del E xce len tís i
mo A y untam ien to  y an te  ei Exorno. Sr. A lcalde P res iden te  ó del 
T eniente que al efecto de leg ue , asistiendo tam bién  al acto el 
Sr. R egidor que designe y uno de los N otarios de S. E.

8 .a Los pnegos de condiciones y  dem ás an tecedentes pa ra  
la subasta  se h a lla rán  de m anifiesto en la  S ecre taría  del 
A y untam iento , de una  a tre s  de la tarde , todos ios d ías no fe
riados que m edien h a sta  el del rem áte.

3.a Se d a rá  princip io al acto el día y á la hora señalada por 
la lec tu ra  del anuncio y pliegos de condiciones que sirv an  de 
b ase  p a ra  la subasta.

4.a T erm inada la le c tu r a , y  d u ran te  el espacio de m edia 
hora, en cuyo plazo único pod rán  los co ncurren tes pedir las 
explicaciones que estim en  necesarias sobre las condiciones de 
la  su b a s ta , se en treg arán  al Sr. P residen te  las proposiciones 
en pliegos cerrados que ru b rica rá n  en el acto ios in teresados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición a ju s tad a  al

o  n  ~  -i-H4 BT.T X. i l  P I O  fT ( j e  l a  IiailZa
provisional y la  cédula personal del lid ia d o r . Guando uno de 
estos presente m ás de un piiego, b a sta rá  que en cualqu ie ra  de 
los que p resen te  acom pañe estos dos ú ltim os docum entos. Los 
referidos pliegos s.-rán num erados por el Pr. P residen te  por el 
o rden de presentación; y . una  vez en tregados no podrán  r e t i 
ra r s e  por n ingún  m otivo.

5.a L a fianza provisional que m enciona la condición a n te 
rio r, consisten te en el 5 por 100 del to ta l de esta  subasta , im 
p o rtan te  4.138*07 pesetas, se co n stitu irá  en m etálico  ó en efec
tos públicos, bien en la T esorería  m unicipal o bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquella se co n stitu y a  en les 
segunuos, se verificará con sujeción al precio que estos tu 
vieron en la plaza el día an te rio r al del rem ate, según la co ti
zación oficial.

6.a E l tipo  p a ra  esta  subasta  es el de 88.761 pesetas 50 cén
tim os.

7.a Ginco m in u tos  an tes de esp ira r la m edia ho ra  m arcada 
en la condición 4.a, el Sr. P residen te lia rá  an u ncia r que fa lta  
sólo dicho tiem po p a ra  te rm in a r  ei plazo de adm isión; corrido  
que sea éste, lo declarará  te rm inado  y procederá á la ap e rtu ra  
por el orden de presentación de los pliegos en tregados, y las 
proposiciones que contengan serán  A ídas en a lta  voz, desechan
do en el acto las que no vengan acom pañadas del resguardo  
de depósito y  de la  cédula personal del lic itado r, las que exce
dan de los tipos fijados y  las que no se a ju s ten  al m odelo in 
serto  á continuación, siem pre que las diferencias puedan p ro 
ducir, á su j uicio, duda racional sobre la persona del iicitador, 
sobre el precio ó sobre el com prom iso que con tra iga. E n el caso 
de ex is tir  d icha duda, la proposición será  desechada aun cuan
do el lic itador m anifieste su  conform idad en que se en tiend a  
red actada  con estric ta  sujeción al modelo.

8.a Después de la lec tu ra  de todas las proposiciones presen
tad as, que deberán ex tenderse en papel del sello 11.°, el señor 
P residen te ad jud icará  provisionalm ente ei rem ate al au to r  de 
la m ás ventajosa en tre  las adm itidas, devolviendo á los im ita 
dores que esten conform es con que queden desechadas sus pro
posiciones ios resguardo s y  cédulas de vecindad que las  acom 
pañaban, con cuyo recibo s  ̂ en tiende que renuncian  á todo de
recho á la ad judicación definitiva del rem ate.

9.a S u  el caso de re su lta r  dos ó m ás proposiciones iguales 
á la  m ás beneficiosa para los fondos m unicipales, se a b rira  li
citación entre, sus au to res  por pujas á la llana du ran te  un p la 
zo de 10 m inutos, pasado el cual, previo apercib im ien to  por 
tre s  veces, se ad jud icará  provisionalm ente el rem ate al que 
hubiere m ejorado la suya en Aivor de esta villa, y si no h u 
biere m ejora, u resu ltasen  v a ria s  en los m ism os térm inos, la 
c itada  ad judicación se h a rá  á favor de aquel cuyo pliego ten ga 
el núm ero de orden m ás in ferio r.

10. E l rem atan te  no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del rem ate, pues queda prohibida te rm inan tem en te  
la  trasfe rencia  de los m ism os en uso de la faeuAad que a l 
A yuntam ien to  concede el a r t. 84 dei Real decreto de 4 de 
E nero de 1883.

11. E l lic itador á cuyo favor quede el rem ate  se obliga á  
concurrir á las Gasas C onsistoriales el d ía  y hora que se le 
señale á o to rga r la correspondiente escritu ra , en tregando  el 
docum ento que acredite haber consignado como fianza d e fin i
tiva  en la 'C a ja  general de Depósitos o en la D epositaría de 
esta v illa 8.876U5 pesetas en m etálico  ó en efectos públicos al 
tipo que tuv ie ron  en la cotización oficial el d ía  precedente. S i 
el re m a ta r te  no p restase 1% fianza defin itiva, no concurriese á 
o to rgar la escritu ra , ó no llenase las condiciones precisas p a ra  
ello, aun  después de tra sc u rr id a  la  p ró rrog a  que al efecto se le

conceda, caso de que ex ista  causa justificada p a ra  o to rg a rla , 
se tsn d rá  por rescindido el co n tra to  á  perjuicio del m ism o re
m atan te , con los efectos del a rt. 83 del R eal decreto de 4 de 
E nero de 1883, que reg lam enta y modifica el de 87 de F ebrero  de 1858 sobre co n tra tac ió n  de servicios públicos.

18. E l rem a tan te  podrá re tira r  el exceso que resu lte  ó h a 
b r á  de reponer la diferencia, siem pre que el precio de los efec
tos depositados su fra  d u ran te  el contrato  un aum ento  ó d is 
m inución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constitu ido la fianza. Tam bién queda obligado á com
p le tar el im porte de la m ism a, siem pre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que in cu rra , se ex tra iga una p a r 
te de ella. ¡di debiendo reponer en cu alqu iera  de am bos casos, 
no lo hiciese dentro  de los 10 días s igu ien tes al en que sea re 
querido para ello, el A yuntam iento  podrá ciar por rescindido 
el con tra to  con los efectos del ya citado a r t .  83 del Real decreto  de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al co n tra tis ta , p rev ia  certifi
cación del Inspector facu ltativo  de las obras, en que conste h a 
ber cum plido el rem atan te  con todas las condiciones es tip u la das en la  e sc ritu ra  de contrato .

14. E l A yuntam iento , usando de la facu ltad  que le concede 
el a rt. 89 del R eal decreto de 4* de Enero de 1883, podrá re s 
cindir el co n tra to  en cualqu ier tiem po de la duración del m is 
mo por fa ltas  del rem a tan te  u por m era conveniencia de la Corporación.

15. El co n tra tis ta  no podrá pedir aum ento  ó dism inución 
del precio en que hubiese quedado la subasta , ó rem isión del 
contrato , sea cualquiera la causa que alegue, porque éste te n drá  lugar á riesgo y ven tura.

16 E l co n tra tis ta , para todos los incidentes á que p u d ie ra  
dar lugar esta  subasto, x*enuncia el fuero de su Juez y dom icilio.

17. E i rem ate obliga al c o n tra tis ta  y a l Excm o. A yunta
m iento desde la definitiva aprobación dei m ism o.

18. E i co n tra tis ta  queda obligado á satisfacer ios gastos de • 
esc ritu ra , sus copias y dem ás que pueda orig inar la subasta , 
así como el im porte de la inserción ' de todos" los docum entos 
que lo hayan  sido para la m ism a en los d iarios oficiales de Ma
drid ; p resentando al efecto, an tes de form alizar la escritu ra  ó 
ac ta  de rem ate, el correspondiente resguardo  de haber heeh© 
efectivo el m encionado im porte.

19. P a ra  poder tom ar parte  en la subasta  es requisito  in 
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
m unicipal, bien de la Gaja general de Depósitos, vayan acom 
pañados del sello correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería m unicipal 3 pesetas en las fianzas ó 
depósitos previos por cada 850 pesetas ó fracción de esta sum a.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 86 de Setiem bre de 1885.==Ei Secretario , Rafael Ba

laya.
Modelo de proposición.

D ......... , que v iv e    en terado  de las condiciones p ara  la
subasta  en pública licitación de la construcción de una- p u e rta  
de ingreso al P arque de M adrid por la P laza de la Independen
cia, utilizando los p ilares de p iedra de la an tig u a  en trad a  al 
Casino de la R eina, así corno de la long itud  del basam ento  y 
enverjado que fueren preciaos en la m ism a form a y  d im ensio
nes que el que ex iste por la calle de Alfonso XII, an u n ciad a  
e n  el Boletín  oficial de l a  provincia  y  G a c e t a  de esta cap ital
del d í a . . . . .  d e  d e    conform e en un todo con las
m ism as, se com prom ete a tom ar á su  cargo con e s tr ic ta
sujeción á ellas. (Aquí la  proposición, refiriéndose á .........
t ip o  con la can tidad  en letra.)

X l a c U i d .............I l u ...................ilu  l<3b
(F irm a del proponente.) 

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  Á v ila .
Debiendo proveerse la plaza de P rofesor de la Escuela m u 

n icipal de D ibujo de esta  ciudad, el Excm o. A y un tam ien to  ha  
acordado sacarla  á oposición con arreg lo  á las disposiciones siguien tes:

1.a L a Escuela m unicipal de D ibujo se reg irá  por el re g la 
m ento  vigente, ó el que en lo sucesivo le su s titu ya . Tiene ca 
rác te r popular, plazas g ra tu ita s , y en ella se da enseñanza del 
dibujo de adorno, figura, paisaje, linead é in d u s tr ia l y topo
gráfico.

8.a E l Profesor de la Escuela form a parte  de la Ju n ta  cons
titu id a  para  el régim en y gobierno del establecim iento; goza 
el sueldo anual de 8.000 pesetas, siendo obligatorio  el sostener 
y costear un  au x ilia r de su libre nom bram iento .

3.a Los ejercicios de oposición á d icha plaza se verificarán 
en el Palacio consistorial de Avila, comenzando 10 días des
pués de cerrado  el plazo de adm isión de asp iran tes.

4.a P a ra  ser adm itido  á la oposición se requiere:
1.° Ser español.
8.° H aber cum plido 83 años de edad an tes  del 1.° de O ctu

b re  próxim o.
3.° No e s ta r  incapacitado legalm ente.
4.° P resen ta r solicitudes al Excm o. A yun tam ien to  en t é r 

m ino de 30 dias, á p a rtir  de la publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañando cédula personal, p a rtida  
de bautism o legalizada, certificado de buena conducta y capa
cidad legal, una M emoria desarro llando el plan y m étodo de 
enseñanza, acom odados á la índole de esta Escuela, y los t í t u 
los, certificaciones y docum entos justificativos de servicios y 
m éritos que los asp iran te s  juzguen  oportunos.

Los opositores de fuera de Avila deberán rem itir  todos e s 
tos docum entos en pliego certificado, y serán  adm itidos, au n  
cuando no presenten  dicha in stanc ia  dentro  del plazo m arcado 
si ac red itan  haber en tregado aquel pliego en una A d m in is tra 
ción de Correos con an ticipación suficiente.

5.a E xam inadas las in stanc ias  se com unicará el res  ultad©' 
á los asp iran tes, declarándoles ó no adm itidos.

6.a Los opositores deben p rac ticar tre s  ejercicios, q u e  co n 
s is tirán :E l prim ero en la  contestación in m ed ia ta  d u ran te  un plazo 
m áxim o de hora y  m edia á 10 papeletas ó p reg u n tan , sacadas 
á la  suerte  y re la tiv as  á nociones de A ritm é tica  y Geom etría 
elem ental y descrip tiva en sus aplicaciones al Dúbujo, á las 
som bras y á la perspectiva.E l segundo en la ejecución an te  el T ribunal de un dibujo 
de figura, copia del yeso; o tro  á d is tin ta  escala fm  tin ta  ch ina 
y  lavado, copia de una m áqu ina , y copia o tro  dfj una m u estra  
de dibujo topográfico.E l tercero  en la  le c tu ra  y  refutación, en trunca  de oposito
res, del p lan  y  m étodo de enseñanza. Si hubif ra  un  sólo opo
sitor, ei T rib unal h a rá  las objeciones á la M em oria p resentada.

7.a E l d ía designado en la disposición 3.a se h a rá  el sorteo 
de tr ia ca s  y núm eros para  m arcar el o rden en que han  de ac
tu a r  los opositores, y se en te ra rá  á éstos de los acuerdos del 
T rib u na l acerca de la form a y porm enor es de la  oposición y 
dem ás que les interesen.8.a E l opositor que no se presente ó se re tire  sin te rm in a r 
los ejercicios, una vez comenzados, perderá todo derecho a

. to m ar p a rte  ó co ntinuar en la oposición. E l que con causa jus« J tificada, em pezadas las oposiciones, no pueda presentarse, lo 
1 avisará al Tribunal para la  resolución que proceda.
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9.a Los opositores pueden presentar al comenzarse los ejer
cicios los' trabajos de dibujo, obras, publicaciones y demás 
producciones de que sean autores; todos estos trabajos les se
rán devueltos y servirán de recomendación ¿igualdad de ejer
cicios y condiciones.

Avila 30 de Agesto de 1885 =Por acuerdo del Tribunal de 
oposiciones, el Secretario, Angel de Diego.

Avila 10 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, Presidente, 
Alberto Muñoz. 9̂8 M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Audiencias de lo criminal.

HUELVA
La Sección primera de la Audiencia de lo criminal ele Huol- 

va,y en su nombre el Sr. P 'esidente de la misma D. Francisco 
.Pirnós y Quintana.

Por el presente y ¿ virtud de auto de 10 del actual, dictado 
en causa- contra Alejandro Marín. .Fernández por delito de ase
sinato, so cita y llama ó Antonio Frías Pino, . atura! y vcc'no 
de Junquera, en la provincia o o jVáhqy», de aH años do teird 
vendedor ambulante «le j-aum y a Francisco Lemán Cáscales 
natural y vecino ik F« ritma, en ia pioviucia d- Murcia, de 88 
años de edad, Yuideh y r, m L111r ote de pa vos para que el día 21 
de Octubre próximo, ¿ la. una ik ir tai de ct mparezcan ante la 
Sección prlm era di este A u d i o«1 c i11 á pastar o ce lar ación co m o 
testigos en el acto del juico oihí L* 1. expío ¡-a da causa..; aper
cibidos que de no verificarlo lee parará el perjuicio que hayo, 
lugar,

Y para que 1 legue á conocímiento do kr vxptosr/¡os testi
gos se inserta el presento en la- G a c e t a  he hadíüu y en los 
Boletines oficiales de las provincias de donde son naturales 
aquéllos.

Dado en Huelva á 23 de Setiembre de ¿885.--—Francisco Pí~ 
nós.=*=El Secretario, Miguel Osuna. J—6889

NOTICIAS OFICIALES
Administración de Hacienda de la pro vi ncia 

de Madrid.
Estado délos productos recaudados por consumos, recargos y 

arbitrios municipales en esta capital en el día 25 de Setiem
bre de 1885.

Herechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
arrric Estado, las tariías narios

L -A it X  del Estado, del Ayunta- __
—  —  - miento.______ ...____ ___

Ptas. Cénts. Fias. Cents. Ftas. Cé*ds. Fias. Cénls.

Toledo.. . . . . .  489‘45 489-45 930‘04 i.808-94
Secrovia.  2054(5 20d*i 6 343*66 783*98
No" te.‘ 8.820*23 332023 378*40 7.01.8'86
Bilbao  279*30 279:30 273*75 83**38
Ara** ... 297*61 297*61 694f43 1.289*65

TV » . . . .  2 219*35 2.219-3i> 323*75 4.76245
Mn1 roía . ... 8.158*73 8.135*73 1.344*49 ! 17.683*95
Cm Peal.. 1.149*34 1/137*34 218*62 2.535*30
lito t ens es . . . . »  » 3 »
Impei id. . . . .  171*50 171*50 483;20 826*20
Correos ('Pee- !

c ión l.;.. . .  144*89 14489 50 290;28
Mataderos..,. 5.560*69 5.560*69 * 11.121*38

Total >., 21.991*25 21.96 í'2o 5.020*84 48.973*34

íieuauaauo en los 241 I I
dias anteriores.. |474,960*82 474709*38 |i07.SQ8‘39 11.057.872*39

Madrid 26 de Setiembre de 4885.—El Aílmioktmdor de Ha
cienda, Modesto Fernández y Gonzalos.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de  M a d r i d .  

De los partes remitido ñor i Fruncí u pi uupaJ dr>
Mataderos públicos, Inter /* nck t 10 M «-J /¡¿y Vj -

• g.it& de policía urbana, r oi.F r ¿r* > J ¡ *■ rfíc'uk/i
de consumo en el día üa di es «o i0 .n+ec

Carne de vaca, do 4*60 , * y W o
Idem de carnero, de ITu « 9 p v* J kuopr:ov .
Idem cJo ternera, de i v  j ' * t kfic m
Itkf' * . oaeja, i o I :k r > i
Tcd.no añejo, de 2 d 9lAb , 1 7 1* k
Jamón, de 2150 á 4 p r * 1 r . i o
Pan, de 9*40 á 0*48 pt r c
Garbanzos, de 0*65 4 7*80 pesetas -1 -o . ho- o.
Judías, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el o.
Arroz, de 0‘70 & 0*80 pesetas el ki r 
Lentejas, de 0*60 ¿ 0*66 pesetas el ' -o.
Carbón vegetal, de 0’20 á 0*22 pss # A logra://;.-
Mineral, de 0*08 á OTO pesetas el ki r i o.
Cok, de 0*07 i  0 08 pes?L< Q kilo; ¿ u
Jabón, de 1*05 á-1*30 * cc **..• el ki * ^ xr 
Patatas, de 0*10 á 0*2,} p eiv.u el a  ̂ "o.
Aceite, de i {10 á 1*20 pe. * «a- el «1 > ,  ̂ 10 á 11 el ¿cea-

litro,
Yino, de 0*78 a 0*84 el litro, y de. 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de ü478 á 0*80 pcsetnc o] litro, y da 6*20 á Toñ el 

áecaütro.

iegc'liüám*
Yacas, 191.--Carneros, 82B.-—Terneras, 6L—Ovejas, 480.— 

Total, 760.
Su peso en kilogramos..................   43.037.

Madrid 26 de Setiembre da 188?.===L. Valle. '

O b servatorio  d e M a d rid
Observaciones meteorológicas del día 26 de Setiembre de 1885.

| Ht ü s m p e k a t ü u a  ] P
,M tjk a  fb hmo,!kLMiÍ£!*l . irmr, > o ¿oSbs-r* rítUo]? CS3:‘ “7“ ’b .DríUSeCUUjft W.&TA'BV5 !u>PIUl I imtUPATB'TUi }¡
& r  y *«*r y elaae «l«l Titato, |

i calJfeittfOF. r i****» Humou®-* II
i L ■ dúl     B

s fki ¿a íFí,.. 694'99 I 6*4 6*2 ¡NE V.° fteJÍC.*, lluvia.
I $ de 1» m-, - 696 38 I 7'8 "7‘4 UNE —  Idem. |jIdM id.

iSdeióífi  696T© p 92 8 6 ¡ME..., W.em, .f-C.^ierlo.
¡ i j . 696 49 Ú 44-9 40*4 ñNE Viento .Mdem.
! $ ¿ » „ 695 90 i  4 4 '§ 9 8 |NE . . . .  Idem J.ldeus.

b c* : i.i.. - - 697*4 4 | 9*9 9 ; ¡NE . . . .  Idem . JJíd., liuvia.
f  ̂ Kupae luí a ¿aáxima ¿el aire á la sombra,.. e. . . . . . ,  12-9
íív ; i - ni a   .......«. . . ................... . . . . . . . . . . . . .  ír >'

; Diterencia.............    7 2
‘ nilum máxima Sol á dos metros de la tierra. 20*6

iñ,cr: .3.., ¿entro de tmn esfera de c r í s t a k 88*9 
Diferencia.................... ........... .o . . . . » , . . . .  3*4

I Vjempmd.tKu oiáia/ia ¿ cien) descubierto, junto á u
I der-u vegcf.d 0 kd'pr/.hJ :¡.. „ , . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  i 4*4
¡ idam xiaaiñia, id..................    5*6

B i f e r e n c i a . ., 8*8
Voiocideo doí viento m últimas S¡4 koras (kíié-

ii tvieinitq  ..........  919
Oscilación baromótiloa, id. (mHímeíros).. 3*0
iíiuca id., em respecto á la media znmh i  1?j nuevs 

de la nuche,.... .7 . . . . , , . . . . . . . , ,  8., s,, .. —99
: Llnvia m. 1 m últimas karau (milímetros .̂ 15*4

jetpb no * s * x /' ' .* r f "f "•, * *t' ' * r A ,. í ■? 
sohrz el ¿epodo zlmw$férki> en pimío? de í& Pí-’rdmma,
á r*mvs io- la fmüma, y mi Francia é Italia é i&$ '$&U 
d  Ma 26 de BsMemJjrs- de 188o.

Min>« L̂ nr,*J rirí-c- j ¥mt~t
i sci.*' .i f. i g g t & d í í* 6° rt í,f v/'■-/í

•ri'fr"<\»*t. ¡ aar í  ̂ ;

jS.n, 758*3 42*9 ÍN ...,.J Gdmrs Cubierto. Tranq.®
rd^oj. t 757*8 41*2 j-SE.,. .. |k.oo, -.á̂ ,
Ovi&J. 758-9 9*8 ! » -Brisa. Lluvia., .. »
Cífuíí ' 758*3 42 9 =ENE,., ,Hurac.. Av. .. Gruesa.

• , . i 757*3 42/7 :E .. . . . ;  Cubierto .. «
Orense   j  756*5 46*1 |NE.. ,.Td. Üe . , unes. . .  »
P , '?56 0 4 6‘2 lNB . , , 1  oc/  » *
V,^. , . 755*8 4 5*4 )NE.., . ;Hu-rac buboso■ .. Tranq.®

! O porto  754*4 44*4 'FE,. ■ Viento. Ais. nubes ídem.
Lisboa (S k . 750-4 43*8 N „;V.°ííe so »
aáce™*   751*0 9*5 N. -  - ,.; Viomc Lluvia...
B a d a j o z . 754*.a \ 4 5*5 N  'Bnsa -.iubierU).. *
B. Feria. H h). 749*5 4 8*9 SO . , . .  ;id. sv; dem ....... Oleaj®.
He villa....».«. 749 8 24*4 S .„._ .;G du :/ idum... » ♦
Málaga   í
U ra n a á a , ¡ .;
Carts.s;en».r o, í í  2UL£. _̂_Uaí‘A N(L -UoUosc,. /rana,01 q -7  V  WH 4 7-3 OSu.., i L aun a Lluvia..,. »

1 /*___ 753 9 46 6 ÍN... , .  jBrLs ídem-----
i ... J 752-4 20*5 ¿7. . •  » v)aboso. . P o
l  d íí/)i:/a„„ J 755 2 4 3'8 ¡N... ..... ¡B.a sve. G-, ole sí

! ■; !
lóruíó.,,., . 753 8 68 'N -,. . . .  [Brisa . .. Lluvia... ,  »
Zsrswtz ... » 44-0 ]NG i Idem. Idem  »

752/8 424 ■ NIF.... TV wüw . idea, . »
Gu¿ao . 158:4 5*0 iNE, . . FIde*n .. Cubierto..
L-   753*4 <Ws iNNE. fte-. Idem, , »
i ,  t,p. Cd , IhTé 5-3 :;NE.. . ■ ¡ V.° fte Lluvia.... »
Salauíanca,.. 752*6 3*6 ;ESE.... Hde:'a. . I d e a n . »
S e g o v i a . 75f/2 8*5 F. ... JBC ¿le... Idem . —  »
Madrid    753*5 7 8 NE |Y.° fUu Icuin.. . »
Escorial .,. 457*4 -su N E ,... Cairae Idem,...., a
Ckduc ¡ce:/ 750*4 15-0 SE..... ídem.. Idem.. . . .  »
¿JJxurjiv.v>..j 753'2 435 a Brisa. - Gubiei'ís. .»
Fe i o 755*4 i 4*7 NO.... Calma. Despejado. »
GnuNez ,,  7o7 3 7-0 [NNO., .*B.® fte. Ais. nubes. »
Si MatMcu... 780*7 6*8 CNE c„ ,-ld.sve. Nuboso... *
Isla d’4?•?..,, 760*5 8*5 ÍNE.... 5d. fte. M. nuboso, »
BiarriL, . 7566 9*0 ¡ENE... BrU* Cubierto.. »
CtermoLt. e, 758-6 . 6*4 Calrn? Idem. .. .  »
PerplUlfe . . .  55¿5*s 44*4 IO  Ide&i . ¡ , »
Sicie   752 7 43 4 (E.,.,.-. B.asve. Luus  »

752*2 49'-2 » Calma ídem ,.... »

lom a.,. . . . .  756*4 20T » B.asve. Lluvia.... »
Ñapóles.....
raienno n...
H alta.......

] RETRASALO
j Día 25.

I Pontevedra. | 76 S $ j 4 6*2 |nE.. ., i Viejal, ¡Nuboso.,. | »

Bolsa de M adrid

Cotizacion oficial del dia 26 de Setiembre de 1885, comparada con
ü» m i ala a n te -m r ,

CAMBIO AL €GHTKDO
kONDOS PÜBLlCOd

;)iá 25. :0m 26.

deuda r.-zinmifi -:C a r-ar inU/rkR-... .» 58 95 58 90-95
p<}nvrd">. 60*40 60*45-40-80 010

59'95-40-/0*45-05 
60*40

\ásm id. a! 4 por exfe?-ío;?-   --------   ■ ■ 5S 65 58*60-65-75-70
, 1)8 *9 v 5S‘S0-6o—7 a

idora i-imortüabio uH pe*- *■*’'■>... » 77*80-'-5-00-50-45
o v*‘ im -'7*80 7 ••7/-":5-K0—78 C¡0

Billstoí hipoioorno" ¿io la río C 8 V*90 37'i-0-88 0(0-88*4 0
r o p >‘hi>cr do ■ 8S 0 ¡ 9 

í>eud>?, de la isla de Gabi .u % po? i Oíd 
-asmal y 4 por 4 00 do rti'iou.zuc/» i . . . 24 OjO 24 0[0-24‘ 05

Banco Hipotecario.— Cédulas al 3 por 4 00
anual .....................................    94*60 »

Acciones del Banco de España.,      336 CqO 336 6]0
no publicado A 385 0r0 330 (>[0-385*50

335 0[0

Cambios oficiales sob^e plaaas d®l fisto©.

XíAÑO jURVfíFMUO 1 i7AÍC BESaTS?ICIO

líb a cete . . .  , H tS »  L og roñ o . . , ,  §F> *
A lcoy.. . . . . .  í ¡S »  Lorca. . . . . . .  5¡8 »
¿V íante., . . .  4 (4 a L ugo.. . . . . . .  *
¿j j&&rÍB.. . .  * 4[4 a. Malaga... . . .  4(4 »
A d ía   -1^ * M u r c ia . . . . . .  I r i  »
iaáqioz  8[8 »  Orense  4 [4 >»
Barcelona,,.  4 '[3- & O vied o.. . . , ,  4 [8 ;s’
Béiar ... 4 ¡4 »  F alencia  4 [4 ^
Biíbs.0 . . . . . .  4t4 s Palma MallÁ  ̂ ■
Sursros.  4r4 s Pamplona,. . 3;£ ^
¿áceres  3,' 8 * Pontevedra.. 4 ¡ 4  1?
Cádiz. . . . . . .  í ¿4 * Béus.. . . . . . .  4 ¡8 »
Cartagena.., » ' 4 j8  / Salam anca.. FA »
Castejlón  ;V 4[2 ÍS. Sebastián. L$ ^
Ciudad 'Beal. *íp » Santander.,, ‘T8 »
Córdoba  4[4 .* Sta.Cms Tfe. %}$ » .
Coruña... . . .  4r4 »  Santiago  4]8 .«••
Cuenca...,,, 4 4|2 s fSegovia. . *
Ferrol. . . . . .  4¡4 » Sevilla..,.,,. 4 *{4 »
Cf,ero3j:a....... I T[2 » Soria. . . . . . .  £'(4 *
Gijón....,,.. i [4 » T arragona . „ 4 j;4 /
Granada. . . .  i F  »  T eruel. . . . . .  4^4 ^
Guadalajiim.. 4 ¡2 » t T o le d o . . . . . .  4¡s »
Haro. 4\i » ; Tíldela.. . . . .  41$ *
Huelvt  4f4 1? Valencia.».. 4 [4 »
3 o@soa ___  F¡'4 -  fíYal!adolid .« 4-*4 »
héxx .v  »  Y ig o .. . . . . . .  í i4 w
Íq m ’i Front.a LS »  [V ito ria .  ‘i|4
León.. . . ... L¡2 & ^Zamora....« L.2 -
L é d d - i , 4 ¡ 8  »  ^Zaragoza.. . .  ^-4 - »
Lrsares, .« . . .  . »  ■

B>€»ímí'm ©xtrasiJeFas. 
p a h í s  915 b e  s e t i e m b r e

.■ Deuda porp, al 4 por -5 00 ext. á 56 90.
| Idem id. íá. in ferior—  , . . . .  á »

« , t } ídem  amori. al 4 por 400 . . . . á *
P&mos s&fu,mi-te. . .  \ $ p0r  ̂Q0  exterior. á »

f Deuda amort. al 2  por 4 0 0 », „ á » 
Obligaciones de Cuba . . . . . .  o á 475*00.

. í 8 oor 4 00 . .      á 80*90.* m * * /r a w e se s .,,^ ^ í$porí00_ _    4 ísS‘60.
Consolidados ingleses ----------    á 99 13[46.

CSambto ©Metales sobr© placas extranjeras 
Londres, á 90 días í'ecba, dins., 46*35.
París, á oo!>o días vista, ñ\, 4*85 4 [2.

ADVERTENCIA

IMPRENTA NACIONAL.— LA ADMINISTRACION DE 
la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á  los señores s u s c r i t o r e s  

de la  misma e n  provincias y  en e l extranjero, cuyo abono 
termine en fin  del corriente mes, se sirvan renovarle a n te s  
del i.® de Octubre próximo, si desean,recibir sin interrup
ción esto diario oficial.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|| 1 8 8 S — Se halla de veuta en el despacho de II- 
t r o í t ls  ia írTí1nren!,íi NaGtnnal. calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id.................  15
Tercera id...................... ...  I 2 ‘50

LEY DE RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL 
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi

ción oüeia!. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.VENTA DE CASA.—EL JUEVES 8 DE OCTUBRE, A LAS 

do;e, se vende en subasta voluntaria la casa núm. 11 de la 
calle de Panaderos, tasada en 85.000 pesetas; admitiéndose 
proposiciones por las dos terceras partes en adelante, Notaría 
de D. Mariano D. Ortiz, nlaza del Progrese, 5, entresuelo.

X — 371

S A N T O S  D E L  D IA

Santos Cosme, Damian y Adolfo, mártires; 
y San Pelegrín Obispo, 

torente Horas en la iglesia de las monjas do Góngora..

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Turno 1.°-—Función 7.a de abono.—Serie 8.a—Fausto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las cuatro y media,—El 
noveno mandamiento.—Couplets.

A las ocho y media.—1.a sección.—Los dedos huéspedes- 
Couplets.

Á las diez y media.—9F sección.—La primera cura.— 
Couplets.

TEATRO LARA—A las cuatro y media.—Turno l .# par.— 
Llovido del cielo.—El ratoncito Pérez.—Medidas extraordi
narias.

A las ocho y media.—Turno 3.® impar.—La trompeta.— 
Q .ien quita la ocasión....—Los martes de las de Gómez.

SALÓN FELIPE.—Baile de tres de la tarde á una de la 
madrugada.

CIRCO  DE PRICE* A ]«•« cuatro y media de la tarde y
ocho y media de la noche.—Dos grandes y variadas función es, 
en las que tomarán parte todos ios principales artistas.

CIRCO HIPÓDROMO *k v l:~;a a j •• 'Paspo des Prado.)— 
A las cuatro y media de la tarde y ocho y media de ia noche.— 
Dos últimas y definitivas funciones de la temporada.

PLAZA DE TOROS.—A las tres y media.—17.a de abono.— 
Ss lidiarán seis toros de la ganadería de Concha y Sierra, 
de Sevilla, que serán lidiados por Lagartijo, Frascuelo y el 
Gallo, con sus respectivas cuadrillas.


